
R E P Ú B L I C A   A R G E N T I N A

D I A R I O  D E   S E S I O N E S
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

13ª REUNIÓN – 3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
ENERO 29 DE 2020

PERÍODO 137º

Presidencia de los señores diputados 
Sergio Tomás Massa 

y Álvaro Gustavo González

Secretarios:
doctor Eduardo Cergnul 

y don Rodrigo M. Rodríguez

Prosecretarios:

ingeniera Florencia Romano 
y doña Marta Alicia Luchetta



2 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

DIPUTADOS PRESENTES:
ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda
AGUIRRE, Hilda Clelia
AICEGA, Juan
ALDERETE, Juan Carlos
ALLENDE, Walberto Enrique
ALUME SBODIO, Karim Augusto
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, María Cristina
ÁLVAREZ, Felipe
AMAYA, Domingo Luis
AMERI, Juan Emilio
ANGELINI, Federico
ANSALONI, Pablo Miguel
APARICIO, Alicia N.
ARCE, Mario Horacio
ASCARATE, Lidia Inés
ASSEFF, Alberto
AUSTIN, Brenda Lis
AYALA, Aída Beatriz Máxima
BANFI, Karina Verónica
BARBARO, Héctor “Cacho”
BAZZE, Miguel Ángel
BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador
BERHONGARAY, Martín Antonio
BERISSO, Hernán
BERMEJO, Alejandro Daniel
BERTONE, Rosana Andrea
BOGDANICH, Esteban Mateo
BRAMBILLA, Sofía
BRAWER, Mara
BRITEZ, María Cristina
BUCCA, Eduardo
BURGOS, María Gabriela
BURYAILE, Ricardo
CACACE, Alejandro
CÁCERES, Eduardo Augusto
CALIVA, Lía Verónica
CAMPAGNOLI, Marcela
CAMPOS, Javier
CANO, José Manuel
CANTARD, Albor Ángel
CAPARROS, Mabel Luisa
CARRIÓ, Elisa María Avelina
CARRIZO, Ana Carla
CARRIZO, María Soledad
CARRIZO, Nilda Mabel
CARRO, Pablo
CASARETTO, Marcelo Pablo
CASAS, Sergio Guillermo
CASELLES, Graciela María
CASSINERIO, Paulo Leonardo
CASTETS, Laura Carolina
CERRUTI, Gabriela
CIPOLINI, Gerardo
CISNEROS, Carlos Aníbal
CLERI, Marcos
CONTIGIANI, Luis Gustavo
CORNEJO, Alfredo
CORPACCI, Lucía Benigna
CORREA, Walter
CRESCIMBENI, Camila
CRESTO, Mayda
DAIVES, Ricardo Daniel
DALDOVO, Nelly Ramona
DE LAMADRID, Álvaro
DE MARCHI, Omar
DEL CAÑO, Nicolás
DEL CERRO, Gonzalo Pedro Antonio
DEL PLÁ, Romina
DELÚ, Melina Aída
DI GIACOMO, Luis
EL SUKARIA, Soher
ESTÉVEZ, Enrique

ESTÉVEZ, Gabriela Beatriz
FAGIOLI, Federico
FÉLIX, Omar
FERNÁNDEZ LANGAN, Ezequiel
FERNÁNDEZ PATRI, Gustavo Ramiro
FERNÁNDEZ, Carlos Alberto
FERNÁNDEZ, Eduardo
FERNÁNDEZ, Héctor
FERRARO, Maximiliano
FERREYRA, Daniel Julio
FLORES, Danilo Adrián
FLORES, Héctor Toty
FRADE, Mónica Edith
FREGONESE, Alicia
FRIGERIO, Federico
GAILLARD, Ana Carolina
GARCÍA DE LUCA, Sebastián
GARCÍA, Alejandro
GARCÍA, Ximena
GINOCCHIO, Silvana Micaela
GIOJA, José Luis
GODOY, Lucas Javier
GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo
GONZÁLEZ, Josefina Victoria
GONZÁLEZ, Pablo Gerardo
GRANDE, Martín
GROSSO, Leonardo
GUEVARA, Francisco
GUTIÉRREZ, Ramiro
HAGMAN, Itai
HEIN, Gustavo Rene
HELLER, Carlos Salomón
HERNÁNDEZ, Estela
HERRERA, Bernardo José
IGLESIAS, Fernando Adolfo
IGON, Santiago Nicolás
JETTER, Ingrid
JOURY, María de las Mercedes
JUEZ, Luis Alfredo
KIRCHNER, Máximo Carlos
KOENIG, Marcelo
LACOSTE, Jorge Enrique
LAMPREABE, Florencia
LANDRISCINI, Susana Graciela
LARROQUE, Andrés
LATORRE, Jimena
LEHMANN, María Lucila
LEITO, Mario
LEIVA, Aldo Adolfo
LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo
LÓPEZ, Jimena
LÓPEZ, Juan Manuel
LOSPENNATO, Silvia Gabriela
MACHA, Mónica
MANZI, Rubén
MÁRQUEZ, Claudia Gabriela
MARTIARENA, José Luis
MARTÍN, Juan
MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María
MARTÍNEZ, Darío
MARTÍNEZ, Dolores
MARTÍNEZ, Germán Pedro
MARTÍNEZ, María Rosa
MARZIOTTA, Gisela
MASIN, María Lucila
MASSA, Sergio Tomás
MASSETANI, Vanesa Laura
MATZEN, Lorena 
MEDINA, Gladys
MEDINA, Martín Nicolás
MENDOZA, Josefina
MENNA, Gustavo
MESTRE, Diego Matías

MOISÉS, María Carolina
MONALDI, Osmar Antonio
MONTOTO, María Luisa
MORALES GORLERI, Victoria
MORALES, Flavia
MOREAU, Cecilia
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido
MOSQUEDA, Juan
MOUNIER, Patricia
MOYANO, Juan Facundo
MUÑOZ, Rosa Rosario
NAJUL, Claudia
NANNI, Miguel
NAVARRO, Graciela
NEDER, Estela Mary
NEGRI, Mario Raúl
NÚÑEZ, José Carlos
OBEID, Alejandra del Huerto
OCAÑA, María Graciela
OLIVETO LAGO, Paula Mariana
ORMACHEA, Claudia Beatriz
ORREGO, Humberto Marcelo
OSUNA, Blanca Inés
PAROLA, María Graciela
PENACCA, Paula Andrea
PÉREZ ARAUJO, Hernán
PÉRTILE, Elda
PETRI, Luis Alfonso
PICCOLOMINI, María Carla
POLLEDO, Carmen
PONCE, Carlos Ybrhain
QUETGLAS, Fabio José
RAMÓN, José Luis
RAUSCHENBERGER, Ariel
REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes
REY, María Luján
REYES, Roxana Nahir
REZINOVSKY, Dina
RICCARDO, José Luis
RIZZOTTI, Jorge
RODRÍGUEZ SAÁ, Nicolás
RODRÍGUEZ, Alejandro
ROMERO, Jorge Antonio
ROMERO, Víctor Hugo
ROSSO, Victoria
RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo
RUSSO, Laura
SAHAD, Julio Enrique
SALVADOR, Sebastián Nicolás
SÁNCHEZ, Francisco
SAND, Nancy
SAPAG, Alma Liliana
SARGHINI, Jorge Emilio
SARTORI, Diego Horacio
SCHLERETH, David Pablo
SCIOLI, Daniel
SELVA, Carlos Américo
SILEY, Vanesa
SORIA, Martín
SPOSITO, Ayelén
STEFANI, Héctor Antonio
STILMAN, Mariana
SUÁREZ LASTRA, Facundo
TAILHADE, Luis Rodolfo
TERADA, Alicia
TONELLI, Pablo Gabriel
TORELLO, Pablo
TORRES, Ignacio Agustín
TUNDIS, Mirta
UCEDA, Marisa Lourdes
UHRIG, Romina
VALDES, Eduardo Félix
VALLEJOS, Fernanda



Enero 29 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 3

en el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se declara prioritaria para el 
interés de la República Argentina la restaura-
ción de la sostenibilidad de la deuda pública 
externa (20-P.E.-2019). Orden del Día N° 4. 
Se sanciona. (Pág. 10.)

15.	 Consideración del dictamen de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el acuer-
do Consenso Fiscal 2019, suscrito el 17 de 
diciembre de 2019 por el Poder Ejecutivo y re-
presentantes de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (74-S.-2019). Or-
den del Día N° 3. Se sanciona definitivamente 
(ley 27.542). (Pág. 65.)

16.	 Consideración del proyecto de ley en revi-
sión por el que se autoriza la entrada de tro-
pas extranjeras al territorio nacional y la sa-
lida de fuerzas nacionales para participar en 
los ejercicios contemplados en el Programa 
de Ejercitaciones Combinadas a realizarse 
desde el 1° de septiembre de 2019 hasta el 31 
de agosto de 2020 (73-S.-2019). Se sanciona 
definitivamente (ley 27.543). (Pág. 87.)

17.	 Consideración del proyecto de resolución 
del señor diputado Negri por el que se crea 
una mesa de trabajo para analizar y proponer 
acciones para tender a la sostenibilidad de la 
deuda de las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con el sector público nacional 
(5.592-D.-2019). Se sanciona. (Pág. 118.)

18.	 Moción de orden para que la Honorable Cáma-
ra se aparte de las prescripciones del regla-
mento y moción de tratamiento sobre tablas, 
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proyecto de ley que asegure la sostenibilidad 
de las deudas que las provincias y la Ciudad 
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2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Massa). – Invito a los seño-
res diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

3
PRÓRROGA DE LAS SESIONES  

EXTRAORDINARIAS

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
pone formalmente en conocimiento de la Ho-
norable Cámara el mensaje y decreto del Poder 
Ejecutivo por el que se prorrogan las sesiones 
extraordinarias hasta el 29 de febrero de 2020, 
y se amplía el temario. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2019.

En uso de las facultades que le otorgan los artícu-
los 63 y 99, inciso 9, de la Constitución de la Nación 
Argentina,

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Prorróganse las sesiones extraordina-
rias del Honorable Congreso de la Nación, convocadas 
por decreto 33 de fecha 12 de diciembre de 2019, hasta 
el 29 de febrero de 2019.

Art. 2º – Incorpórase en el temario a tratar por el 
Honorable Congreso de la Nación, durante el actual 
período de sesiones extraordinarias, la consideración 
de los asuntos detallados en el anexo que forma parte 
integrante del presente decreto.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ANEXO
Temas para las sesiones extraordinarias  
del Honorable Congreso de la Nación

1. Proyecto de ley para modificar la Ley de Jubila-
ciones y Retiros para Magistrados y Funcionarios del 
Poder Judicial de la Nación, 18.464, y sus modifica-
torias.

2. Proyecto de ley para modificar la ley que estable-
ce el Régimen Jubilatorio Específico para el Personal 
del Servicio Exterior de la Nación, 22.731.

Alberto Á. Fernández.
Santiago A. Cafiero.

Autónoma de Buenos Aires mantienen con el 
sector público nacional, y cuestiones conexas 
(5.599-D.-2019). Se aprueba la primera propo-
sición y se rechaza la segunda. (Pág. 119.)

19.	 Apéndice:
I.	 Sanciones de la Honorable Cámara. 

(Pág. 122.)
II.	 Actas de votación nominal 1 a 4. (Pág. 

153.)
III.	 Informe electoral referido a la diputada 

electa Marziotta. (Pág. 194.)
IV.	 Licencia solicitada por el señor diputado 

De Mendiguren. (Pág. 194.)
V.	 Inserciones solicitadas por los señores 

diputados:
1.	 Cacace. (Pág. 194.)
2.	 Carrizo (N. M.). (Pág. 195.)
3.	 Flores (D. A.). (Pág. 196.)
4.	 Leito. (Pág. 196.)
5.	 Martínez (D.). (Pág. 198.)
6.	 Matzen. (Pág. 199.)
7.	 Muñoz. (Pág. 200.)
8.	 Najul. (Pág. 200.)
9.	 Rauschenberger. (Pág. 201.)

10.	 Ramón. (Pág. 203.)
11.	 Ramón. (Pág. 204.)
12.	 Stefani. (Pág. 205.)
13.	 Tundis. (Pág. 207.)
14.	 Tundis. (Pág. 208.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veintinueve días del mes de enero 
de 2020, a la hora 12 y 41:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia de 
129 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Dina Rezinovsky y al señor diputado por el dis-
trito electoral de Córdoba Pablo Carro a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y el 
público presente, la señora diputada Rezi-
novsky y el señor diputado Carro proceden 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos en las bancas y en las ga-
lerías.)
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coles 29 de enero a las 12:15 horas, a fin de que se 
traten los siguientes temas:

1. Dictamen de expediente 20-P.E.-19. De ley. Se 
declara prioritario para el interés de la República Ar-
gentina la restauración de la sostenibilidad de la deuda 
pública externa.

2. (O.D.-3/19.) De ley en revisión. Se aprueba el 
acuerdo Consenso Fiscal 2019, suscrito el 17 de di-
ciembre de 2019 por el Poder Ejecutivo nacional y 
representantes de las provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (expediente 74-S.-19).

3. Expediente 73-S.-19. De ley en revisión. Au-
torizar la entrada de tropas extranjeras al territorio 
nacional y la salida de fuerzas nacionales para parti-
cipar en los ejercicios contemplados en el Programa 
de Ejercitaciones Combinadas a realizarse desde el 
1° de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 
2020.

Sin otro particular, saludamos a usted muy atenta-
mente.

Máximo C. Kirchner. – Cristina A. Rodríguez. 
– José L. Gioja. – Hilda A. de Soria. – 
María C. Moisés. – Ariel Rauschenberger. 
– Leonardo Grosso. – Mabel L. Caparrós. 
– Marcelo P. Casaretto. – Carlos S. Heller. 
– Lucía B. Corpacci. – Paula A. Penacca. 
– Darío Martínez. – Victoria Rosso. – 
Cecilia Moreau. – Fernanda Vallejos. 
– Carlos Selva. – Itai Hagman. – Norma 
Abdala de Matarazzo.

Sr. Presidente (Massa). – Para considerar 
el proyecto de ley contenido en el expediente 
73-S.-2019, por el que se autoriza la entrada 
de tropas extranjeras al territorio nacional y la 
salida de fuerzas nacionales para participar en 
los ejercicios contemplados en el programa de 
ejercitaciones combinadas a realizarse desde el 
1° de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto 
de 2020, y el proyecto de resolución contenido 
en el expediente 5.592-D.-19, sobre la creación 
de la Mesa de Trabajo de Sostenibilidad de 
Deudas Provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, se requiere el voto afirmativo 
de los dos tercios de los miembros presentes, 
dado que se trata de expedientes que no cuen-
tan con dictamen de comisión.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Quedan incorpo-
rados al temario de la sesión.

4
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así: 

Buenos Aires, 28 de enero de 2020.

Visto la presentación efectuada por el diputado 
Máximo Carlos Kirchner y otras diputadas y diputa-
dos, por la que se solicita la realización de una sesión 
especial para el día 29 de enero de 2020 a las 12:15 
horas, y la posterior ampliación de temario, a fin de 
considerar varios expedientes, y

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara, el presidente de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1° – Citar a las diputadas y a los diputados 
para el día 29 de enero de 2020 a las 12.15, a fin de 
considerar los siguientes expedientes:

1. Dictamen de expediente 20-P.E.-19. De ley. Se 
declara prioritario para el interés de la República Ar-
gentina la restauración de la sostenibilidad de la deuda 
pública externa.

2. (O.D.-3/19.) De ley en revisión. Se aprueba el 
Acuerdo Consenso Fiscal 2019, suscrito el 17 de di-
ciembre de 2019 por el Poder Ejecutivo nacional y 
representantes de las provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (expediente 74-S.-19).

3. Expediente 73-S.-19. De ley en revisión. Auto-
rizar la entrada de tropas extranjeras al territorio na-
cional y la salida de fuerzas nacionales para partici-
par en los ejercicios contemplados en el Programa de 
Ejercitaciones Combinadas a realizarse desde el 1° de 
septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020.

4. Expediente 5.592-D.-19. De resolución. Creación 
mesa de trabajo sostenibilidad deudas provinciales.

Art. 2° – Comuníquese.

Sergio T. Massa.

Buenos Aires, 28 de enero de 2020.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Sergio T. Massa.

S/D.

Nos dirigimos a usted a efectos de solicitarle que, 
en virtud de lo establecido en los artículos 35 y 36 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, se convoque a sesión especial para el miér-

cquirco
Rectángulo
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13
HOMENAJE

A la memoria de la exdiputada  
Stella Maris Leverberg

Sr. Presidente (Massa). – Para un homenaje, 
tiene la palabra el señor diputado Sartori, por 
Misiones.

Sr. Sartori. – Señor presidente: hace pocos 
días partió de este mundo una exdiputada des-
tacada de esta casa. Me refiero a Stella Maris 
Leverberg, conocida como Marilú. Fue dipu-
tada de la Nación en los períodos 2007-2011 
y 2011-2015. 

Fue una diputada notoria en este Congreso 
por su presidencia en la Comisión de Edu-
cación, pero como ser humano fue una lu-
chadora incansable por los derechos de los 
docentes, no solo a nivel provincial sino na-
cional. En un lamentable accidente de trán-
sito en mi provincia, Misiones, ha dejado de 
existir. 

Esta señora destacada, compañera nuestra, 
militante y defensora de los derechos, no debe 
pasar desapercibida en esta casa, donde ha 
dado todo de sí para la defensa de los dere-
chos de quienes nada menos tienen la misión 
de educar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Álvarez Rodríguez, por Buenos 
Aires.

Sra. Álvarez Rodríguez. – Señor presiden-
te: desde el Frente de “Todes” adherimos al ho-
menaje a Marilú que ha hecho el diputado por 
Misiones. (Aplausos.) 

14
RESTAURACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 
DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA PARA

EL INTERÉS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y otra, recaído en el 
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo, por el cual se declara prioritario para el 
interés de la República Argentina la restau-
ración de la sostenibilidad de la deuda públi-
ca externa (Orden del Día N° 4, expediente 
20-P.E.-19).

Banco Central a favor de los bancos, en contra 
de los hipotecados, en contra de los que están 
reclamando hace tiempo una resolución a su 
favor. Es decir que a los bancos se les sigue 
garantizando los negocios.

Entonces, la cuestión de privilegio tiene que 
ver con esto, con que se le quitan al Congreso las 
facultades de discutir, investigar y dar cuenta de 
la ilegitimidad y de la ilegalidad no solo de este 
endeudamiento con los bonistas privados sino 
del acuerdo con el Fondo Monetario Internacio-
nal, cuyo rechazo –como lo dijo mi compañera 
Romina del Plá– históricamente ha planteado el 
Frente de Izquierda, así como el desconocimien-
to de la deuda externa como un mecanismo de 
sometimiento y estafa al pueblo argentino como 
la que hizo el gobierno de Macri.

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

Para una aclaración tiene la palabra la seño-
ra diputada Carrió, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: solo quiero 
aclarar que el 17 de noviembre de 2001, cuan-
do se expidió la comisión sobre asociación ilí-
cita y lavado de dinero, se presentó un informe 
completo sobre la deuda que elaboramos junto 
con el señor diputado Mario Cafiero. Eso cons-
ta en los archivos de esta Cámara de Diputa-
dos. Es decir que junto con el diputado Cafiero 
también hicimos la denuncia del megacanje, y 
también hay un fallo judicial. En ese caso, era 
del que se quedó con la casa en Figueroa Al-
corta, Ballesteros.

Hay un fallo de Ballesteros donde se da 
por prescripta la causa sobre todos los bonos 
Brady, etcétera, que fueron un blanqueo es-
candaloso de la deuda anterior, que ni siquiera 
estaba registrada. 

Es decir que hay períodos que aun en la ju-
risdicción argentina están prescriptos. Lo que 
tendría que determinar esa comisión es ana-
lizar todos los antecedentes. Pero lo cierto es 
que no fue la izquierda la que investigó la deu-
da sino que fue un grupo de gente que venía del 
radicalismo, de otros que estábamos fuera del 
radicalismo, del peronismo, o sea que fue tras-
versal. Pero no había ninguno de la izquierda.

cquirco
Rectángulo
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En orden a la dramática situación económica y so-

cial existente, nuestro país declaró, a través de la Ley 
de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
Marco de la Emergencia Pública, 27.541, la emergen-
cia pública en materia económica, financiera, fiscal, ad-
ministrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria 
y social, delegándose en el Poder Ejecutivo nacional 
las facultades comprendidas en dicha ley en los térmi-
nos del artículo 76 de la Constitución Nacional, hasta 
el 31 de diciembre de 2020, con arreglo a las bases de 
delegación establecidas en su artículo 2°, entre las cua-
les se encuentra la de crear condiciones para asegurar 
la sostenibilidad de la deuda pública, la que deberá ser 
compatible con la recuperación de la economía produc-
tiva y con la mejora de los indicadores sociales básicos.

Cabe tener en cuenta que, en otros eventos de la 
historia de nuestro país, en el marco del Canje 2005, 
se sancionó la ley 25.827 de presupuesto general de 
la administración para el ejercicio 2004, a través de 
la cual se ordenó el diferimiento de los pagos de los 
servicios de la deuda pública del gobierno nacional, 
contraída originalmente con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2001, o en virtud de normas dictadas an-
tes de esa fecha, hasta que el Poder Ejecutivo nacional 
declare la finalización del proceso de reestructuración 
de la misma.

En relación a ello, por medio del decreto 1.735/04 
se dispuso la reestructuración de la deuda con el Es-
tado nacional, instrumentada en los bonos cuyo pago 
fue objeto de diferimiento según lo dispuesto.en el ar-
tículo 59 de la ley 25.827, mediante una operación de 
canje nacional e internacional.

Adicionalmente, en relación con dicho proceso de 
reestructuración de deuda mediante la ley 26.017 se 
dispuso que el Poder Ejecutivo nacional no podría 
reabrir el canje respecto de los bonos de Estado na-
cional que resultaren elegibles y. que no hubiesen 
sido presentados, mientras que por su artículo 3° se 
prohibió al Estado nacional efectuar cualquier tipo de 
transacción judicial, extrajudicial o privada, respecto 
de los bonos referidos.

Posteriormente a través de la ley 26.547 se suspen-
dió la vigencia de los artículos 2°, 3° y 4° de la ley 
26.017 hasta el 31 de diciembre de 2010 o hasta que el 
Poder Ejecutivo nacional declarara terminado el pro-
ceso de reestructuración de los títulos públicos alcan-
zados por la citada norma, lo que ocurriera primero.

En el año 2013 se sancionó la ley 26.886 por la cual 
se autorizó al Poder Ejecutivo nacional a realizar to-
dos aquellos actos necesarios para la conclusión del 
proceso de reestructuración de los títulos públicos que 
resultaren elegibles para ambos canjes y que no se hu-
biesen presentado a alguno de ellos.

Este proceso de reestructuración de la deuda pública 
externa, implementado mediante estos dos canjes de 
títulos públicos (el Canje 2005 y el Canje 2010, y en 
conjunto los canjes) obtuvo el acuerdo de un noventa 

(Orden del Día N° 4)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi-

nanzas han considerado el mensaje 3/2020 de fecha 
21 de enero de 2020 y proyecto de ley por el que se 
declara prioritaria para el interés de la República Ar-
gentina la restauración de la sostenibilidad de la deu-
da pública externa; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 28 de enero de 2020.

Carlos S. Heller.1* – Fernanda Vallejos.* – 
Ariel Rauschenberger. – Itaí Hagman.* 
– Marcelo P. Casaretto. – Walberto E. 
Allende. – Alicia N. Aparicio. – Rosana 
A. Bertone. – Lía V. Caliva. – Sergio G. 
Casas. – Paulo L. Cassinerio. – Carlos 
A. Cisneros. – Marcos Cleri. – Lucia 
B. Corpacci. – José I. De Mendiguren. 
– Omar Félix. – Eduardo Fernández. – 
Gustavo R. Fernández Patri. – Danilo 
A. Flores. – José L. Gioja. – Pablo G. 
González. – Susana G. Landriscini. – 
Aldo A. Leiva. – Mario Leito. – José L. 
Martiarena. – Darío Martínez. – Germán 
P. Martínez. – María L. Masin. – Claudia 
B. Ormachea. – Blanca I. Ozuna. – Elda 
Pértile. – Carlos Y. Ponce. – Jorge A. 
Romero. – Victoria Rosso.* – Diego H. 
Sartori. – Rodolfo Tailhade. – Marisa 
L. Uceda. – Ricardo Wellbach.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 21 de enero de 2020.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad con el objeto de elevar a su consideración un pro-
yecto de ley de gestión de la sostenibilidad de la deuda 
pública externa, mediante el cual se declara prioritaria 
para el interés de la República Argentina la restaura-
ción de la sostenibilidad de la deuda pública externa, 
en los términos del artículo 65 de la ley 24.156, de 
administración financiera y de los sistemas de control 
del sector público nacional y sus modificatorias.

A tal fin, se autoriza al Poder Ejecutivo nacional, 
por el plazo establecido en el artículo 1° de la ley 
27.541, a efectuar las operaciones de administración 
de pasivos y/o canjes y/o reestructuraciones de los 
servicios de vencimiento de intereses y amortizacio-
nes de capital de los títulos públicos de la República 
Argentina emitidos bajo ley extranjera, por los montos 
nominales que determine el Poder Ejecutivo nacional.

*1.Integra dos (2) comisiones.
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torizan en el presente proyecto de ley, designándose 
al Ministerio de Economía como autoridad de aplica-
ción, a efectos de agilizar los procedimientos tendien-
tes a alcanzar dicho objetivo.

Al respecto, producto de las políticas de endeuda-
miento inconsistentes con la capacidad de repago en 
divisas y que priorizaron los instrumentos bajo legis-
lación extranjera, actualmente se torna indispensable 
la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública 
externa para recuperar en su integridad el ejercicio de 
la autodeterminación financiera y económica de la Re-
pública Argentina.

En otro orden, se destaca que en el proyecto de ley 
que se acompaña, se dispone que los servicios que sean 
prestados por entidades y/o asesores financieros, a los 
fines del cumplimiento de lo dispuesto en la presente, 
serán pagados a través de comisiones, en condiciones 
de mercado, las que en ningún caso podrán superar el 
cero coma uno por ciento (0,1 %) por todo concepto, 
del monto efectivamente canjeado y/o reestructurado.

A su vez, también se exime a las operaciones com-
prendidas en la presente ley del pago de todos los im-
puestos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a 
crearse en el futuro, que puedan aplicarse a las mismas.

A tales fines se faculta a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que resulten pertinentes para dar cumplimiento a sus 
disposiciones.

Finalmente, dado que el perfil de vencimiento de la 
deuda pública externa no admite aplazar el tratamiento 
de la normativa que aquí se propicia hasta el momento 
que se debata el proyecto de ley nacional de presupues-
to, y ante la necesidad de contar con las herramientas 
legales para dar adecuado cumplimiento a las gestiones 
encomendadas por la ley precedentemente citada, se 
eleva a consideración el presente proyecto que revestirá 
calidad de ley específica en los términos del artículo 60 
de la Ley de Administración Financiera y de los Siste-
mas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 y 
sus modificatorias y será de orden público.

Por consiguiente, se solicita que el Honorable Con-
greso de la Nación trate –durante el actual período de 
sesiones extraordinarias– el presente proyecto de ley.

Saludo a vuestra honorabilidad con mi mayor con-
sideración.

Mensaje 3
Alberto Á. Fernández.

Santiago A. Cafiero. – Martín M. Guzmán.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTAURACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 
DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

Artículo 1° – Declárase prioritaria para el interés de 
la República Argentina la restauración de la sostenibi-

y tres por ciento (93 %), quedando un siete por ciento 
(7 %) por fuera de ellos (los acreedores holdouts).

En el año 2016 se aprobó la ley 27.249 con el objeto 
de cancelar la totalidad de deuda en estado de default 
y garantizar el cobro de las acreencias de los distintos 
bonistas que aceptaron los canjes de 2005 y de 2010, 
regularizando de este modo los títulos involucrados.

Asimismo, el artículo 3° de la citada ley 27.249 
modificó la redacción del artículo 42 de la ley 27.198: 
“Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, a prose-
guir con la normalización de los servicios de la deuda 
pública referida en el artículo 41 de la presente ley, en 
los términos del artículo 65 de la ley 24.156 de adminis-
tración financiera y de los sistemas de control del sector 
público nacional y sus modificatorias o de la Ley de 
Normalización de la Deuda Pública y de Recuperación 
del Crédito, quedando facultado el Poder Ejecutivo na-
cional para continuar con las negociaciones y realizar 
todos aquellos actos necesarios para su conclusión”.

El artículo 10, inciso d), de la citada ley 27.249 es-
tableció que el pago de comisiones por la suscripción 
de acuerdos con entidades financieras colocadoras de 
los nuevos títulos públicos a emitirse, en ningún caso 
podría superar el cero coma veinte por ciento (0,20 %) 
del monto de emisión.

Durante los últimos cuatro (4) años, la República 
Argentina incrementó significativamente su nivel de 
deuda pública, fundamentalmente denominada en 
moneda extranjera y sometida a jurisdicción externa. 
El elevado volumen de endeudamiento público no fue 
acompañado por un aumento de la capacidad produc-
tiva ni de generación de divisas que permitiera el cum-
plimiento de las obligaciones de pago respetando la 
sustentabilidad social.

A partir del mes de abril de 2018, en el contexto 
del colapso del modelo económico imperante, la Re-
pública Argentina comenzó a experimentar graves 
dificultades para acceder al mercado de crédito inter-
nacional. Esta situación se vio agravada por un perfil 
de vencimientos de las mencionadas obligaciones al-
tamente concentrado en el corto plazo.

Ahora bien, la República Argentina tiene un signifi-
cativo problema de sostenibilidad de la deuda pública, 
que para su resolución requiere de activas políticas de 
deuda pública, como parte de un programa macroeco-
nómico integral que permita recuperar un sendero de 
crecimiento sostenible.

Ante dicho panorama, la Ley de Solidaridad Social 
y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergen-
cia Pública, 27.541, declara dicha emergencia pública 
y –entre otras cuestiones– faculta al Poder Ejecutivo 
nacional a llevar adelante las gestiones y los actos ne-
cesarios para recuperar y asegurar la sostenibilidad de 
la deuda pública de la República Argentina.

En este estado, resulta imperioso contar con las 
facultades legales específicas para llevar adelante los 
actos jurídicos propios de las operaciones que se au-
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Relaciones Diplomáticas de 1961 y la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consula-
res de 1963, incluyendo, pero no limitándose, 
a bienes, establecimientos y cuentas de las mi-
siones argentinas;

f)	 Cualquier bien utilizado por una misión diplo-
mática, gubernamental o consular de la Repú-
blica Argentina;

g)	 Impuestos y/o regalías adeudadas a la Repúbli-
ca Argentina y los derechos de la República Ar-
gentina para recaudar impuestos y/o regalías;

h)	 Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la República Argentina;

i)	 Cualquier bien que forme parte de la herencia 
cultural de la República Argentina;

j)	 Los bienes protegidos por cualquier ley de in-
munidad soberana que resulte aplicable.

Art. 4° – Autorízase a la autoridad de aplicación a 
realizar todos aquellos actos necesarios para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en la presente ley, incluyen-
do, sin limitación:

a)	 Emitir nuevos títulos públicos a efectos de mo-
dificar el perfil de vencimientos de intereses y 
amortizaciones de capital para restaurar la sos-
tenibilidad de la deuda pública externa, en los 
términos del artículo 1° de la presente ley;

b)	 Determinar las épocas, plazos, métodos y proce-
dimientos de emisión de nuevos títulos públicos;

c)	 Designar instituciones y/o asesores financieros 
para que actúen como coordinadores en la es-
tructuración;

d)	 Designar instituciones y/o asesores financieros 
para que actúen como agentes colocadores y/o 
en la ejecución de las operaciones de crédito 
público y/o para que actúen en la adminis-
tración de manejo de pasivos y/o emisión de 
nuevos títulos y/o la contratación de otros em-
préstitos de crédito público;

e)	 Aprobar y suscribir contratos con entidades 
y/o asesores financieros para que presten los 
servicios enumerados en los incisos preceden-
tes, previéndose para ello el pago de comi-
siones en condiciones de mercado, las que en 
ningún caso podrán superar el cero coma uno 
por ciento (0,1 %) por todo concepto del mon-
to efectivamente canjeado y/o reestructurado, 
acorde a las especificaciones técnicas particu-
lares que determine la autoridad de aplicación. 
En forma previa a la suscripción de los contra-
tos se deberá dar intervención a la Sindicatura 
General de la Nación;

f)	 Preparar y registrar títulos públicos emitidos 
en virtud del inciso a) ante los entes regulato-
rios y/u organismos de control y/o autoridades 

lidad de la deuda pública externa, en los términos del 
artículo 65 de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacio-
nal, 24.156 y sus modificaciones, y a tal fin, autorízase 
al Poder Ejecutivo nacional a efectuar las operaciones 
de administración de pasivos y/o canjes y/o reestruc-
turaciones de los servicios de vencimiento de intereses 
y amortizaciones de capital de los títulos públicos de 
la República Argentina emitidos bajo ley extranjera.

El Poder Ejecutivo nacional determinará los mon-
tos nominales alcanzados por la presente ley especial.

Art. 2° – Desígnase al Ministerio de Economía 
como autoridad de aplicación de la presente ley, pu-
diendo dictar las normas aclaratorias y/o complemen-
tarias que fueran necesarias para el cumplimiento de 
la presente ley.

Art. 3° – Declárase que las políticas de endeudamien-
to inconsistentes con la capacidad de repago en divisas 
y que priorizaron los instrumentos bajo legislación ex-
tranjera tornan indispensable la restauración de la sos-
tenibilidad de la deuda pública externa para recuperar 
en su integridad el ejercicio de la autodeterminación fi-
nanciera y económica de la República Argentina. A tal 
fin, autorízase a la autoridad de aplicación a contemplar 
en la normativa e incluir en los documentos pertinentes 
las aprobaciones y cláusulas que establezcan la prórro-
ga de jurisdicción a favor de tribunales extranjeros, y 
que dispongan la renuncia a oponer la defensa de inmu-
nidad soberana, exclusivamente, respecto a reclamos 
en la jurisdicción que se prorrogue y con relación a los 
contratos que se suscriban y a las operaciones de crédi-
to público que se realicen.

La renuncia a oponer la defensa de inmunidad so-
berana no implicará renuncia alguna respecto de la 
inmunidad de la República Argentina con relación a la 
ejecución de los bienes que se detallan a continuación:

a)	 Cualquier bien, reserva o cuenta del Banco 
Central de la República Argentina;

b)	 Cualquier bien perteneciente al dominio públi-
co localizado en el territorio de la República 
Argentina, incluyendo los comprendidos por 
los artículos 234 y 235 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación;

c)	 Cualquier bien localizado dentro o fuera del 
territorio argentino que preste un servicio pú-
blico esencial;

d)	 Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, 
depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de la 
República Argentina, sus agencias guberna-
mentales y otras entidades gubernamentales, 
relacionados con la ejecución del presupuesto, 
dentro del alcance de los artículos 165 a 170 
de la Ley Complementaria Permanente de Pre-
supuesto, 11.672 (t. o. 2014);

e)	 Cualquier bien alcanzado por los privilegios e 
inmunidades de la Convención de Viena sobre 
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21 de enero de 2020 y proyecto de ley por el que se 
declara prioritaria para el interés de la República Ar-
gentina la restauración de la sostenibilidad de la deuda 
pública externa, y no encontrando objeciones que for-
mular al mismo propician su sanción.

Carlos S. Heller.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el diputado Carlos Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: efectivamen-
te, vamos a tratar un proyecto que, en su propio 
título, declara prioritaria para el interés del país 
la restauración de la sostenibilidad de la deuda 
pública emitida bajo ley extranjera. 

Formulo esta primera consideración porque 
aquí no está incluida toda la deuda. Ni siquiera 
está incluida toda la deuda emitida en moneda 
extranjera, sino que está referido exclusiva-
mente al tramo de deuda emitido bajo legisla-
ción extranjera.

Como bien se dijo ayer en el debate en comi-
sión, en este caso lo que hay es una condición 
que tiene que ver con bonos que originalmente 
fueron emitidos bajo ley extranjera. El artículo 
65 establece que “se planteará una reestruc-
turación que por lo menos deba tener dos de 
tres condiciones a favor de la Nación…”. Cabe 
recordar que las tres condiciones son: plazo, 
monto y tasa de interés. Dos de ellas tendrán 
que ser resueltas para que esa negociación sea 
aceptable en mejores condiciones que las ac-
tuales. Parecía además que ir con el planteo de 
que un bono emitido bajo ley extranjera fuera 
sustituido por un bono emitido bajo ley nacio-
nal tendría muy poca chance de tener éxito en 
el proceso de negociación.

Estamos frente a una situación compleja, 
que podríamos llamarla incluso dramática, que 
nos llevó a aprobar hace muy poco la Ley de 
Solidaridad y Reactivación Productiva en el 
Marco de la Emergencia Pública. En esa mis-
ma ley se autorizó al Poder Ejecutivo a crear 
condiciones para asegurar la sostenibilidad de 
la deuda pública, la que –dice la norma– de-
berá ser compatible con la recuperación de la 
economía productiva y con la mejora de los 
indicadores sociales básicos, que es el objetivo 
de fondo que persigue este proyecto.

competentes de los mercados de capitales in-
ternacionales;

g)	 Aprobar y suscribir contratos con agentes fi-
duciarios, agentes de pago, agentes de infor-
mación, agentes de custodia, agentes de re-
gistración y agencias calificadoras de riesgo 
y/o aquellos agentes que resulten necesarios 
tanto para las operaciones de administración 
de pasivos como de emisión y colocación de 
nuevos títulos públicos, previéndose el pago 
de los correspondientes honorarios y gastos en 
condiciones de mercado acorde a las especi-
ficaciones técnicas particulares que determine 
la autoridad de aplicación. En forma previa a 
la suscripción de los contratos se dará inter-
vención a la Sindicatura General de la Nación;

h)	 Realizar el pago de otros gastos necesarios de 
registración, impresión de documentos, distri-
bución de prospectos, traducción y otros gastos 
asociados acorde a las especificaciones técni-
cas particulares que determine la autoridad de 
aplicación o a quien esta designe, a fin de dar 
cumplimiento a lo previsto en la presente ley.

Los contratos que se suscriban en los términos de 
la presente ley, no estarán alcanzados por las dispo-
siciones del decreto 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.

Art. 5° – Exímese a las operaciones comprendidas 
en la presente ley del pago de todos los impuestos, 
incluido el impuesto al valor agregado, tasas y contri-
buciones nacionales existentes y a crearse en el futuro, 
que puedan aplicarse a las operaciones contempladas 
en la presente ley.

Art. 6° – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros a efectuar las modificaciones presupuestarias 
que resulten pertinentes para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la presente ley.

Art. 7° – El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos precedentes será imputa-
do a las partidas presupuestarias correspondientes a la 
Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública.

Art. 8° – La presente ley es de orden público y en-
trará en vigencia a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina y por el 
plazo establecido en el artículo 1° de la Ley de Soli-
daridad Social y Reactivación Productiva en el Marco 
de la Emergencia Pública, 27.541.

Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto Á. Fernández.
Santiago A. Cafiero. – Martín M. Guzmán.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi-

nanzas han considerado el mensaje 3/2020 de fecha 
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Entre 2015 y 2019 la relación entre la deu-

da externa y el producto bruto interno pasó del 
48,6 por ciento al 90,9 por ciento.

Los servicios totales de la deuda externa 
–esto es, los intereses y las amortizaciones– 
pagados anualmente se cuadruplicaron, pasan-
do del 10 por ciento del producto bruto interno 
al 40 por ciento de ese indicador.

Se incrementó la porción emitida bajo la le-
gislación extranjera, ya que en 2015 era del 24,5 
por ciento y en 2019 fue del 45,5 por ciento.

Aumentó la tasa de interés promedio ponde-
rada, ya que en 2015 era del 5,5 por ciento y en 
2019 ascendió al 7,26 por ciento.

Se deterioró la relación entre los intereses y 
los recursos tributarios. En ese sentido, el pago 
de los primeros aumentó un 280 por ciento en 
relación con los segundos.

Estos son unos pocos datos que permiten 
tener una idea acerca de la situación de emer-
gencia, de lo insustentable de la deuda externa 
tal como está y de las razones por las cuales es 
imperioso llevar adelante un proceso de rees-
tructuración de ella.

Por otra parte, cuando el señor ministro 
Guzmán presentó el tema dijo algo que tam-
bién es muy importante, señaló que la voluntad 
de pago está y que eso es algo que siempre se 
ha dicho, pero que para poder pagar el país ne-
cesita generar capacidad, para lo cual hay que 
crecer, por lo que es fundamental que exista un 
alivio de la carga de deuda que enfrentamos y 
que se están dando pasos firmes para lograr ese 
objetivo.

Quiero dedicar una parte de los tres minu-
tos que me quedan para hacer uso de la pala-
bra a una cuestión fundamental contenida en 
nuestra propuesta. Me refiero al principio de la 
buena fe, del que insistentemente ha hablado 
el gobierno. Además, deseo dejar en claro qué 
es esto de la buena fe. En este sentido, si bien 
ayer se ha expresado en la reunión plenaria de 
las comisiones, es necesario reiterar en la pre-
sente sesión que la buena fe está basada en los 
principios fundamentales de los procesos de 
reestructuración de deuda soberana aprobados 
por la Organización de las Naciones Unidas y 
declarados de orden público en nuestro país 
mediante la ley 27.207.

Este proyecto que estamos comenzando a 
considerar hoy cumple también otra función 
que ayer quedó bastante bien explicada en el 
debate. En algún momento se mencionó que 
era innecesario contar con esta ley. Efectiva-
mente, el subprocurador del Tesoro nos dijo 
con toda claridad que desde el punto de vista 
legal no hace falta esta ley para poder llevar 
adelante la negociación. Pero sí podemos decir 
que la fuerza negociadora, la capacidad nego-
ciadora que tendrá el Poder Ejecutivo en cabe-
za del ministro de Economía, es distinta si esta 
gestión se hace en el marco de una decisión del 
Poder Ejecutivo o si se hace con el apoyo del 
arco político que empodera a ese funcionario 
para que defienda los intereses del país con la 
representación de todo el arco político. Ese es 
el sentido de lo que estamos hoy discutiendo. 
Creo que ese espíritu estuvo ayer en el deba-
te en comisión y por eso nosotros confiamos 
en que finalmente esta iniciativa saldrá de esta 
Cámara con un amplísimo consenso. Ese será 
el paso para que el Senado luego también la 
apruebe y así el Poder Ejecutivo tenga un ins-
trumento que dé fortaleza a la negociación. 

Estamos en una encrucijada, en un momen-
to complejo. Hace unos días, el señor ministro 
Guzmán, cuando presentó el tema, dijo que el 
país se enfrenta a una profunda crisis de deuda, 
que en dos años se cerró completamente el ac-
ceso a los mercados de crédito internacionales, 
que el endeudamiento aumentó brutalmente y 
que la Argentina –esto es lo peor– no experi-
mentó un incremento de su capacidad produc-
tiva, lo que le impidió generar los dólares nece-
sarios para hacer frente a los compromisos que 
se habían tomado. 

Esto justamente ha dado lugar a una carga 
de deuda respecto de la cual consideramos 
que, tal como está diagramada, es insosteni-
ble, ha hipotecado el futuro de los argentinos y 
las argentinas y ha contribuido efectivamente 
a aumentar la pobreza, la indigencia y el des-
empleo, registrando además indicadores que 
arrojan una caída de la actividad económica en 
cualquier rubro que deseemos tomar.

Voy a suministrar algunos datos para tener 
en cuenta la magnitud del problema que esta-
mos enfrentando.
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gentina para los argentinos y las argentinas. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Para completar el 
informe del dictamen de mayoría, tiene la pa-
labra la señora diputada Vallejos, por Buenos 
Aires.

Sra. Vallejos. – Señor presidente: voy a 
complementar lo expresado por el señor dipu-
tado preopinante porque me parece que en esta 
instancia de nuestro país es muy importante 
que los argentinos y las argentinas podamos 
apreciar cabalmente la dimensión de la crisis 
por la que atraviesa la Nación.

Se trata de una profunda crisis de la deuda 
externa que, en definitiva, nos ubica aquí para 
dar un primer paso en pos de la restauración de 
la sostenibilidad de la deuda pública de nuestro 
país. 

Asistimos a este debate munidos de una gran 
responsabilidad que tiene que ver con el man-
dato popular que el pueblo argentino ha dado a 
nuestro gobierno. En dicho mandato se inscri-
ben los esfuerzos del gobierno nacional y del 
señor ministro de Economía, en quien estamos 
delegando o subdelegando la potestad de llevar 
a cabo esta negociación.

Se deben realizar esfuerzos que permitan 
resolver la crisis de la deuda externa y, funda-
mentalmente, avanzar a partir de allí hacia el 
desarrollo nacional que soñamos y merecemos 
los argentinos y las argentinas.

Esta crisis, que como dije, debe ser dimen-
sionada cabalmente, tiene la característica de 
que en el breve período comprendido entre 
2015 y 2019 se ha registrado un problema que 
es estructural en nuestra economía, que tiene 
que ver con la restricción externa y que fue lle-
vado al límite.

En aquellos años se restauró un modelo que 
privilegió la valorización financiera del capi-
tal en detrimento de la producción, el trabajo y 
la economía real. A partir de la liberalización 
cambiaria, financiera y comercial también fue 
posible un histórico drenaje de la riqueza del 
país hacia el exterior. Esto implicó que solo 
por la formación de activos externos –esto es 
lo que popularmente se conoce como fuga– se 
fueran del circuito productivo de la Nación 
aproximadamente 90.000 millones de dólares, 
sin contar otros canales de salida.

Dicha norma establece una serie de princi-
pios. El segundo dice: “El principio de que el 
deudor soberano y todos sus acreedores deben 
actuar de buena fe implica su participación 
en negociaciones constructivas de reestructu-
ración de la deuda soberana y en otras etapas 
del proceso con el propósito de restablecer la 
sostenibilidad de la deuda y el servicio de la 
deuda de manera rápida y duradera y de obte-
ner el apoyo de una masa crítica de acreedores 
mediante un diálogo constructivo acerca de las 
condiciones de la reestructuración”. A esto le 
agregaría la posibilidad de que el país recupere 
íntegramente el ejercicio de la autodetermina-
ción financiera y económica.

Por otra parte, en otro principio establece 
que un Estado soberano, en el ejercicio de su 
facultad discrecional, tiene derecho a elaborar 
sus políticas macroeconómicas. Voy a reiterar-
lo porque es fundamental: un Estado soberano 
tiene derecho, en el ejercicio de su facultad dis-
crecional, a elaborar sus políticas macroeconó-
micas, incluida la reestructuración de su deu-
da soberana. Agrega que ese derecho no debe 
verse frustrado u obstaculizado por medidas 
abusivas y que la reestructuración es un último 
recurso, pero llegado el caso es una herramien-
ta que un Estado soberano tiene pleno derecho 
a poner en práctica.

En función de otras cosas que se han venido 
manifestando, quiero destacar algo que tam-
bién estuvo en el mensaje del señor ministro 
Guzmán. En ese sentido, he escuchado decir 
aquí que el señor ministro se reunió con los 
representantes del Fondo Monetario Interna-
cional. Quiero señalar que no hay manera de 
negociar sin reunirse. El problema es qué se 
dice y qué se negocia en esas reuniones.

El señor ministro, al referirse a sus reuniones 
con los representantes del Fondo Monetario 
Internacional, dijo lo siguiente: “Iremos con 
nuestros propios planes, diseñando nuestras 
propias políticas de crecimiento y distribución 
del ingreso, enfocados a generar el crecimiento 
necesario, no solo para cumplir con la deuda, 
sino principalmente para mejorar la situación 
de las mayorías y comenzar a poner el país de 
pie, como sostiene nuestro presidente Alberto 
Fernández”.

Por último, deseo señalar que en mi opinión 
estamos frente a un proyecto hecho por la Ar-
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del 24,5 por ciento de la deuda bruta total en 
2015 al 44,2 por ciento en 2019. 

Asimismo, la deuda con los organismos 
multilaterales y bilaterales, que representaba 
menos del seis por ciento del PBI en 2015, se 
multiplicó producto del acuerdo con el Fondo 
Monetario Internacional, llegando a superar el 
20 por ciento en 2019. 

Paralelamente, la deuda con tenedores priva-
dos, equivalente al 12 por ciento del producto 
en 2015, trepó hasta el 42 por ciento en 2019. 

Señor presidente, solamente en concepto 
de intereses de la deuda el año pasado nuestro 
país se vio obligado a destinar el 20 por ciento 
de la totalidad de sus recursos presupuestarios, 
mientras que en 2015 esa porción no llegaba 
al ocho por ciento. Y podría dar algunos deta-
lles más con los números sobre la mesa. Pero 
lo dicho por el diputado Carlos Heller y esta 
explicación son suficientes para ilustrar la gra-
vedad de la crisis de la deuda. Entiendo que 
no amerita mayores discusiones la necesidad 
de encarar esta negociación para restaurar la 
sostenibilidad. 

Ciertamente, mediante la sanción de este 
proyecto de ley brindaremos los instrumentos 
necesarios al Poder Ejecutivo para comenzar 
la negociación. Insisto en que mediante este 
proyecto se autoriza al Poder Ejecutivo a rea-
lizar las operaciones necesarias para negociar 
la deuda en el marco de un universo puntual de 
la deuda pública argentina emitida bajo legis-
lación extranjera.

La sanción de hoy en esta Cámara, que estoy 
segura construiremos con la responsabilidad de 
todas las fuerzas políticas, no solamente forta-
lecerá la posición del gobierno y del ministro 
de Economía que tiene la responsabilidad pun-
tual de encarar esta negociación, sino también 
la de la República Argentina en su conjunto en 
un momento de verdadera gravedad económi-
ca y financiera.

También quiero decir que hoy, 29 de enero, 
estamos sesionando en esta Cámara, y esto ha-
bla del pulso y la dimensión de la crisis. Esto 
no sucedía desde enero de 2002, cuando se 
vivía otro momento de crisis en nuestro país. 
Esta crisis no se limita a la insustentabilidad y 
a la insostenibilidad de nuestra deuda externa. 

Además, desde el punto de vista comercial 
la apertura de las importaciones no solamente 
privó a nuestra economía de la posibilidad de 
contar con las divisas genuinas necesarias no 
solo para financiar el propio crecimiento, sino 
también para sostener los compromisos de la 
deuda que se iba contrayendo. Al mismo tiem-
po esto provocó una acumulación de déficit co-
merciales persistentes, lo que sumó otra salida 
de dólares, que ya escaseaban. Esa situación 
de déficit comercial solo halló fin en el último 
año como consecuencia de la recesión que de-
primió las importaciones.

Los años 2018 y 2019 van a quedar en los 
anales de la historia argentina por haber sido 
récord en materia de fuga de capitales. Durante 
ese bienio salieron del país 55.000 millones de 
dólares. Para tener una idea, estamos hablan-
do de 10.000 millones de dólares más que el 
desembolso total surgido del acuerdo firmado 
entre la anterior administración y el Fondo 
Monetario Internacional.

Como señalé anteriormente, sin excedente 
comercial y con las exportaciones práctica-
mente estancadas, todo el proceso de drenaje 
de divisas se sostiene sobre la base de un pro-
ceso de profundo sobreendeudamiento externo 
que hoy nos coloca frente a la necesidad de 
restaurar la sostenibilidad de la deuda pública 
argentina. Esta deuda se torna lisa y llanamente 
en impagable, no solo por el importante cre-
cimiento de su volumen, sino también por la 
condensación de los vencimientos en un perío-
do de tiempo muy corto que se extiende desde 
el año en curso hasta 2023.

Agregaré algunos datos a lo señalado por 
el diputado Heller respecto de la evolución de 
la deuda pública argentina durante los últimos 
cuatro años. No me refiero solamente a la ex-
pansión de la deuda en términos de producto 
bruto interno, que la ha ubicado en torno del 
92 por ciento del PBI, sino también a que el 80 
por ciento de la deuda argentina está nomina-
da en moneda extranjera. Entonces, contabili-
zando la deuda pendiente de reestructuración, 
la deuda externa pública pasó de representar 
menos del 14 por ciento de nuestro producto 
bruto interno en 2015 a superar el 45 por ciento 
en 2019. El porcentaje de deuda emitida bajo 
legislación extranjera –asunto que estamos dis-
cutiendo a partir de este proyecto de ley– pasó 
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Como sabemos, la deuda ascendió a 323.000 
millones de dólares, lo que significa que cada 
argentino o argentina debe 7.340 dólares. 

Hace pocos días el expresidente Mauricio 
Macri visitó mi provincia e hizo pública la deli-
cada situación surgida a partir de haber tomado 
deuda de manera desmedida e irresponsable. 
Él mismo confesó que cuando estaba al frente 
del gobierno esa situación lo alertaba sobre el 
destino del país a partir de la aplicación de este 
mecanismo de endeudamiento continuo.

Por otro lado, entre diciembre de 2015 y 
mayo de 2018, la Argentina emitió deuda por 
140.000 millones de dólares, incrementando la 
deuda en 100.000 millones.

Posteriormente, cuando los acreedores se-
ñalaron que era imposible para la Argentina 
hacer frente a esta situación, los miembros de 
la gestión anterior decidieron acudir al Fondo 
Monetario Internacional y solicitar 50.000 mi-
llones de dólares más. Sostengo que ese pro-
ceso de endeudamiento no resolvió los proble-
mas estructurales de la Argentina, ni apostó a 
un aumento de la capacidad de producción ni 
de generación de dólares genuinos. Las divisas 
mayoritariamente se fugaron y no aportaron al 
crecimiento de la economía argentina. Pode-
mos mencionar algunos casos particulares para 
demostrar cómo se utilizaron los fondos; por 
ejemplo, el de la empresa Vicentín, que tenía 
una deuda de 8.000 millones de pesos, lo que 
equivale al presupuesto de la ciudad de Neu-
quén. Lo que se le dio a la firma Vicentín du-
plica el presupuesto de funcionamiento de una 
ciudad tan importante como la de Neuquén. 

Otro ejemplo, que también tiene que ver 
con mi provincia, es lo ocurrido con la represa 
Chihuido. El gobierno anterior consideró que 
la tasa de financiamiento del 5,5 por ciento era 
alta y por eso desestimó la obra de esa represa, 
que ya estaba adjudicada y daba trabajo a la 
zona centro de mi provincia, y además daba 
energía a los porteños que la demandaban.

Para el gobierno anterior, la tasa del 5,5 por 
ciento de financiamiento era alta y por eso 
decidió desestimar la obra de la represa. Sin 
embargo, meses después ese mismo gobierno 
decidió endeudarnos por cien años a una tasa 
del 7,9 por ciento. O sea que una tasa del 7,9 
por ciento para una deuda sin sentido estaba 
bien –y nos endeudaron por cien años– y una 

Como dijo el diputado Heller, en los últimos 
cuatro años, mientras vivíamos este proceso 
de endeudamiento, muchos dólares ingresados 
por la vía de la deuda no se destinaron a fines 
productivos ni a expandir la capacidad de pago 
de la economía argentina para asumir los com-
promisos asumidos. Además, al mismo tiempo 
hubo un profundo deterioro en materia produc-
tiva, laboral y sobre todo social.

Señor presidente: no tengo dudas, y así lo 
entiende nuestro gobierno, que la reinstalación 
del hambre en nuestro país es la herida y la 
deuda más dolorosa que nos atraviesa como ar-
gentinos y argentinas. Esta es la primera y más 
importante deuda cuya herida tenemos que 
restañar y a la que nuestro gobierno empezó a 
dar respuesta con la implementación del plan 
Argentina contra el Hambre.

Recordemos que en ese período de cuatro 
años el PBI per cápita de nuestro país retro-
cedió un treinta y cuatro por ciento a raíz de 
la desaparición de más de 20.000 empresas 
nacionales de nuestra economía. El mercado 
de trabajo se deterioró fuertemente y la tasa 
de desocupación nuevamente llegó a tener dos 
dígitos. Asimismo, se duplicó la inflación, se 
multiplicó la pobreza y dolorosamente volvió 
a ampliarse la desigualdad entre los argentinos, 
siendo millones los expulsados a los márgenes 
de la dignidad humana.

Este cuadro de situación habla por sí solo de 
la profunda crisis de la deuda, como así tam-
bién de la enorme deuda que el Estado argenti-
no, todas y todos, tenemos con nuestro pueblo 
y particularmente con los que más sufren. Este 
cuadro habla por sí solo de la pertinencia y de 
la necesidad de dar este paso que estoy abso-
lutamente segura nos permitirá encarar un pro-
ceso virtuoso que restañe los enormes daños y 
le dé a nuestro pueblo la reparación que tanto 
necesita y merece. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Martínez, por Neuquén.

Sr. Martínez (D.). – Señor presidente: cla-
ramente la deuda externa argentina se ha torna-
do impagable en los actuales términos y con-
diciones. El actual estado y el funcionamiento 
de la economía se vieron muy perjudicados ya 
que la Argentina no puede producir dólares ge-
nuinos para afrontar ni las cuotas a vencer, ni 
sus multimillonarios intereses. 
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son las condiciones, sincerarnos y planteárse-
las claramente a los acreedores, con la mayor 
voluntad de pago pero también trazando un 
sendero que podamos cumplir.

Por eso, estamos convencidos de que es una 
buena decisión del Ejecutivo enviar a este Con-
greso este proyecto de ley para que sean tanto 
el Poder Legislativo como el Ejecutivo los que 
encaren este tema, definiendo claramente nues-
tras prioridades; esto es, con la gente adentro, 
con metas de crecimiento, con una economía 
que empiece a generar más divisas y a producir 
más, y con un mercado interno que se fortalez-
ca. Todo esto generará mayor recaudación y así 
podremos honrar mejor nuestra deuda porque 
tendremos mayor capacidad de pago.

Por lo expuesto, señor presidente, pedimos 
a todos los señores diputados que acompañen 
este proyecto que nos ha enviado el Ejecutivo.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Casaretto, por Entre Ríos.

Sr. Casaretto. – Señor presidente: el 10 
de diciembre de 2019 prestaron juramento el 
presidente de la Nación y la vicepresidenta, 
electos por los argentinos. Dentro de los con-
ceptos fundamentales, el presidente electo ha-
bló de los desafíos que la Argentina tiene por 
delante y planteó el tema de la deuda externa, 
a la que se refirió en trece oportunidades en 
ese mensaje.

Posteriormente, a través del Ministerio de 
Economía se hizo una conferencia de prensa 
para presentar el primer proyecto de solidari-
dad, en la cual el ministro del área explicó los 
condicionamientos en materia de deuda, que 
ya fueron incluidos en el proyecto de ley que 
tratamos en diciembre. Luego, en la conferen-
cia de prensa realizada al momento de elevar 
este proyecto, el ministro nuevamente explicó 
la situación.

La situación es de una gravedad importante, 
ya que estaríamos con un stock de deuda de 
313.000 millones de dólares, según los datos 
provisorios al cierre de diciembre. Como ya se 
ha dicho, esto representa una porción muy im-
portante del presupuesto nacional.

Podríamos analizar lo que pasó en los últi-
mos cuatro años, en los que la deuda tuvo un 
crecimiento del orden del treinta por ciento. 

tasa del 5,5 por ciento para construir una repre-
sa que daba trabajo y energía a la Argentina no 
tenía sentido, pese a que era más conveniente.

Todo eso generó una gran paralización. Ya 
hemos hablado acá de los niveles de desocu-
pación, pobreza e indigencia que tiene nuestra 
Nación y que en definitiva han paralizado la 
economía.

Como todos sabemos, este año la Argentina 
tiene vencimientos por 67.200 millones de dó-
lares, 52.000 millones de capital y 15.200 de 
intereses. Para tener una magnitud de lo que 
esto significa, deberíamos achicar los gastos 
del presupuesto en un ochenta por ciento. Para 
hacer frente a esos vencimientos deberíamos 
dejar de pagar todas las jubilaciones, todas las 
asignaciones universales, todas las pensiones y 
prestaciones sociales y anular todos los presu-
puestos –de salud, educación, ciencia y técni-
ca, trabajo, vivienda, agua, saneamiento, pro-
moción y asistencia social–; es decir, eliminar 
por completo los servicios sociales.

Pero, aun así, tampoco alcanzaría para hacer 
frente a los vencimientos de este año, por lo 
que además deberíamos borrar por completo 
del presupuesto toda la obra pública. Por su-
puesto que este camino no es el que está pro-
mocionando nuestro espacio político; creo que 
nadie en la Argentina aconsejaría esta opción. 

Lo que acabo de mencionar nos ayuda a te-
ner una idea de la magnitud de la deuda que 
tenemos. Por supuesto, necesitamos que la 
economía empiece a generar dólares genuinos. 
Las exportaciones previstas para esto año as-
cienden a 65.500 millones, pero demandan una 
importación de 48.500 millones. Nos queda 
una balanza de 17.000. A eso hay que descon-
tarle los 4.000 millones que demanda remitir 
utilidades. Con estos datos nos damos cuenta 
de que no solo no podríamos hacer frente a los 
vencimientos de capital sino que ni siquiera 
podríamos pagar los multimillonarios intere-
ses. Pero esto no ocurre solo este año, señor 
presidente, ya que en 2021 vencerán 42.000 
millones; en 2022, 48.900 millones; en 2023, 
45.000 millones, y así sucesivamente. Esta es 
la crítica situación de la deuda argentina, que 
en estas condiciones no podemos afrontar.

Nosotros debemos diseñar nuestro propio 
plan, señor presidente. Con la autonomía o so-
beranía que tenemos, debemos definir cuáles 
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que es lo que planteamos para el conjunto de 
los argentinos. 

Por lo expuesto, aspiramos a que todos los 
bloques, con otra diversidad de políticas y otras 
representaciones, acompañen a la Argentina en 
esta negociación. Se trata de afrontar las deu-
das de la Nación argentina emitidas en dólares 
y bajo legislación extranjera. En este sentido, 
esta es solo una etapa, ya que naturalmente ha-
brá luego otras etapas en las que discutiremos 
las deudas en dólares bajo la legislación nacio-
nal, las deudas en pesos emitidas en moneda 
nacional y las deudas de las provincias y de los 
municipios. 

Es necesario restaurar la capacidad de cré-
dito de la Nación, tanto de parte del gobierno 
nacional como de las provincias y de los mu-
nicipios. 

Señor presidente: esperamos que esta decla-
ración que tanto usted como los funcionarios 
del Ejecutivo nacional han hecho respecto de 
la necesidad de contemplar toda esta diversi-
dad permita sumar consenso para que dejemos 
de lado algunas diferencias y pensemos en el 
interés de todos los argentinos, ya que esa debe 
ser la preocupación de todos. 

Esperamos que esta vocación de nuestro 
gobierno de tratar el tema en este Congreso 
Nacional –tal como se ha planteado ya en las 
dos iniciativas que hemos discutido– se repita 
en las etapas siguientes. Seguramente volverán 
los funcionarios del Ejecutivo a la comisión, 
tal como lo han hecho, ya que esta negociación 
contempla el interés de todos los argentinos. 

Nuestro gobierno negociará con total traspa-
rencia y dará la información que corresponda. 

Quizá algunos están muy ansiosos y quieren 
mostrar todas las cartas ahora. Sin embargo, el 
gobierno hoy encara una etapa de negociación, 
por lo que le damos la facultad para hacerlo. En 
el devenir de las semanas se irán mostrando el 
resto de las cartas sobre la negociación global 
de la Argentina ante el mercado financiero. 

Nuestro bloque va a acompañar esta iniciati-
va que presenta el Poder Ejecutivo, la que con-
tribuirá seguramente a que nuestro país vuelva 
a encontrar el camino de crecimiento, desarro-
llo e inclusión social. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Siley, por Buenos Aires.

Pero lo cierto es que esta deuda la tiene que 
asumir nuestro gobierno. 

Si nos remitimos al proyecto de presupuesto 
presentado por la administración anterior, ve-
mos que el capital más los intereses de la deuda 
argentina representan prácticamente la totali-
dad de los recursos tributarios de la Nación, 
incluyendo los recursos tributarios propiamen-
te dichos y todo lo que son recursos y contribu-
ciones de la seguridad social. De manera que, 
más allá de lo que el presidente o este gobierno 
se plantee, hay una imposibilidad práctica de 
pagar.

Debemos discutir la deuda considerando bá-
sicamente tres aspectos fundamentales: el ca-
pital, los intereses y los plazos de vencimiento. 
Ojalá pudiéramos tener resultados positivos en 
los tres aspectos; pero en caso de no ser así, por 
lo menos deberíamos tener resultados positi-
vos en dos de esos tres aspectos. Esto es central 
para la Argentina –ya no para nuestro gobier-
no–, porque las múltiples demandas de reacti-
vación de la economía y de inversión para que 
se generen nuevos puestos de trabajo y mejores 
condiciones en materia de educación, de salud, 
etcétera, dependen absolutamente de esta ne-
gociación que se está llevando adelante.

Por eso, el concepto central de este proyec-
to es presentar una Argentina unida que plan-
tee una negociación ante los mercados finan-
cieros globales. Seguramente esta sesión –al 
igual que la reunión de comisión de ayer– está 
siendo seguida por muchos argentinos y por 
muchos otros alrededor del mundo que tienen 
intereses en la Argentina. Resulta central mani-
festar que los argentinos necesitamos plantear 
condiciones diferentes. 

El esquema que rigió hasta este momento 
claramente llevó a una recesión económica. 
En los últimos cuatro años, cayó el PBI, cayó 
el PBI per cápita; hubo problemas de empleo, 
de desocupación abierta y de subocupación de-
mandante y no demandante; hubo problemas 
de criterios para medir la pobreza estructural, 
ya sea por las condiciones de vida –como pue-
de ser la falta de una vivienda– o por los ni-
veles de ingresos; etcétera. En definitiva, las 
consecuencias fueron negativas para el conjun-
to de los argentinos. Por eso es que decidieron 
otro modelo diferente, que es este modelo de 
crecimiento y desarrollo, con inclusión social, 
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en niveles exuberantes, tal como hizo el go-
bierno anterior, bajó el trabajo y la producción. 
En 2015 teníamos una tasa de desocupación de 
5,9 por ciento en el último trimestre; hoy esa 
tasa tiene dos dígitos; se ubica entre el 10,3 y 
el 10,4 por ciento. Es decir, sube la deuda y 
baja el trabajo. ¿Por qué? Porque en estos úl-
timos cuatro años se ha tomado deuda externa 
no para fomentar la producción, el trabajo y 
la industria sino para financiar más deuda y el 
capital especulativo, que después se iba básica-
mente a través de la fuga de divisas.

Entonces, esa sostenibilidad –que pasa por 
recuperar la capacidad productiva‑ la debemos 
lograr al generar trabajo. Solo si recuperamos 
el trabajo, la industria y la producción nacio-
nal podremos tener la sostenibilidad necesaria 
para generar esta reestructuración de deuda 
que estamos tratando por medio de este pro-
yecto para autorizar a negociar al Ministerio de 
Economía en esta oportunidad.

Se ha dejado un país destrozado, no solo en 
los números que hacen a las relaciones eco-
nómicas o macroeconómicas sino también en 
la capacidad productiva, ociosa en un 60 por 
ciento; se ha dejado a miles de personas des-
ocupadas y con una pérdida del poder adqui-
sitivo de más de un 25 por ciento. Los traba-
jadores han perdido algo tan importante como 
es la dignidad de volver a sus casas después de 
todo un día de trabajo y poder llevar el pan a la 
mesa. Es nuestro gobierno el que tiene la obli-
gación de recuperar lo perdido y hacer frente 
con dignidad soberana y nacional a los intere-
ses de la deuda.

Finalmente, cabe remarcar que este proyec-
to de ley cumple además con un derecho cons-
titucional: las atribuciones de este Congreso, 
establecidas en los artículos 75 –incisos 4 y 7– 
y 76 de la Constitución Nacional. 

Cabe resaltar y valorar que este gobierno en-
vía un proyecto para reestructurar una deuda 
que no contrajo y que el anterior solo lo hizo 
por decreto. Este gobierno es el que cumple 
con el pueblo argentino, al plantear que se paga 
con crecimiento y con inclusión, y con el prin-
cipio constitucional de que sea el Congreso de 
la Nación el ámbito de discusión. 

Ojalá esto sirva como precedente, tanto para 
la gestión económica como para la gestión ins-
titucional, actual y futura. (Aplausos.)

Sra. Siley. – Señor presidente: en esta opor-
tunidad estamos tratando un proyecto de ley 
enviado por el Poder Ejecutivo cuya finali-
dad es dotar a la autoridad de aplicación –el 
Ministerio de Economía– de las herramientas 
necesarias para llevar adelante la negociación 
sobre la reestructuración de la deuda externa 
en moneda extranjera y bajo la ley extranjera. 

Quisiera referirme no tanto ya a los núme-
ros, que han mencionado con claridad mis 
compañeros y compañeras, sino al principio 
rector que rige este proyecto: la sostenibilidad. 
Estamos considerando un proyecto denomina-
do Ley de Gestión de la Sostenibilidad de la 
Deuda Pública Externa. 

¿De dónde nace este principio? De una reso-
lución de las Naciones Unidas, votada en sep-
tiembre de 2015 e impulsada por la República 
Argentina en un hecho que quedará en la histo-
ria de la humanidad, ya que en esa resolución 
–cuyos votos fueron gestionados por el canci-
ller Héctor Timmerman en su momento– se es-
tablecieron nueve principios rectores para las 
reestructuraciones de las deudas de los países 
miembros. 

Dicha resolución fue votada por 136 países 
y luego fue incorporada a la legislación nacio-
nal a través de la ley 27.207. Este principio de 
sostenibilidad se encuentra entonces contenido 
en dicha resolución de las Naciones Unidas y 
debe ser fruto de orgullo nacional, ya que fui-
mos nosotros, los argentinos, quienes regula-
mos el capital especulativo internacional a tra-
vés de estos principios. 

Este principio sostiene que se debe pagar, 
obviamente, pero aclara que debe ser “promo-
viendo el crecimiento económico sostenido e 
inclusivo y el desarrollo sostenible, minimi-
zando los costos económicos y sociales, ga-
rantizando la estabilidad del sistema financiero 
internacional y respetando los derechos huma-
nos”. Este es el principio de sostenibilidad que 
guía y es la matriz de este proyecto que esta-
mos discutiendo hoy aquí. 

¿Cómo traemos a la mesa este principio para 
la negociación que le encomendamos al Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía? 

Quiero relacionar esto con el trabajo. Fíjen-
se la relación asimétrica que existe: siempre 
que en nuestro país se contrajo deuda externa 
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deuda pública. La provincia del Chubut, sin ir 
más lejos, está acosada en este momento por 
su endeudamiento, también emitido en mone-
da extranjera, y al día de hoy ni siquiera puede 
pagar los sueldos del mes de diciembre, cuan-
do estamos terminando el mes de enero. 

El origen de la deuda en realidad tiene una 
causa, que es el déficit fiscal crónico y crecien-
te que ha registrado nuestro país por la irres-
ponsabilidad fiscal, por gastar más de lo que 
se dispone, generalmente en gasto improduc-
tivo, en gasto superfluo, y en gasto clientelar 
también. Es por eso que es necesario acudir al 
financiamiento.

Entonces, si nosotros queremos tener sos-
tenibilidad en la deuda, en realidad de lo que 
tenemos que hablar también es del déficit; de 
ese déficit primario, que cuando cierra el año 
2015 era de casi cinco puntos del producto bru-
to interno y explica en buena medida el por-
qué del aumento del stock de deuda posterior, 
porque si no era con endeudamiento, ¿de qué 
otra manera habría sido posible sostener los 
compromisos del Estado nacional incluidos en 
sus sucesivas leyes de presupuesto aprobadas 
a partir del año 2015? 

Por eso creo que no se trata de una compe-
tencia de atribuciones de responsabilidad sino 
de decidir si vamos a hablar sobre este tema en 
serio, con respeto, con responsabilidad y sin 
que nadie se haga el distraído ni se saque las 
culpas que tiene encima. Así que creo que no 
son auspiciosas las palabras que se han escu-
chado hasta acá. 

Creo también que los términos en que están 
formulados muchos pasajes de este proyecto 
de ley apuntan, no a la solución del problema 
de forma mancomunada sino a enrostrar res-
ponsabilidades y además a hacerlo de un modo 
incorrecto. Por ejemplo, esa declaración que 
tiene como un preámbulo el artículo 3° del 
proyecto de ley que estamos tratando habla de 
restaurar la sostenibilidad bajo los principios 
de autodeterminación económica y financiera, 
lo que no se compadece con lo que después 
expresa ese mismo artículo, por el que se pro-
rroga la jurisdicción a favor de los tribunales 
extranjeros y se renuncia nada más ni nada 
menos que a oponer la defensa de inmunidad 
soberana que tiene la República Argentina. Es 
cierto que esas cláusulas están incluidas en to-

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Menna, por Chubut.

Sr. Menna. – Señor presidente: en primer 
lugar, es importante enmarcar el proyecto en 
tratamiento. Se trata de un proyecto de ley para 
autorizar al Poder Ejecutivo a reestructurar, 
renegociar y acordar con los acreedores de la 
deuda pública argentina emitida bajo legisla-
ción extranjera; es decir, se trata de una parte 
de la deuda pública argentina.

En realidad, lo que se trató ayer en el plena-
rio de las comisiones de Presupuesto, de Ha-
cienda y de Finanzas, por cierto fue totalmente 
distinto de las expresiones que se han escu-
chado hoy aquí. Se trata de un proyecto que 
tal vez es superfluo o superabundante desde lo 
jurídico, porque consiste solo en una autoriza-
ción o delegación. No es cierto que esta sea 
una norma que dé cumplimiento al artículo 75, 
inciso 4, de la Constitución. No estamos tra-
tando acá la aprobación de los términos de la 
restructuración de la deuda; lo que estamos ha-
ciendo es dar un mandato, una autorización o 
delegación al Poder Ejecutivo. El resultado es 
lo que después, en todo caso, tiene que aprobar 
el Congreso para cumplir así con esos artículos 
que se acaban de citar en la exposición que me 
precedió. 

Ayer se dejó claramente expuesto –sobre 
todo, en las palabras del subprocurador del 
Tesoro de la Nación, doctor Soler– que los tí-
tulos públicos de deuda involucrados en esta 
renegociación son los emitidos en 2005, 2010 
y después de 2015. Es decir, no es cierto que 
estemos hablando de deuda externa contraída 
durante la gestión del gobierno de Cambiemos. 
Es deuda pública que, como toda la deuda ex-
terna, ha signado toda la historia argentina y 
conlleva la responsabilidad de la actuación de 
prácticamente todos los gobiernos que se han 
sucedido en nuestra historia. De hecho, nues-
tra primera cesación de pagos data de 1890, y 
lamentablemente muchas se han venido suce-
diendo desde entonces.

Nosotros hemos venido aquí con el espíritu 
de contribuir a solucionar o empezar a encau-
zar un problema que aqueja a la Argentina y 
que es responsabilidad de absolutamente todos 
cuantos han pasado por la gestión de gobierno 
nacional, sin olvidar también la de los estados 
provinciales, que tienen crisis recurrentes de 
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da por funcionarios del Ministerio de Hacienda 
y las distintas representaciones de los bloques 
de este Congreso. Al día de hoy, transcurrido 
más de un mes de la aprobación de esa ley, no 
se ha conformado esa comisión ni se ha rendi-
do absolutamente ninguna cuenta. Creo que es 
algo que hay que tener en cuenta para ver si, 
además de la buena fe a la que se convoca para 
renegociar con los acreedores, hay buena fe en 
el plano interno para rendir cuentas de lo que 
se hace en uso de estas delegaciones. 

Esa ley de las nueve emergencias, de la mul-
tiplicidad de delegaciones, también suspendió 
la fórmula de actualización de las jubilaciones, 
y en su artículo 55 prevé la creación de una 
comisión para replantear la fórmula. A cinco 
meses de que finalice la suspensión, tampoco 
hay noticias de la conformación de esa comi-
sión. Creo que es necesario dejar señalado el 
punto porque tampoco en esto se puede faltar 
a la verdad. 

No es esta la ley que reclama el artículo 
75, inciso 4, de la Constitución. Es una sim-
ple delegación, un simple mandato al Poder 
Ejecutivo nacional. Y desde ese punto de vista 
también me llama la atención que distintas ex-
presiones que hemos escuchado recién hablen 
de la declaración de la Asamblea de Naciones 
Unidas de septiembre de 2015, aprobada en 
el plano interno por la ley 27.207. Digo que 
me llama la atención porque esos principios 
no están mencionados en el proyecto de ley, 
e incluso este los contradice. La alusión a esta 
declaración de Naciones Unidas sobre los pro-
cesos de reestructuración, que es cierto que se 
aprobó en la Asamblea General de Naciones 
Unidas a instancias de la República Argenti-
na –concretamente, los principios básicos de 
los procesos de reestructuración de la deuda 
soberana–, fue toda una novedad para los fun-
cionarios del Poder Ejecutivo que visitaron 
ayer el plenario de comisiones. Debo decir que 
no pudieron dar explicaciones acerca de por 
qué no está mencionada dicha resolución de 
las Naciones Unidas ni tampoco la ley 27.207 
aprobada a fines del año 2015 que, en forma 
tardía, se acaba de citar en este debate como 
para justificar la omisión.

El artículo 3°, con la fórmula abierta que 
presenta en sus diversos incisos con la idea de 
preservar los bienes de la República Argentina 

dos los compromisos de deuda que asumió la 
Argentina en los últimos años. No es una no-
vedad. Pero lo que sí creo es que hay que ser 
sinceros y responsables. No pueden utilizarse 
las leyes para proclamas políticas. No se puede 
reeditar lo que se hizo con la ley de emergen-
cia, en donde bajo el eufemismo de solidaridad 
se congelaron las jubilaciones. Y ahora, bajo 
un eufemismo de autodeterminación sobera-
na, terminamos planteando todo lo contrario al 
renunciar a la defensa de inmunidad soberana 
y a la jurisdicción. Digamos las cosas como 
son, no las ocultemos, no las solapemos bajo 
los discursos, porque si no difícilmente vamos 
a poder tener una solución coherente y susten-
table a este problema. 

Se ha dicho que en realidad todas las facul-
tades que se le otorgan al Poder Ejecutivo por 
este proyecto ya están contenidas en la Ley 
de Administración Financiera y en la ley de 
emergencia que aprobamos a fines de diciem-
bre. Está bien que el Congreso haga una ma-
nifestación de tipo declarativo –como lo hace 
esta ley– para que el Poder Ejecutivo tenga en 
la renegociación con los acreedores todas las 
fortalezas que debe tener, pues en definitiva 
está comprometida la defensa de los intereses 
del país. Pero creemos que debe ser hecho con 
solvencia técnica, porque las leyes deben tener 
una buena factura. 

Por eso, concretamente, dejamos dicho que, 
si estamos hablando de buena fe –como diji-
mos ayer en el plenario de comisiones–, ese 
párrafo con el que comienza el artículo 3° del 
proyecto de ley debe ser eliminado. No es ve-
raz, no convoca a la verdad y además es con-
tradictorio con lo que dice después ese mismo 
artículo. 

También quiero decir que deben ser sinceros 
los compromisos de rendir cuenta al Congre-
so. La facultad de arreglar la deuda pública es 
del Congreso. Reitero: acá no estamos estable-
ciendo los términos de la renegociación con 
los acreedores; simplemente estamos dando 
un mandato. Y este mandato ya se había dado 
en la ley que se aprobó a fines de diciembre, 
mediante la delegación al Poder Ejecutivo para 
que inicie el proceso de restructuración. Pero 
también, en el artículo 4° de esa ley, se estable-
ció que el Poder Ejecutivo debía rendir cuentas 
de esas actuaciones a una comisión conforma-
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tón de mando para que nada cambie. La his-
toria se repite una y otra vez. Aunque muchos 
amigos y compañeros se puedan enojar –lo 
digo como peronista– duele mucho ver el ofi-
cialismo de nuestra provincia, duele mucho ver 
la realidad en la que vivimos.

Cuando hablamos de federalismo no lo po-
demos limitar a una transferencia de recursos. 
Los gobernadores vienen desde hace décadas a 
Buenos Aires a gritar y alabar al federalismo, 
pero cuando vuelven a sus provincias miran 
para abajo y callan la realidad. 

La provincia de La Rioja fue la última pro-
vincia que dictó una ley de coparticipación y 
eso se dio hace cinco años. La fórmula de re-
parto consignada en dicha ley la entiende so-
lamente el gobernador de turno y distribuye lo 
que se les antoja a los municipios. Es más, el 
gobierno provincial liquida y abona los suel-
dos de todos los empleados municipales perte-
necientes a las dieciocho comunas. Eso es una 
vergüenza. 

En cuanto a la deuda, la provincia de La Rio-
ja tiene un rojo de 334 millones de dólares, lo 
que representa un 83,3 por ciento del total de 
la deuda provincial. Estamos hablando de una 
de las provincias más endeudadas en porcen-
taje en dólares junto con Santa Fe, Córdoba y 
Chubut. La provincia de Buenos Aires –que 
tiene una deuda con un porcentaje menor– tuvo 
que declarar la emergencia.

La provincia de La Rioja va a tener que pa-
gar este año más de 1.400 millones de pesos a 
raíz del préstamo que contrajo hace tres años 
por un monto de 300 millones de pesos desti-
nados al parque eólico. Nadie sabe en la pro-
vincia cómo se gastó esa plata, cómo se invir-
tió y de qué forma fue a parar al parque eólico. 
A eso debemos mencionar unos 40 millones en 
concepto de comisiones, honorarios o gastos 
que vaya a saber a qué bolsillo fueron a parar.

Esta es la realidad que tenemos en la pro-
vincia de La Rioja. Cuando alguien se anima a 
plantear esto –o siquiera preguntar– es perse-
guido, censurado, con riesgo de perder su tra-
bajo, y hasta es denunciado penalmente. 

En mi provincia no hay ley, normas ni códi-
gos, y cada gobernador interpreta la Constitu-
ción provincial y las leyes a su gusto y antojo. 
No existe igualdad ante la ley. 

en torno a las ejecuciones por parte de tribu-
nales extranjeros –como ya sucedió en nuestro 
país en ocasión del intento de embargo de la 
Fragata Libertad–, contradice el principio 6° 
de la resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

Por ello, hago un llamado al oficialismo para 
que revisemos los términos bajo los cuales está 
elaborado un artículo tan clave de esta ley me-
diante el cual se resigna la jurisdicción de los 
tribunales argentinos y la defensa de inmuni-
dad de jurisdicción. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Felipe Álvarez, por la provincia 
de La Rioja –a quien le vamos a dar un minuto 
menos para que exponga– y el señor diputa-
do Alejandro Cacace, por la provincia de San 
Luis, quien tendrá treinta segundos menos para 
exponer. El tiempo de los bloques está deter-
minado, más allá de la forma en que se reparta.

Sr. Álvarez. – Señor presidente: voy a tratar 
de ser breve y, en última instancia, le voy a 
pedir que me devuelva el minuto.

En el día de la fecha se están analizando en 
este Parlamento dos temas importantes que tie-
nen que ver con la reestructuración de la deuda 
y con el consenso fiscal. Todo ello está enmar-
cado en el federalismo y en la realidad que nos 
toca vivir en nuestras provincias.

Tenemos que acompañar estos dos proyec-
tos porque se trata de una herramienta nece-
saria del gobierno nacional. La idea es brindar 
cierto margen de gobernabilidad a una gestión 
que recién se inicia. 

En cuanto al consenso fiscal, esto representa 
para la provincia de La Rioja la posibilidad de 
recaudar más de 120 millones de pesos para 
este año. No puedo negar –sería necio de mi 
parte y una falta de sentido común– la posibi-
lidad de que la provincia pueda recaudar más 
recursos. 

Asimismo, tenemos que animarnos a hablar 
de muchos temas que varios legisladores no 
quieren escuchar en Buenos Aires. Se trata de 
la realidad que nos toca vivir en nuestras pro-
vincias. Debemos hablar de verdad de lo que 
significa el federalismo.

Provengo de una provincia en la que viene 
gobernando el mismo oficialismo desde hace 
más de cuarenta años y se van pasando el bas-
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siderarse en torno de la ANSES y el Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad. Si bien el informe 
del segundo trimestre del año 2019 no detalla 
los títulos bajo ley extranjera o local sí lo hace 
por moneda, señalando que el 41 por ciento de 
los títulos están en dólares y el 0,03 por ciento 
en euros. Allí se hace referencia entre las te-
nencias al bono Discount 2033 regido por ley 
de Nueva York. 

El propio director de la ANSES, en referen-
cia a la petición que hacíamos desde el bloque 
opositor en torno a la deuda de las provincias, 
decía que no se podía afectar la composición 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad li-
cuando la deuda en poder de la ANSES ni con 
la Nación ni con las provincias. Consideramos 
que como en tal sentido no hay una acepta-
ción respecto de las deudas provinciales, la 
reestructuración de la deuda nacional tampoco 
debe afectar el dinero de nuestros jubilados y 
la composición que los organismos del sector 
público tienen bajo ley extranjera. 

A esto se agrega la situación de las cajas 
previsionales provinciales para servidores pú-
blicos y también para profesionales. Tenemos 
setenta y nueve cajas profesionales en distintas 
provincias que están establecidas por ley y re-
guladas por el propio Estado. Los instrumen-
tos legislativos de las provincias establecen la 
posibilidad de inversión en títulos públicos. 
Estamos hablando de un subsistema dentro 
de nuestro sistema previsional que cuenta con 
más de seiscientos mil afiliados. La gran ma-
yoría de estos afiliados –arriba del medio mi-
llón– son activos que hacen su aporte a la espe-
ra de sus beneficios previsionales. Una parte de 
ellos –más de cincuenta mil jubilados y pensio-
nados– están cobrando sus haberes a partir de 
esas cajas. Considero que la reestructuración 
de la deuda los afectaría, pues ellos poseen en 
esas cajas tenencias en títulos bajo ley extran-
jera, así como la tienen bajo ley local. En el 
tratamiento en particular vamos a proponer la 
inclusión de un artículo sobre el particular.

Existen antecedentes al respecto; me refiero 
el proyecto de reestructuración de la deuda que 
fue enviado el año pasado por el Poder Ejecu-
tivo a esta Cámara. Asimismo, contamos con 
el antecedente normativo del decreto conoci-
do como “reperfilamiento de deuda” dictado 
el año pasado. En esas ocasiones hubo una 

El gobierno nacional que recién comienza 
su gestión tiene que poner la mirada en nues-
tras provincias. El federalismo no es simple-
mente una transferencia de recursos. También 
representa control y rendición de cuentas. Hay 
que fijar una serie de pautas mínimas de cómo 
se va a gastar la plata de la gente. 

Señor presidente: no me niego a que mi 
provincia reciba más recursos. Sí me niego a 
que se sigan emitiendo cheques en blanco a 
gobiernos locales que vienen a Buenos Aires 
a golpearse el pecho reivindicando la justicia 
social y el federalismo, pero administran sus 
territorios como verdaderos tiranos convirtién-
dose en los más centralistas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Cacace, por la provincia de 
San Luis.

Sr. Cacace. – Señor presidente: entiendo 
que a partir de la discusión que se dio ayer en 
comisión se va a modificar la ley –concreta-
mente el artículo 1°– para precisar el concepto 
de deuda externa. 

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Álvaro Gustavo González. 

Sr. Cacace. – A partir de ello, vamos a tra-
tar el universo de los títulos emitidos bajo ley 
extranjera, sea en poder de residentes o no 
residentes. Este punto lo deberá confirmar el 
bloque mayoritario. 

En esta oportunidad quiero llamar la aten-
ción sobre un tema que fue planteado en la reu-
nión de comisión y respecto del cual no se tuvo 
respuesta. Me refiero al referido a los fondos 
en manos de los organismos de la seguridad 
social. 

Hay que tener en cuenta que, bajo la publi-
cación de la propia oficina nacional de crédito 
público sobre el stock de deuda al tercer tri-
mestre de 2019, el 21,1 por ciento de la deuda 
que está en manos del sector público ha sido 
emitida bajo ley extranjera. 

Esta reestructuración –así como las que se 
efectúen de los títulos emitidos bajo ley nacio-
nal, sean ellos en moneda local o extranjera– 
tiene una afectación profunda sobre los fondos 
de la seguridad social y los que se utilizan para 
pagar las prestaciones previsionales a nuestros 
jubilados y pensionados. Este punto debe con-
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Por lo tanto, es importante para nosotros 
renegociar estas deudas con la Nación. ¿Sabe 
por qué, señor presidente? Como bien dijeron 
los señores diputados que me precedieron en 
el uso de la palabra, todos recordamos la rees-
tructuración de la deuda que se llevó a cabo en 
el año 2005 y cómo se hizo el canje.

Desde ya le digo, señor presidente, que es-
toy de acuerdo con la iniciativa en tratamien-
to, pero recuerdo que en esa época, durante el 
gobierno de Néstor Kirchner, siendo Lavagna 
el ministro de Economía, este Congreso había 
recibido la propuesta de lo que se iba a hacer 
con los acreedores internacionales. Además, 
en ese momento el gobierno envió al Congreso 
el proyecto de canje de la deuda y qué quita se 
le iba a hacer, y luego también pidió autoriza-
ción para pagar la deuda al Fondo Monetario 
Internacional con reservas del Banco Central.

Entonces, no es que nos opongamos, pero 
creo que eso es lo que le está faltando al go-
bierno nacional. Me refiero al hecho de que 
tendría que haber enviado al Congreso una 
propuesta. No sé por qué nos estamos demo-
rando en este sentido. Como dijo el presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
aquí estamos ratificando una facultad que tie-
ne el Poder Ejecutivo, pero ya tendríamos que 
haber presentado una propuesta. Se nos va el 
tiempo. Me hubiera gustado tener hoy esa pro-
puesta para acompañarla, porque como bien se 
ha dicho aquí, este es un proyecto de decisión 
política, y si es así, es necesario que estén las 
provincias.

Para que algo sea sustentable debe ser in-
tegral; tiene que estar todo. Me parece muy 
bien que renegociemos la deuda de la Nación, 
porque no se puede pagar la deuda con la po-
breza, pero si no incorporamos las deudas de 
las provincias, aquellos que quieran invertir en 
nuestro país no podrán hacerlo si no renegocia-
mos todo y si las provincias se mantienen en 
situación crítica. Por eso las debemos incorpo-
rar, señor presidente.

En estos últimos meses, en el Congreso 
hemos venido tratando temas como la emer-
gencia y la renegociación de la deuda. Espero 
que pronto empecemos a tratar –y cuenten con 
nosotros– leyes que reactiven las industrias, 
las pequeñas y medianas empresas y la pro-

exclusión por parte del Poder Ejecutivo de la 
reestructuración de los organismos de la segu-
ridad social, y lo mismo perseguimos en este 
tratamiento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra el señor diputado Zottos, por Salta.

Sr. Zottos. – Señor presidente: en la reunión 
plenaria de las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda realizada en el día de 
ayer, el titular de esta última comisión fue muy 
claro al decir que esta es una ley que ratifica la 
facultad que tiene el Poder Ejecutivo nacional. 
Es así, porque cuando esta Cámara sancionó 
la ley de emergencia facultamos al Ejecutivo 
a renegociar la deuda que tiene nuestro país.

En ese momento, en representación del In-
terbloque Federal –como bien lo dice la pala-
bra “federal” que denomina a nuestro interblo-
que– planteamos la situación de las provincias. 
Hay que entender que la deuda es una sola. Acá 
no hay dos países sino una sola Argentina; la 
deuda de las provincias forma parte de la deu-
da nacional, ya que ellas forman parte de la 
Nación. Por eso es que en ese momento pe-
díamos que se incorporaran las deudas de los 
gobiernos provinciales.

Si bien conozco situaciones que ocurren en 
otras provincias –porque uno habla con cole-
gas y compañeros de distintas partes del país y 
entonces sabe la situación en que se encuentra 
la mayoría de ellas, donde algunas están mejor 
que otras–, voy a hablar de lo que sucede en 
la mía.

En Salta tenemos una deuda con el gobierno 
nacional, más precisamente con el Fondo Fi-
duciario para el Desarrollo Provincial, que as-
ciende a más de 2.000 millones de pesos. Este 
mes nos descontaron cerca de 175 millones de 
pesos de lo que nos corresponde por copartici-
pación, por lo que sería bueno renegociar esa 
deuda.

Además, tenemos otra deuda con el Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad de la ANSES 
por más de 4.400 millones de pesos, y el servi-
cio de esa deuda correspondiente a este año es 
de más de 1.669 millones de pesos. Esto ade-
más de otras obligaciones que tenemos, como 
los 350 millones de dólares que adeudamos al 
sector privado.
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que ser cerrado; después que voten por no o 
por sí y después discutamos en particular. Pero 
tengamos cuidado con lo que decimos, porque 
podríamos decir muchísimas cosas. Pero hoy, 
en esta sesión, estamos acá para darle el res-
paldo a nuestros negociadores que están en los 
Estados Unidos. 

Yo he ido por veintiséis años, con lo cual 
conozco perfectamente cómo son las cosas. 
No les importa la Argentina. Nosotros somos 
el país del fin del mundo. Los únicos que cree-
mos que somos primer mundo somos nosotros. 
Después de Colombia no les interesa nada.

Nosotros estamos unidos acá para darle 
fuerza a ese negociador. Si estamos de acuerdo 
en darle fuerza, votemos, y si es posible que 
sea por unanimidad. Si no estamos de acuerdo, 
hagamos toda la discusión, que nadie la graba, 
que nadie la pasa. Pero hoy, los que necesitan 
el apoyo son los que están en Washington, que 
están solos. 

En el Consejo de las Américas, señor presi-
dente, nos vamos a reunir todos. Yo ya fui como 
quince veces y siempre van cincuenta personas, 
siempre las mismas. Eso no es apoyo. 

Lo que es apoyo es que se vea al Poder 
Ejecutivo nacional del gobierno electo con el 
apoyo de toda la oposición y del gobierno que 
perdió, que hoy es oposición, dándole poder 
político en nombre de la Argentina al negocia-
dor. En esto no se puede ser mezquino y no se 
puede hablar de más. Ya tenemos demasiados 
juicios de los bonistas, de los fondos buitre, 
contra la Argentina.

Podría decir muchas cosas, pero no las voy a 
decir porque no es el momento. Por eso les pido 
encarecidamente a los señores diputados que 
cuiden las palabras, porque todo va a ser escri-
to por algún abogado de algún fondo buitre en 
contra de la Argentina. Después, discutan todo 
lo que quieran, griten todo lo que quieran, ha-
blen en la televisión, etcétera. Pero sepan que 
todo lo escrito y transcrito está en los juicios. 
Por eso hemos perdido varios juicios.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra el señor diputado Ramón, por Men-
doza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: 
Sr. Zottos. – ¿Me permite una interrupción, 

señor diputado, con la venia de la Presidencia?

ducción, porque eso es lo que están esperando 
los argentinos.

Ciertamente puede haber algún proyecto de 
resolución que permita empezar a hablar de las 
deudas de las provincias, pero el Ejecutivo na-
cional está facultado para sentarse con ellas a 
renegociarlas. 

Por eso, como es un proyecto de decisión 
política, una vez más voy a insistir en que debe 
incorporarse a las provincias. Como ejemplifi-
qué ayer en el plenario de comisiones, pode-
mos tener la mejor mesa, la más hermosa, pero 
si le falta una de las patas, esa mesa no es firme.

Es por ello que desde el Interbloque Federal 
vamos a insistir en que se incorpore la renego-
ciación de la deuda de las provincias.

También quiero destacar que nuestro inter-
bloque apoyará el proyecto en tratamiento, re-
mitido por el Poder Ejecutivo, porque es nece-
sario, pero insisto una vez más en la necesidad 
de incorporar las deudas de las provincias.

Sra. Carrió. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Para 
una aclaración tiene la palabra la señora dipu-
tada Carrió, por la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: lo único 
que quiero advertir a la Cámara –quizás por la 
vejez o por los años de experiencia, pues he-
mos vivido de todo– es que hay momentos en 
la vida de un país donde todos los argentinos 
deben estar unidos.

Como se ha dicho aquí, el presidente está 
facultado. Lo que nosotros debemos hacer es 
darle una fuerza conjunta nacional al ministro 
de Economía, que hoy está en Washington.

Tengan cuidado, porque los abogados de los 
bonistas anotan cada palabra que se dice y lue-
go eso sale en las sentencias en contra de la 
Argentina.

Es así que yo les rogué, les pedí, les supli-
qué a los presidentes de los bloques que se vote 
en general. Washington cierra a las cuatro, y 
después no hay nadie. A nadie le importa la 
Argentina en Washington, porque somos el 
país del fin del mundo. Si nosotros sacamos 
hoy una conclusión de respaldo –que es un 
respaldo a Kulfas, a Guzmán o al funcionario 
del gobierno que esté negociando–, esto tiene 
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Sin embargo, tengo dos ejemplos que me ha-
cen mucho ruido en la cabeza. En los últimos 
cuatro años, el presidente Macri, con este aval 
y esta delegación legislativa –nos enteramos 
por los medios de comunicación– tomó 50.000 
millones de dólares para un crédito que nos tie-
ne sometido de una manera aberrante hoy. Esto 
lo hizo el gobierno anterior. 

Pero fíjense que, utilizando facultades que 
son propias de nuestro Congreso, el ministro 
de Economía está negociando en Nueva York 
sin la participación de ninguno de nosotros los 
legisladores. 

La deuda pública tiene consecuencias tre-
mendas puertas adentro de nuestro país, de 
nuestra provincia y de los bolsillos de nues-
tra familia. De hecho, hay dos problemas muy 
graves, diputada Carrió. Hay dieciséis millo-
nes de argentinos que están a nuestro lado y 
que padecen por debajo de la línea de pobreza. 
Esto tiene mucho que ver con el tema de la 
toma de la deuda pública y externa.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Señor 
diputado Ramón, está pidiendo una interrup-
ción el señor diputado Cano. ¿Se la otorga?

Sr. Ramón. – No, señor presidente. Voy a 
seguir hablando porque voy a terminar rápida-
mente. Además, seguramente es para contestar 
algo de lo que estoy diciendo. Después, con 
todo gusto, señor diputado Cano.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Conti-
núa en el uso de la palabra el señor diputado 
por Mendoza.

Sr. Ramón. – Por otro lado, la gravedad de 
la deuda pública, tomada en su gran mayoría 
por el presidente que se fue, hace que hoy ten-
gamos que pagar 60.000 millones de dólares 
y no hay manera de que podamos asumir ese 
pago. 

Señor presidente: le voy a pedir a mi colega, 
la diputada Carrió, que está parada delante de 
mí, que me permita continuar con el discurso. 

Sra. Carrió. – Estás hablando y te estoy es-
cuchando.

Sr. Ramón. – Cuando hablamos de la deuda 
pública de la Argentina, hay dos cosas…

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Diputa-
da Carrió. Le pido que deje hablar al diputado. 

Ha cambiado de opinión el diputado Ramón.

Sr. Ramón. – Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (González, Á. G.). – Para una 

interrupción, tiene la palabra el señor diputado 
Zottos, por Salta.

Sr. Zottos. – Señor presidente: voy a ser 
muy breve. Estoy de acuerdo con que todos 
tenemos que apoyar, pero no estoy de acuerdo 
con la diputada Carrió en cuanto a que no nos 
tienen en cuenta ni que los argentinos nos me-
nospreciamos nosotros mismos. 

Nosotros sí servimos y somos importantes. 
Sr. Presidente (González, Á. G.). – Conti-

núa en el uso de la palabra el señor diputado 
por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: estamos 
nuevamente tratando un proyecto para solucio-
nar los graves problemas de la deuda pública 
de la Argentina. La última vez que se trató la 
restructuración fue hace nada más que cuatro 
años. 

La situación de hoy no es la misma que la 
del 2015. En aquel momento el problema era 
menor y hoy es muy grave. Sin embargo, las 
causas que hacen que tengamos que volver a 
discutir este tema, son muy similares. 

En las provincias los gobernadores pasan, y 
en la Nación los presidentes pasan. Y desde el 
Congreso de la Nación y desde las legislaturas 
se vienen efectuando delegaciones. En el caso 
nuestro, del Congreso de la Nación, efectua-
mos delegaciones en favor de los presidentes 
para que negocien y tengan todas las facultades 
para tomar deuda pública y meternos en pro-
blemas como en el que hoy está la Argentina.

¿Por qué digo esto? Porque estamos vivien-
do un proceso de inestabilidad política, eco-
nómica y social fruto de aquellos gobernantes 
que, con el talero de la cantidad de votos y 
las mayorías legislativas, han logrado propo-
ner políticas que no han sido precisamente de 
Estado y no han logrado los consensos que se 
necesitan para tener estabilidad política, social 
y económica.

Mal que le pese, quiero hacer una referencia 
a lo que recién dijo la diputada Carrió. Tiene 
razón la diputada, hoy todos tenemos la res-
ponsabilidad de votar en general a favor de en-
tregar esta herramienta al presidente actual de 
la Nación y a su ministro de Economía. 
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cuando el Estado argentino negoció un crédi-
to por 50.000 millones de dólares en el Fondo 
Monetario Internacional todos los diputados 
nos enteramos por los medios de comunica-
ción; no se puede minimizar eso. Esos funcio-
narios del Poder Ejecutivo, ese presidente de la 
Nación, tiene que responder porque lo que está 
atravesando nuestra República Argentina es un 
verdadero problema. 

También proponemos algo que es parte de 
las facultades del Congreso que no podemos 
seguir delegando. Hace muy poquito votamos 
con este argumento de que es necesario tomar 
y reasignar partidas para asistir a dieciséis mi-
llones de argentinos que están por debajo de 
la línea de pobreza, que el jefe de Gabinete de 
Ministros tenga una limitación ‑y en este pro-
yecto no está‑ en la posibilidad de reasignar 
partidas que son contempladas por la ley de 
emergencia económica. Por eso hemos votado 
esa ley de emergencia económica en el mes de 
diciembre. 

¿Qué nos trae esto como consecuencia? Que 
con estas dos leyes –y espero que así lo sea 
ya que queremos tener un voto de confianza 
con el actual partido oficialista– necesitamos 
tener una ley de presupuesto, porque durante 
este año 2020 se está gobernando con la conti-
nuidad de un presupuesto que se votó en años 
anteriores, y eso permite discrecionalidad en 
la asignación de las partidas presupuestarias. 

Este no es un tema menor porque en este 
Congreso durante muchos períodos hemos ha-
bilitado la toma de deuda, pero necesitamos 
tener un control. Ese control se tiene con una 
ley de presupuesto, no dejando librado al azar 
toda la discrecionalidad que puede tener el pre-
sidente de la Nación y la Jefatura de Gabinete 
de Ministros para reasignar partidas a gusto y 
piacere en la medida que no hay un presupues-
to de la Nación.

Se necesitan tres reformas entonces y la 
primera de ellas consiste en la existencia de 
la comisión bicameral. En segundo término, 
necesitamos que el jefe de Gabinete de Mi-
nistros tenga una limitación en la reasignación 
de partidas, especialmente cuando se trate de 
quitar alguna partida relacionada con la ley de 
solidaridad que votamos hace poco. Finalmen-
te debemos contar con una ley de presupuesto.

Sr. Ramón. – Por esta vez he cambiado de 
opinión.

No me gusta tener este disgusto con usted, 
señora diputada.

Lo que quiero tratar es algo técnico. Esta-
mos hablando de la deuda externa de la Argen-
tina, de la que usted es muy responsable por-
que participó de ese gobierno que permitió este 
tremendo endeudamiento por el cual hoy tene-
mos que sentarnos a votar una ley que es muy 
difícil de poder aprobar en esta circunstancia. 

La verdad es que la diputada Carrió tiene un 
problema de irresponsabilidad y de mala edu-
cación, porque cuando está hablando un dipu-
tado, que es su colega, no se puede parar de 
esa forma.

–Varios diputados hablan a la vez.

Sr. Ramón. – La perdono, señora diputada.
Sr. Presidente (González, Á. G.). – Señores 

diputados, la Presidencia solicita que no dia-
loguen.

Sr. Ramón. – Recién hablaba de la falta de 
consensos. Hay una manera de dirigir la polí-
tica en nuestro país que es recurrente gobierno 
tras gobierno, que es a través del talero, del po-
der que tiene el presidente y de las delegacio-
nes que hacemos de nuestro Congreso.

Hay un proyecto y eso me anima con este nue-
vo presidente que tenemos. Me refiero a poner en 
marcha el Consejo Económico Social. Eso sería 
una manera de tener una política de Estado en 
la que participemos todos, sobre todo en el lu-
gar donde se generan los consensos, que es en el 
Congreso de la Nación. Ojalá eso ocurriera.

En cuanto al tema de no perder todas nues-
tras facultades, en las comisiones, le hicimos 
saber a los funcionarios del Ministerio de Eco-
nomía que tenemos algunas preocupaciones y 
la necesidad de que se incorporen algunas re-
formas a este proyecto de ley.

Una de ellas tiene que ver con algo que no es 
necesario que esté en el texto, pero sí es nece-
sario que se ponga en funcionamiento. Me re-
fiero a la Comisión Bicameral de Seguimiento 
de la Deuda Externa de la Argentina. 

¿Por qué? Porque es la única herramienta 
que tenemos en el Congreso de la Nación que 
nos da la posibilidad de saber de qué manera se 
negoció la deuda externa, ya que por ejemplo 
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ciento. Así que, estoy seguro de que el oficia-
lismo no le exige tanto. 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra la señora diputada Sapag, por Neu-
quén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: ¿Usted 
también va a decir algo, diputado Ramón? 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Diputa-
da: se va a quedar sin tiempo.

Sra. Sapag. – Señor presidente: el país acu-
mula un stock de deuda externa de una gran 
magnitud. No nos olvidemos que algunos es-
timan que podría alcanzar el valor de un PBI. 

Esto sin duda representa un compromiso 
enorme y con el nivel de actividad actual del 
país es muy difícil que podamos afrontarlo 
ante nuestros acreedores. La situación es crí-
tica y compleja y nos obliga a actuar con cele-
ridad, seriedad y con un alto nivel de respon-
sabilidad. Esto requiere que todos nos unamos 
detrás de objetivos comunes y brindemos una 
señal positiva y de compromiso institucional 
hacia el exterior. 

Más allá de las facultades delegadas del ar-
tículo 3º de la Ley de Emergencia Económica 
sancionada hace pocas semanas destaco que 
vuelva a presentarse un proyecto sobre este 
tema en este Congreso respetando la compe-
tencia que le da el artículo 75 de la Constitu-
ción Nacional en lo referido a temas de endeu-
damiento. 

Como representante del Movimiento Po-
pular Neuquino, sé lo complejo que es gober-
nar. Por este motivo considero importante que 
pongamos a disposición del gobierno nacional 
las herramientas para llevar adelante gestiones 
con gran impacto en el futuro del país, desde 
luego siempre en el marco de la ley de admi-
nistración financiera del Estado en cuanto a un 
mejoramiento de los montos, plazos o intereses 
de la deuda actual. Por este motivo acompaña-
ré este proyecto. 

Sin embargo, también es importante, señor 
presidente, que luego de resolver las cuestio-
nes de la deuda pública nos ocupemos de la 
deuda interna, la deuda que tenemos con mu-
chos ciudadanos de nuestro país. Es necesario 
que seamos capaces de crear las condiciones 
que nos permitan afrontar el hambre, la pobre-
za y la falta de empleo. Debemos poner al país 

Un último tema que tiene que ver con las 
provincias, y a lo que hacía referencia recién el 
diputado Zottos, es que ellas también deben te-
ner participación en la renegociación de la deu-
da interna de la Argentina. Sé que hoy estamos 
discutiendo la deuda externa y tenemos que dar 
esta herramienta al Poder Ejecutivo para que 
termine de resolver el problema de la restructu-
ración de la deuda externa, pero también –y este 
es un aviso– es necesario que las provincias po-
damos participar de una mesa de diálogo. Se ne-
cesita eso para ver de qué manera se reestructura 
la deuda interna, que en mucho se relaciona con 
este tremendo endeudamiento que hemos teni-
do en la Argentina a consecuencia de la deuda 
externa. Hoy le estamos entregando esta herra-
mienta al Poder Ejecutivo para que lo resuelva. 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra la señora diputada Sapag, por Neu-
quén.

Sra. Sapag. – Señor presidente:...
Sr. Presidente (González, Á. G.). – Seño-

ra diputada: el señor diputado Cano le solicita 
una interrupción, ¿se la concede?

Sra. Sapag. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (González, Á. G.). – Para 

una interrupción, tiene la palabra el señor dipu-
tado Cano.

Sr. Cano. – Gracias, señora diputada.
Señor presidente: en el ánimo de seguir en lí-

nea de lo que aconteció ayer en la reunión de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi-
nanzas, en el tenor de la exposición del subprocu-
rador de la Nación, en el tenor de la explicación 
del proyecto que hizo el miembro informante, el 
señor diputado González, y en lo que planteó la 
diputada Carrió, me parece que hay que hacer al-
gunas aclaraciones para no caer en la tentación 
que todos tenemos de hablar de lo que hicimos, 
de lo que no hicimos o de lo que hicieron. 

Conceptualmente me parece que el señor 
diputado Ramón tiene alguna equivocación, no 
leyó el proyecto o no escuchó al subprocurador 
en el día de ayer. Lo que están por renegociar 
en Washington es deuda contraída en el 2005, 
en el 2010 y vencimientos del 2016. Entonces, 
no creo que el oficialismo le exija tanto al dipu-
tado Ramón, y no puede pedir que el jefe Gabi-
nete tenga restricciones en la redistribución de 
partidas porque la tiene por ley hasta el 5 por 
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Como dije anteriormente cuando nos res-

pondió la diputada Carrió, la izquierda es la 
única fuerza que de manera consecuente viene 
planteando su rechazo a este mecanismo de so-
metimiento de todo el pueblo argentino.

Desde el año 1983 a esta parte, todos los 
gobiernos han aceptado pagar la deuda utili-
zando un mecanismo por el cual pagamos cada 
vez más y seguimos debiendo más. Debemos 
aproximadamente 350.000 millones de dólares 
y hemos pagado más de 600.000 millones de 
dólares en las últimas décadas. 

Por otro lado, respecto de la ilegitimidad e 
ilegalidad de la deuda, hay un concepto que 
ha acuñado el derecho internacional que es el 
de deuda odiosa, para referirse a las deudas 
ilegítimas –no solamente a las contraídas por 
gobiernos de facto o por dictaduras, sino tam-
bién por gobiernos constitucionales–, que hace 
referencia a que quienes son beneficiados –los 
bonistas– saben que esa deuda no es a favor 
del pueblo y que no va a beneficiarlo. Además, 
se usan mecanismos escandalosos, como los 
utilizados en el endeudamiento asumido por 
el gobierno de Macri. Me refiero –y lo hemos 
mencionado– no solo al bono a cien años, sino 
también al acuerdo con el Fondo Monetario 
Internacional, que está íntimamente relaciona-
do con lo que estamos discutiendo hoy, porque 
justamente por ese endeudamiento se celebró 
un pacto a espaldas del pueblo que ni siquiera 
se discutió en el Congreso.

Como ya dijimos, muchos de quienes hoy 
forman parte del oficialismo antes presentaron 
denuncias penales, pero hoy se callan la boca y 
dicen que hay que pagar, recurriendo a la bue-
na fe. Parece que la moda ahora es la buena fe 
que tienen estos grandes fondos, que realmen-
te son buitres y los principales tenedores de la 
deuda argentina, como BlackRock, que es uno 
de ellos. 

Acá estamos discutiendo la prioridad que 
tiene este gobierno, y esta es la segunda vez en 
un mes que nos trae un proyecto cuyo objetivo 
principal es la sostenibilidad de la deuda. Se 
trata de un proyecto que propone cumplir con 
los acreedores, mientras se plantea, por ejem-
plo, algo que hemos escuchado muchas veces 
de parte del oficialismo en el sentido de que 
ahora el jubilado que gana 20.000, 30.000 o 
40.000 pesos, que gana un poquito más que la 

en movimiento y para esto es clave definir re-
glas claras. 

La incertidumbre paraliza la inversión, el 
crecimiento y la creación de empleo. Vaca 
Muerta es una muestra cabal de esto. Debemos 
salir rápido de esta parálisis, debemos ir hacia 
adelante, debemos ser previsibles. Para lograr 
estos objetivos el gobierno debe hacer público 
su plan económico y plasmarlo en el presu-
puesto nacional para su revisión y aprobación 
en esta casa. 

El presupuesto es una herramienta clave para 
la vida en democracia. Tener un presupuesto 
aprobado nos va a permitir dejar de aumentar 
la discrecionalidad del jefe de Gabinete para la 
reasignación de partidas presupuestarias vul-
nerando el espíritu de la división de poderes.

También quiero agregar que apoyo al In-
terbloque Federal, al diputado Zottos y a su 
bloque, en cuanto al acompañamiento de las 
provincias y la incorporación de sus deudas en 
este proyecto, ya que creo que no pueden estar 
fuera de él. 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Del Caño, por Bue-
nos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: como 
ya lo hemos señalado, estamos hoy ante una 
sesión muy importante porque con el voto de 
los bloques mayoritarios hoy en esta Cámara 
se aprestan a legitimar y legalizar una de las 
mayores estafas al pueblo argentino: la deuda 
que se contrajo durante el gobierno de Mau-
ricio Macri y los canjes del 2005 y del 2010, 
como están mencionados en el proyecto, que 
fueron el salvataje de los bonos de una deuda 
que históricamente tiene su ilegitimidad y su 
ilegalidad en la dictadura genocida de Videla. 

La diputada Carrió mencionó el fallo del 
juez Ballestero a partir de la denuncia de Ale-
jandro Olmos, que detectó 477 maniobras ile-
gales cuando la dictadura estatizó la deuda de 
los grandes empresarios, entre ellas, las de la 
familia Macri. Dice que ella denunció el me-
gacanje. Bueno, eso explica las volteretas de 
Carrió: lo que antes denunciaba ahora lo prac-
tica, porque no me va a decir que, por ejemplo, 
el bono a 100 años emitido por Caputo a favor 
de Noctua no es tan escandaloso como lo fue 
el megacanje. 
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dalosa adoptada en 2016 en relación con los 
fondos buitre, que la gran mayoría de los blo-
ques de este Parlamento votó a favor, pero que 
el Frente de Izquierda rechazó. 

Esta prórroga de jurisdicción y la renuncia a 
oponer la inmunidad soberana es escandalosa, 
pero nos hablan de soberanía, de recuperar el 
sostenimiento del pago de la deuda, etcétera. 
Antes decían “patria o buitres” y ahora nos di-
cen que tenemos que confiar en la buena fe de 
los buitres, pero además vamos a jugar con el 
árbitro comprado directamente por estos bui-
tres, que son los tribunales extranjeros. 

Acá hay un acuerdo muy claro entre los blo-
ques mayoritarios, y por eso uno de los líderes 
de la oposición, como el diputado Cornejo, 
dijo que era prácticamente imposible no votar 
a favor de esta iniciativa. A confesión de parte, 
relevo de prueba; acá lo vemos muy claro, por 
si a alguien le queda alguna duda de por qué 
esto es una estafa. Los que llevaron adelante 
este endeudamiento, esta gran estafa...

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Señor 
diputado: le pido que vaya terminando.

Sr. Del Caño. – Ya finalizo, señor presidente.
Decía que quienes llevaron adelante este en-

deudamiento, esta gran estafa, son los que van 
a votar junto a los que se precian de ser los 
pagadores seriales de las estafas.

Nuestro planteo, siempre consecuente con la 
posición de la izquierda, es el rechazo a este 
proyecto de ley, a esta deuda ilegal, ilegítima 
y fraudulenta. Esos recursos deben destinarse 
a la educación pública, a la salud pública, a 
generar empleo, a aumentar los salarios y las 
jubilaciones. En fin, esto sería parte de un con-
junto adecuado de medidas para que esta crisis 
la paguen los que la generaron, es decir, los 
grandes grupos económicos y no la clase tra-
bajadora y el pueblo, como nos quiere imponer 
este gobierno.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: a esta altu-
ra de la sesión ya podemos ir sacando algunas 
conclusiones. Efectivamente, no estamos fren-
te a un debate del Congreso para involucrar-
nos en el tema de la deuda, sino que estamos 
frente a un pacto político entre el oficialismo y 

mínima, es un privilegiado que tiene que ser 
solidario con aquel que está aún peor, o que 
los trabajadores que ganan un poco más tienen 
que ser solidarios con los que ganan menos. 
Asimismo, se dice que no habrá más cláusula 
gatillo, pero se ha aumentado fenomenalmente 
el monotributo, afectando de este modo a mu-
chos trabajadores que son víctimas del fraude 
laboral. Y así podríamos seguir mencionando 
la caída del salario, el ajuste en las jubilacio-
nes, etcétera.

Cuando escucho todo esto de parte del ofi-
cialismo, me acuerdo de un vecino peronista 
que siempre me decía “venite con nosotros que 
somos los que les sacamos a los ricos para dar-
le al trabajador”. Me pregunto qué dirá ahora, 
cuando el peronismo del siglo XXI nos plantea 
que hay que sacarle al laburante, al jubilado que 
gana un poquito más, para darle a otro que está 
aún peor, sin tocar los intereses de los grandes 
empresarios, a los que se continúa beneficiando. 
En este sentido, no se tocaron los bancos, se 
bajaron las retenciones a las mineras y a las 
petroleras, y se eliminó el impuesto a la renta 
financiera. Ese parece ser el modelo del pero-
nismo del siglo XXI.

Fíjense cómo está ordenada la política del 
nuevo gobierno en función de garantizar el 
pago a los especuladores de esta deuda frau-
dulenta, ilegal e ilegítima, que la política in-
ternacional también está condicionada. Esto lo 
hemos comprobado, por ejemplo, a través de 
los gestos complacientes que ha tenido el nue-
vo gobierno hacia los Estados Unidos en lo que 
se refiere al conflicto con Irán y con Venezuela, 
a la reciente visita a Israel por parte del presi-
dente Alberto Fernández. Hasta Mike Pompeo 
elogió la política internacional del gobierno ar-
gentino. Miren si no hay un cipayismo detrás 
de esta política.

Uno de los temas principales que se nos 
plantean en este proyecto es seguir por el mis-
mo camino de todos los gobiernos, es decir, por 
el camino de la prórroga de jurisdicción, que 
significa ni más ni menos que entrar a jugar 
el partido que ellos quieren: el reconocimiento 
de esta deuda ilegítima y la negociación con 
los acreedores, en la que cualquier litigio será 
resuelto en Nueva York o en Londres, con jue-
ces como Griesa, que ya sabemos para quién 
juega. Ya lo hemos visto con la medida escan-
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la canasta de pobreza, porque serían reclamos 
desmedidos. 

Es un escándalo lo que se pretende presentar 
a la población, porque claro, los trabajadores sí 
pagamos nuestras deudas; los que no las pagan 
son los capitalistas, que luego con los amigos 
del gobierno obtienen exenciones impositivas 
y perdones en sus deudas. Esto vale para todos 
los gobiernos que han pasado por las distintas 
instancias.

Los trabajadores pagamos nuestras deudas 
y nos vienen haciendo pagar década tras dé-
cada las deudas que contraen las patronales y 
todos los amigos que luego ocupan cargos en 
los gobiernos.

Esto hay que decirlo muy claro: ni mandato 
ni recuperación de la soberanía; sometimien-
to nacional a fondo. Y acá quiero mencionar 
dos temas. Uno es que esto es un fenómeno 
mundial, tal como lo dije ayer en la comisión. 
El mecanismo de sometimiento y de exacción 
de los pueblos no es solo de la Argentina, es 
un fenómeno mundial. Cada uno de los 7.700 
millones de habitantes del mundo deberíamos 
32.500 dólares, dado que el negociado de los 
bancos y de los especuladores tiene un carácter 
internacional.

Digo “deberíamos” porque quieren introdu-
cir un nuevo concepto de capitalismo. Según 
ellos el capital no es una cosa, sino una rela-
ción social. Por lo tanto, el reclamo de pago de 
la deuda vale en tanto la reconozcamos. ¿Por 
qué cuando empieza el riesgo de default baja 
el precio de los bonos? Porque los propios bo-
nistas saben que si un pueblo se levanta para 
defender sus recursos, sus derechos, su presen-
te y su futuro, no hay buitre ni fondo ni banco 
que pueda con él.

Eso es lo que acá tenemos que discutir: el so-
metimiento nacional por las próximas décadas 
o romper definitivamente con ese concepto. Lo 
que acá se está haciendo, y muy bien lo dijo 
mi compañero Nicolás Del Caño, del Frente de 
Izquierda, es delinear toda la intervención en 
este sentido que se ve en el plano internacional.

Luego vamos a discutir el tema de las tro-
pas. Que acá no existe ninguna soberanía lo 
demuestra no solo que la diputada Carrió no 
quiere que se diga nada porque teme no sé qué 
juicio, sino que los propios funcionarios, el 

la oposición para dar garantías a los bonistas, 
a los bancos y al FMI, como acá reclamó la 
diputada Carrió. Su fervorosa intervención nos 
ahorra muchas palabras sobre la magnitud de 
ese acuerdo político y su objetivo: tranquilizar 
al Fondo, tranquilizar a los acreedores y de-
cirles que no hay problema, que en cualquier 
condición esta deuda se va a pagar.

En consecuencia, aquí se está tratando de in-
troducir un concepto que hay que erradicar de 
plano; me refiero al concepto de que para salir 
de la pobreza hay que pagar la deuda. Este es 
un planteo completamente absurdo y mentiro-
so; es una estafa como la propia deuda. El pago 
de la deuda, su renegociación, inexorablemen-
te nos lleva a una nueva quiebra nacional. Sin 
embargo, en el camino se van a intentar todo 
tipo de ajustes, como ya se han empezado a 
considerar. De todas maneras, ese sacrificio 
nacional no nos va a evitar el quebranto, por-
que la deuda es impagable. 

Es mentira que acá se está votando un man-
dato, tal como trataron de presentar algunos 
diputados del oficialismo. De ninguna manera. 
Acá se está votando un cheque en blanco, y eso 
es lo que dicen todos los proyectos. Algunos 
quieren que les traigan el plan, pero no lo van a 
lograr porque la cuestión consiste en ver hasta 
qué punto convencen a los acreedores y logran 
un acuerdo para, en función de eso, ordenar 
todo lo demás. 

¿A quién quieren convencer de que se va a 
recuperar la soberanía de las cuentas naciona-
les? Cabe señalar que ni siquiera pudieron pre-
sentar un presupuesto, porque lo harán después 
de negociar con los buitres. Es un escándalo 
y, como tal, lo presentan en boca de los que 
alguna vez han revistado en el progresismo, 
para tratar de que la estafa y la distracción sean 
todavía mayores. No cuenten con el Partido 
Obrero ni con el Frente de Izquierda; por el 
contrario, vamos a reforzar la campaña de de-
nuncias respecto de lo que significa este nuevo 
sometimiento nacional, este canje que legaliza 
una deuda ilegal, fraudulenta y usuraria, que 
va de la mano de la suspensión de la actualiza-
ción jubilatoria, de esta idea de que los jubila-
dos que apenas superan la mínima se la tienen 
que bancar y de que los trabajadores no nos 
excedamos al pedir que los salarios superen 
no digamos ya la canasta básica familiar, sino 
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Debido a eso se alentó el ingreso de capita-
les golondrinas, que entraban y salían rápida-
mente del país. El endeudamiento ha sido tan 
desaforado que se llegó a emitir un bono a cien 
años.

Durante 2018 la incertidumbre del mercado 
respecto al modelo económico del macrismo 
se transformó en convicción. Entonces comen-
zaron a salir los capitales, se produjo una gran 
devaluación del tipo de cambio, y además el 
gobierno de Macri sin poder mostrar ningún 
índice positivo tuvo que recurrir al Fondo Mo-
netario Internacional, y lo hizo sin pasar por 
este Congreso.

Dentro del reglamento con el que se maneja 
el Fondo Monetario Internacional se dispone 
que la deuda de un país emergente se torna ries-
gosa cuando supera el 50 por ciento de su PBI, 
y cuando tiene que refinanciar más del 15 por 
ciento de su deuda ya es considerado de riesgo.

¿Por qué entonces el Fondo Monetario nos 
prestó ese dinero cuando en ese momento, en 
2018, la ratio era del 86 por ciento respecto del 
PBI? Además, nos prestó el 61 por ciento de 
su cartera, un crédito nunca visto a nivel mun-
dial, excepto con González Fraga en el Banco 
Nación, que dio un préstamo de hasta el 20 por 
ciento de la cartera.

En ese contexto el presidente Macri se pre-
sentó nuevamente a elecciones. Yo me pregun-
to cómo pensaba pagar la deuda que acababa 
de “defaultear” en ese momento, siendo que 
además tenía acumulados vencimientos a corto 
plazo. ¿Qué es lo que prometió al Fondo Mo-
netario Internacional?

La deuda pública externa en el año 2015 
era del 52 por ciento del PBI. En el 2019 pasó 
a ser del 92 por ciento. O sea, no había forma 
de hacer repagos en divisas. Es evidente que 
el organismo internacional jugó fuertemente 
a favor de los inversores internacionales a sa-
biendas de que ya en el año 2018 el país era 
insolvente para pagar la deuda.

Esto significa que hay una responsabilidad 
del organismo internacional que debe contem-
plarse en la negociación.

El Fondo otorgó un crédito de 57.000 millo-
nes. El primer tramo comenzó a entregarse en 
junio de 2018. Para agosto de 2019, apenas un 

canciller Solá y otros, han obligado a modificar 
incluso algunas medidas de política internacio-
nal que se querían tomar, como quitar a Hezbo-
llah de la lista de agrupaciones terroristas, que 
había sido incluida por reclamo del imperialis-
mo norteamericano y de Trump. Y resulta que 
retrocedieron por la sencilla razón de que no 
quieren generarse problemas innecesarios. ¿Y 
la soberanía dónde está?

¿Dónde quedó la independencia nacional? 
Quedó en las oficinas del FMI y del gobierno 
norteamericano, como así ha quedado la Justi-
cia argentina, porque como muy bien dijo ayer 
el subprocurador del Tesoro, muy instructiva 
su intervención, “los bonos del 2005, los del 
2010, los del 2016 y estos de ahora, todos son 
bajo jurisdicción extranjera”. O sea, el kirchne-
rismo, el macrismo y ahora el Frente de Todos 
fijaron la sede de la Justicia en los tribunales 
de Nueva York. 

Esta es la expresión más cabal del cipayis-
mo, y el Frente de Izquierda plantea que hay 
que investigar la deuda, desconocer todo lo 
que de ella es ilegítima, ilegal, usuraria y frau-
dulenta, que es la enorme mayoría, y proceder 
a utilizar esos recursos para el desarrollo de un 
programa integral al servicio de los trabajado-
res y las trabajadoras de este país, que somos 
los que ponemos en pie la verdadera riqueza, y 
no los banqueros y las patronales, que son los 
que viven a costilla de todos los demás. 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Hemos 
terminado el segmento correspondiente a los 
bloques políticos y damos comienzo al seg-
mento de los oradores individuales.

Tiene la palabra la señora diputada Aparicio, 
por Buenos Aires.

Sra. Aparicio. – Señor presidente: la crisis 
económica y financiera que estamos viviendo 
es compleja, y el endeudamiento ha sido abso-
lutamente vertiginoso, producto del endeuda-
miento abultado asumido durante el gobierno 
del presidente Macri, fundamentalmente du-
rante los primeros dos años, en que se emitie-
ron bonos en dólares bajo legislación extranje-
ra. Tal como hemos estado diciendo, la deuda 
externa creció un 50 por ciento desde el 2015. 
La tasa de interés fue mayor, y además la deu-
da se tomó a corto plazo.
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En el marco de esa continuidad jurídica, 

como todos queremos que a la Argentina le 
vaya bien en las negociaciones que está em-
prendiendo el ministro de Economía y su equi-
po en el exterior, pido responsabilidad a la hora 
de ciertas alocuciones con respecto a lo que es-
tamos discutiendo en esta materia, producto de 
lo que cada uno de nosotros vamos a sostener.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra la señora diputada Jetter, por Corrientes.

Sra. Jetter. – Señor presidente: quiero tocar 
un tema del cual no se habló. En realidad, ayer 
un diputado preguntó al respecto, pero nadie le 
respondió. Me refiero al texto del artículo 4° 
del proyecto de ley que estamos debatiendo.

Me parece importante que el pueblo, al 
cual representamos, sepa lo que dice dicho 
artículo: “Autorízase a la autoridad de apli-
cación a realizar todos aquellos actos necesa-
rios para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente ley, incluyendo, sin limitación…”. 
Y dentro de los diferentes incisos que se enu-
meran, quiero detenerme en el c), que dice: 
“Designar instituciones y/o asesores financie-
ros para que actúen como coordinadores en 
la estructuración”. Me gustaría que fueran los 
bancos públicos y los propios funcionarios 
públicos los que lleven adelante esta negocia-
ción y esta reestructuración.

En el inciso e) dice que estamos delegando 
a la autoridad competente “aprobar y suscribir 
contratos con entidades y/o asesores financie-
ros para que presten los servicios enumerados 
en los incisos precedentes, previéndose para 
ello el pago de comisiones en condiciones de 
mercado…”. Si bien ponen un tope, que es del 
0,1 por ciento, si bien se dice que se va a dar 
participación a la SIGEN, la verdad es que me 
duele que hace un mes hayamos votado una ley 
de solidaridad, de emergencia, y hoy estemos 
abriendo la jugada para pagar fortunas a gente 
que se va a dedicar a renegociar nuestra deuda.

Asimismo, estamos delegando la facultad 
de “aprobar y suscribir contratos con agentes 
fiduciarios, agentes de pago, agentes de infor-
mación, agentes de custodia, agentes de regis-
tración y agencias calificadoras de riesgo y/o 
aquellos agentes que resulten necesarios tanto 
para las operaciones de administración de pa-
sivos como de emisión y colocación de nuevos 
títulos públicos, previéndose el pago de los 

año después, ya se había fugado del país el 50 
por ciento de la deuda privada externa.

Cuando un país soberano pierde la capacidad 
de libre determinación, generalmente necesita 
cómplices adentro. Para ello los intereses inter-
nacionales usan dos métodos: uno es la guerra, 
y el otro es el endeudamiento por encima de la 
capacidad de pago de un país. De los 103.000 
millones de dólares que se deben de deuda 
nueva, en cuatro años se fugaron 93.000 millo-
nes, es decir, más del doble de las reservas que 
recibió el presidente Alberto Fernández.

La administración anterior gobernó para be-
neficio de unos pocos, a espaldas del Congreso 
y en contra de los argentinos, y sostuvo una 
política económica a base de un endeudamien-
to brutal. No dejaron nada, no invirtieron, no 
compraron una máquina. Además, recuerdo 
que el exjefe de Gabinete venía a este Congre-
so y nos decía: “Háganse cargo”.

Bueno, nos estamos haciendo cargo de esa 
deuda, como siempre lo hizo el justicialismo 
después de que gobernó el neoliberalismo des-
truyendo y condenando a millones de argenti-
nos a la pobreza.

En resumen, apoyaremos el proyecto de ley 
que refuerza la ley de administración financie-
ra, y esperamos que el resto de la oposición 
acompañe en esta situación tan delicada en la 
que se necesita sostenibilidad para poder pagar 
la deuda, para crecer, para poder exportar y ter-
minar este círculo de endeudamiento y default 
que lo único que hace es sacar fuera los exce-
dentes de la Argentina.

Sr. Ferraro. – Pido la palabra para hacer 
una aclaración. 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Para 
una aclaración, tiene la palabra el señor dipu-
tado Ferraro, por la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: sin preten-
der entrometernos en las alocuciones de dipu-
tados o diputadas preopinantes, quiero plantear 
que aquí estamos frente a una continuidad jurí-
dica del Estado; que la reestructuración de deu-
da que hoy estamos debatiendo tiene que ver 
no solo con los cuatro años correspondientes 
al gobierno del expresidente Mauricio Macri, 
sino que es una deuda externa que viene desde 
el año 2005.
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intereses nacionales. Pero a nadie escapa que 
si estamos discutiendo esto acá no es por un 
capricho del Poder Ejecutivo nacional. Esto es 
una situación derivada de una tremenda crisis 
económica y social, y también de deuda. En 
rigor histórico, la necesidad de redefinición del 
pago de compromisos externos comenzó en el 
gobierno anterior con el famoso reperfilamien-
to. Por ello, creo que la situación de crisis de 
deuda debe ser abordada con mucha seriedad.

Se dijo recién que estamos tratando sobre 
deuda emitida en 2005, 2010, etcétera. Cuan-
do el stock de deuda de un país se torna impa-
gable, la crisis de deuda no es el problema del 
pago de un bono en particular, sino del conjun-
to de la deuda. Si uno toma los vencimientos 
de capital e intereses del período 2019-2023 
–es decir, estos cuatro años–, el 85 por ciento 
corresponden a bonos emitidos bajo el gobier-
no de Macri. No hace falta ser experto en eco-
nomía para saber que si no podemos pagar la 
deuda, no es responsabilidad del 15 por ciento 
restante. Obviamente, hay responsabilidades 
diferenciadas. 

Pero no es necesario que me crean a mí. El 
propio expresidente de la Nación lo reconoció 
hace poco en un famoso video en el que dijo 
que tomamos deuda de manera descontrolada. 
Y también lo reconoció el exministro de Eco-
nomía, Nicolás Dujovne, en otro video –que 
seguramente muchos y muchas habrán visto–, 
cuando dijo que, en 2015, la Argentina partió 
de una situación de bajo nivel de endeudamien-
to que, justamente, posibilitaba tomar deuda de 
manera descontrolada, como se hizo en estos 
últimos cuatro años. Es decir, en 2015 la Ar-
gentina tenía un bajo nivel de endeudamiento, 
y ahora tenemos una deuda imposible de pagar.

No hace falta que me crean a mí; no hace fal-
ta que le crean al actual presidente de la Nación 
o al actual ministro de Economía: lo dijeron 
Dujovne y Macri; créanles a ellos. Entonces, 
hay responsabilidades diferenciadas.

Reitero que el problema no es solamente el 
tamaño de la deuda, sino también su composi-
ción. Estamos frente a un exorbitante e irres-
ponsable endeudamiento, fundamentalmente 
en moneda extranjera. Se contrajo con el ar-
gumento de que era más barato endeudarse en 
dólares que en pesos, pero hoy es para todos 
evidente que no es lo mismo. 

correspondientes honorarios y gastos en con-
diciones de mercado”.

Hago esta lectura para que la gente lo sepa. 
He consultado con los asesores y todos me han 
dicho que esto se puede hacer desde el Ejecuti-
vo incluso sin esta norma. También me han di-
cho que siempre se hizo, pero confieso que esto 
me huele a curro. Si somos un país que está en 
emergencia, que pide solidaridad, que congela 
los haberes a los jubilados, no podemos darnos 
estos lujos. Me parece que debemos cambiar 
esta modalidad. Si no tenemos funcionarios 
públicos competentes para llevar adelante to-
das estas negociaciones y reestructuraciones, 
hagamos una convocatoria solidaria y estoy se-
gura de que habrá entidades y asesores finan-
cieros que se prestarán a brindar este servicio 
a la Nación.

También quiero hacer hincapié en el artículo 
5°, que dice: “Exímese a las operaciones com-
prendidas en la presente ley del pago de todos 
los impuestos, incluido el impuesto al valor 
agregado, tasas y contribuciones nacionales 
existentes y a crearse en el futuro, que puedan 
aplicarse a las operaciones contempladas en 
la presente ley”. Siempre nosotros nos exclui-
mos. Esto es como saber que, en realidad, los 
impuestos son impagables, pero al privado no 
lo eximimos.

Realmente, estos dos artículos me parecen 
muy difíciles de aceptar. De todas maneras, 
acompañaremos el proyecto en general, pero 
sentí la obligación de hacer conocer al pueblo 
de la Nación Argentina que el Congreso está 
votando un proyecto de ley que incluye estas 
disposiciones. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Hagman, por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Hagman. – Señor presidente: obviamen-
te, no es una buena noticia que estemos discu-
tiendo la situación de la deuda externa argenti-
na de esta manera; que tengamos que enfrentar 
un proceso de reestructuración de deuda, de 
renegociación, sobre todo considerando los an-
tecedentes históricos de nuestro país, con las 
sucesivas crisis de deuda que hemos atravesa-
do. Uno creía que podíamos haber aprendido 
una lección en relación con el rol que juega el 
endeudamiento externo y la manera de utilizar 
esta herramienta para que sea conveniente a los 
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En otras palabras, la sostenibilidad de la 

deuda es un medio para reactivar la economía, 
atender las necesidades sociales de los secto-
res más postergados y recuperar la soberanía 
económica de nuestro país. Por eso este pro-
yecto es tan importante: porque muestra con 
qué orientación política el gobierno negociará 
la deuda.

Estas son las razones y los postulados que 
nos llevan a acompañar la iniciativa en consi-
deración. (Aplausos.)

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Casas, por La Rioja.

Sr. Casas. – Señor presidente: por supues-
to, hablar sobre la deuda nos retrotrae en la 
historia hasta la conformación de nuestra Re-
pública, cuando Bernardino Rivadavia, como 
gobernador de la provincia de Buenos Aires, 
tomó aquel empréstito de la Baring Brothers. A 
partir de ahí, se fueron sucediendo los hechos. 

Ahora bien, contraer una deuda con un fin 
razonable y que, según los costos y la oportu-
nidad, significa crecimiento y desarrollo para 
un país es una cuestión. Pero tomar una deu-
da para destinarla a la fuga de capitales y a la 
especulación financiera, como se hizo en los 
últimos cuatro años, lógicamente nos lleva a la 
conclusión de que es necesario sancionar este 
proyecto de ley de restauración de la sostenibi-
lidad de la deuda pública y también la firma de 
un nuevo consenso fiscal, en el marco del cual 
muchas veces fuimos sometidos.

Por supuesto, adherimos a esta iniciativa 
porque es necesario que el señor presidente, 
Alberto Fernández, cuente con las herramien-
tas que le permitan sentar las bases para el de-
sarrollo, el crecimiento y la recuperación de 
los dólares genuinos que posibiliten que la Ar-
gentina incursione en el mundo y sufran menos 
nuestros trabajadores. 

En el transcurso de la sesión se aludió a la 
provincia de La Rioja. Me tocó gobernarla du-
rante los últimos cuatro años y puedo afirmar 
que el conjunto de las provincias muchas veces 
se vio sometido. 

La provincia de La Rioja emitió un “bono 
verde” para desarrollar un parque eólico. Es 
decir que ese bono se tradujo transparentemen-
te en esa obra, que se convirtió en una de las 

Además del tamaño y la composición de la 
deuda, el problema radica en el aislamiento de 
la Argentina respecto de los mercados finan-
cieros internacionales, situación que le impide 
renegociar la deuda. Nos decían que nos iban a 
reinsertar en el mundo, pero nos dejaron en un 
aislamiento absoluto. 

Ahora bien, además del tamaño y la com-
posición de la deuda, y el aislamiento respecto 
de los mercados financieros internacionales, 
el problema es la funcionalidad del endeuda-
miento externo. ¿Para qué se usaron los dóla-
res que ingresaron a la Argentina en concepto 
de deuda? ¿Para inversiones que permitiesen 
mejorar la capacidad productiva y exportado-
ra, a fin de conseguir divisas para pagar aquella 
deuda? No. ¿Se utilizaron en inversiones públi-
cas tendientes a mejorar los bienes y servicios 
que necesita la población, como, por ejemplo, 
hospitales y escuelas? No. 

Nueve de cada diez dólares que ingresaron 
por deuda externa tuvieron como destino el fi-
nanciamiento de uno de los procesos más in-
tensos de fuga de capitales que vivió la historia 
argentina. 

Nosotros, como Congreso Nacional, debe-
mos empezar a discutir sobre estas cuestio-
nes. Necesitamos saber cómo fue ese proceso 
escandaloso de fuga de capitales y por qué el 
Banco Central lo avaló. 

¿Existen grupos económicos aliados al go-
bierno anterior que, durante los dos primeros 
años, hicieron negocios con bonos con altas ta-
sas de interés y luego fugaron dólares baratos 
de la Argentina? Es preciso que investiguemos.

El proyecto en consideración obviamente es 
mucho más acotado, ya que permite iniciar un 
proceso de renegociación con un sector de los 
acreedores privados: los bonistas con títulos 
emitidos bajo jurisdicción extranjera. 

Todos estamos de acuerdo en que la Argen-
tina necesita llevar adelante la mejor negocia-
ción posible. La sostenibilidad de la deuda, 
como dice el proyecto de ley en tratamiento, 
no es un fin en sí mismo. Una deuda sostenible 
no es solo aquella que se puede pagar, es la que 
resulta compatible con la reactivación produc-
tiva, el mejoramiento de los indicadores socia-
les básicos y la autodeterminación económica 
y financiera de la Argentina.
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sentar un presupuesto, un plan económico y 
una proyección. 

Ahora bien, con esta segunda iniciativa en-
viada por el Poder Ejecutivo se produce una 
situación paradojal. En virtud de aquel primer 
proyecto, quitó facultades al Poder Legislati-
vo; ahora, envía otro que no es necesario ni 
imprescindible y tampoco hace falta para lle-
var adelante la negociación de la deuda. Es una 
paradoja muy grande.

En realidad, lo que persigue el gobierno con 
la sanción de este proyecto de ley es una for-
taleza política que no tiene frente a la descon-
fianza externa que él mismo generó desde su 
triunfo en las PASO. 

Resulta claro que los mercados, los acreedo-
res y los inversores no confían en el gobierno. 
Ahonda esta situación la improvisada gestión 
del gobernador de la provincia de Buenos 
Aires y la incertidumbre que le ha agregado 
acerca de si el país y la provincia pagarán la 
deuda. Lo único que ha logrado todo esto es 
minar la credibilidad y la confianza del gobier-
no; ha logrado de alguna manera espiralizar la 
desconfianza. La desconfianza es política. Está 
claro que para 2020 hay que aliviar la carga fi-
nanciera del Estado, la carga financiera a corto 
plazo. ¿Pero cómo se intenta lograr? ¿De qué 
manera? Con un feroz ajuste impositivo, con 
un gran ajuste jubilatorio, pero sin presentar un 
presupuesto ni ningún plan económico.

Entonces, más allá de la colaboración, de 
la disposición y de estar en una situación de 
responsabilidad frente a este tema que abarca 
a todo el arco político y a todos los gobiernos, 
nos planteamos algunas preguntas: ¿quién 
maneja la estrategia del país en la renegocia-
ción de la deuda? Nos preguntamos esto por-
que existe una gran discordancia entre lo que 
plantean el presidente, su vicepresidenta y el 
gobernador de la provincia de Buenos Aires. 

Por un lado hay gestos moderados y por otro 
hay endurecimiento, lo cual realmente confun-
de al mercado. El mundo mira todas estas dis-
cordancias y realmente se pregunta si lo que se 
viene en el gobierno es una puja interna que se 
va a dar entre dos andariveles: el de la inepto-
cracia y el ya conocido de la cleptocracia.

La deuda pública externa exige responsabi-
lidad de todos; es una deuda con bonistas de 

principales generadoras por ser una empresa 
del Estado. 

Por otro lado, la provincia de La Rioja tam-
bién predica el federalismo con sus departa-
mentos, ya que es la primera vez que tiene una 
ley de coparticipación municipal. Entiendo 
que en este recinto se puedan decir tantas otras 
cosas, pero no puedo dejar de señalar que los 
sucesivos gobiernos de mi provincia han pro-
cedido con total transparencia y honestidad.

Invito a los diputados y senadores de La 
Rioja a que luchemos por aquello que le fue 
arrebatado hace más de treinta y un años: ese 
punto de la coparticipación federal que la obli-
ga a andar peregrinando una y otra vez. Como 
me pasó a mí, el nuevo gobernador debe ir de 
un despacho a otro para recuperar esos fondos. 
No en vano la provincia de La Rioja tiene que 
luchar por ese punto de la coparticipación fe-
deral. 

Como comenté anteriormente, en este recin-
to se aludió a mi provincia y se cuestionaron 
algunos dichos. Por eso, reitero, quiero aclarar 
con profundo respeto que se ha procedido de 
manera totalmente transparente y que La Rioja 
no renunciará al federalismo ni a esos recur-
sos que le son propios porque de ahí come su 
gente, sus jubilados y se atienden los servicios 
esenciales. 

Una vez más digo que el bono emitido por la 
provincia de La Rioja tuvo como destino una 
obra que será un orgullo no ya para los rioja-
nos, sino para todo el país, como el presidente 
Macri hizo alusión en varias propagandas. 

Venimos a este recinto a propiciar una herra-
mienta fundamental para que todos los argenti-
nos, a través de la unidad y el federalismo, po-
damos forjar un destino mejor no solo para mi 
provincia, sino para todo el país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado De Lamadrid, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. De Lamadrid. – Señor presidente: es 
claro que el país debe renegociar la deuda del 
mejor modo posible, pero la participación del 
Congreso de la Nación no debe estar limitada 
a otorgar una autorización para que se lleven 
adelante las negociaciones. 

Cuando discutimos la ley de emergencia 
económica, sostuve que el gobierno debía pre-
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pero también cabe señalar que desde enero de 
2002 –como aquí se manifestó– el Congreso 
no se reunió para tratar este tema, lo cual es 
un síntoma de la gravedad de la situación en la 
que se encuentra hoy nuestro país.

Ese gesto político del presidente no sola-
mente es hacia el Congreso, sino particular-
mente hacia la oposición. Creo que amerita 
que tengamos racionalidad y que tomemos una 
decisión que fortalezca no solo al presidente, 
sino a toda la Argentina para llevar adelante la 
negociación. 

Estamos hablando de una norma necesaria 
porque no es suficiente la ley de solidaridad so-
cial por la cual facultamos al gobierno a hacer 
las gestiones necesarias e informar al Congre-
so, porque hay que fijar los lineamientos, los 
parámetros bajo los cuales se debe desarrollar 
esa negociación, y esto es lo que establece el 
presente proyecto de ley.

Quiero destacar un aspecto que tiene que ver 
con las comisiones que autoriza el proyecto, 
donde establecemos un límite del 0,1 por cien-
to, cuando en el año 2016 fue del 0,2 por cien-
to, o sea el doble, y en el caso del megacanje, 
del 1,5 por ciento.

Tal como lo dijo nuestro presidente, tene-
mos voluntad de pago, pero para eso debemos 
tener capacidad de pago, la cual se genera a 
partir del crecimiento y de la posibilidad de 
generación de divisas. 

Como aquí se ha dicho –y quiero reforzarlo– 
el tema de la sostenibilidad lo planteamos en 
el marco de los principios fijados por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, que en 
su punto 9 hace referencia a la sostenibilidad 
de la deuda pública y en su último párrafo dice 
“respetando los derechos humanos”. Son los 
derechos humanos al trabajo, a la educación, a 
la salud, a la vivienda, es decir, esos derechos 
que deben ser tenidos en cuenta para que no 
solo tengamos sostenibilidad en la deuda, sino 
sustentabilidad social, sustentabilidad interna, 
o sea, con los argentinos adentro, como dice 
nuestro presidente. 

¿Por qué decimos que hoy hay insosteni-
bilidad de la deuda? Escuchaba aquí que el 
proyecto contempla el canje de 2005, de 2010 
–es cierto– y que también contempla los ven-
cimientos a partir del año 2016. Pero en la 

títulos de 2005, de 2010 y luego de 2016 en 
adelante con el Fondo Monetario. Realmente 
tenemos malos antecedentes en las negociacio-
nes de la deuda. No nos olvidemos del pago in-
debido de 9.600 millones al Club de París, del 
pago por la expropiación de Repsol YPF y del 
pago que se hizo de más por Aerolíneas. Repito 
que no es una deuda de un solo gobierno.

Debemos tener responsabilidad, porque hoy 
en la política se plantea una situación entre 
querer ser popular y querer ser responsable, 
y la verdad que querer ser popular de manera 
irresponsable es ser populista. 

Debemos tener en cuenta que la deuda no es 
solo lo que tenemos que pagar: también es lo 
que dejamos de tener como país durante todos 
estos años y lo que tenemos que reponer. Ya 
nos pasó en el año 2015 al tener que reponer 
el stock de infraestructura, el stock ganadero y 
las reservas energéticas. Todo eso costó cerca 
de 79.000 millones de dólares. Y ni hablar de 
la deuda oculta de ese gobierno cuando el pre-
sidente Macri llegó al poder en 2015.

Entonces, para cerrar, debemos realizar la 
mejor negociación posible. Pero si el Congreso 
participa y de alguna manera brinda esta au-
torización, también es necesario que podamos 
participar en el seguimiento de las negocia-
ciones y en el control, porque eso le dará más 
transparencia y de alguna manera será algo im-
portante para este tema tan sensible como es el 
de la deuda pública externa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Rauschenberger, por 
La Pampa.

Sr. Rauschenberger. – Señor presidente: a 
fines del año pasado estábamos en este recinto 
tratando en sesiones extraordinarias un proyec-
to de ley de emergencia, uno de cuyos puntos 
fue la recuperación de la sostenibilidad de la 
deuda pública. 

Ese día se dijo que el Congreso se cerraba, 
que a partir de esa ley no habría más discusión 
parlamentaria en la Argentina. Pero hoy, a po-
cos días de esa sesión, estamos tratando nueva-
mente en sesiones extraordinarias un proyecto 
de restauración de la sostenibilidad de la deuda 
pública argentina.

Es necesario valorar el gesto de nuestro pre-
sidente de traer esta discusión al Parlamento, 
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A unos y a otros espacios políticos nos toca 
la responsabilidad de haber conducido los des-
tinos del país –‑el tema de la deuda así lo re-
fleja– en una dinámica que tiene cuatro o cinco 
eslabones negativos, que trajo consecuencias 
económicas y sociales muy duras en la Argen-
tina. 

El primer eslabón está determinado por el 
déficit. El segundo, por el endeudamiento en-
cadenado a él. El tercero, por la fuga de capita-
les atada a ese déficit y al endeudamiento de la 
Argentina. Y el último, por el ajuste que recae 
sobre la mayoría de nuestro pueblo.

Esta es la dinámica negativa y frustrante en 
la que el debate sobre el tema de la deuda ex-
terna y el endeudamiento argentino refleja a la 
clase política de nuestro país. Lógicamente, no 
me hago el desentendido. Sé muy bien que en 
esta historia algunos han sido cómplices y se 
han visto beneficiados, mientras que otros no.

Todos debemos asumir que lo que ha estado 
ausente en la Argentina en los últimos cincuen-
ta años –siempre digo que esto ocurrió desde 
la década del setenta hasta el presente– ha sido 
un proceso de desarrollo industrial de nuestro 
país. Señalo esto porque precisamente en esa 
década culminó el último gran proyecto indus-
trial de la Argentina y desde entonces no se ha 
formulado un nuevo proceso de desarrollo na-
cional. 

Asimismo, no se tuvo la capacidad de es-
tablecer políticas de Estado que nos pudieran 
conducir, mediante la determinación de acuer-
dos sociales y sectoriales, al sendero del desa-
rrollo.

Por otra parte, se debe entender que, a con-
tramano del endeudamiento, de la fuga de ca-
pitales y de los déficits de cuenta exterior cró-
nicos, en la historia del capitalismo no hay un 
solo ejemplo que no se haya forzado a partir de 
un excedente en la acumulación de un proceso 
interno.

Por ello, esto refleja la necesidad de dar un 
salto cualitativo hacia adelante en términos de 
políticas de Estado y de desarrollo.

Por otra parte, el proyecto en consideración 
no tiene, desde el punto de vista legal, un fun-
damento o razón de ser. Al respecto, deseo 
señalar que el artículo 65 de la ley 24.156, 
sancionada en 1992, establecía una delegación 

Argentina sucedieron cosas, y fueron particu-
larmente los últimos cuatro años los que des-
encadenaron que hoy nos encontremos en la 
situación crítica actual.

Voy a reflejar esto con algunos datos para 
que el argentino de a pie lo entienda. En sep-
tiembre de 2019 los tenedores de deuda en 
moneda extranjera tenían 154.000 millones de 
dólares, o sea, el 50 por ciento de la deuda. En 
2015 esta cifra era del 28,5 por ciento, o sea 
que prácticamente se duplicó. Hemos vuelto a 
que el peso de la deuda externa sea el mismo 
que el del año 2005, antes del canje de deuda.

Como se dijo acá, en 2015 el peso de la 
deuda ascendía al 52 por ciento del producto 
bruto, mientras que hoy estamos en el 91 por 
ciento. ¿Por qué? Producto del brutal aumento 
que tuvo esa deuda, cuya composición también 
cambió y creció en dólares. Todos sabemos lo 
que sucede cuando en la Argentina hay una 
devaluación: eso repercute directamente en el 
aumento de la deuda. 

También cambió la composición en cuanto a 
los tenedores: cada vez hay más tenedores ex-
tranjeros. Hubo un aumento del 227 por ciento 
en los tenedores extranjeros.

Por otro lado, quiero también resaltar que 
este es un tema de responsabilidad de todos, 
del oficialismo y de la oposición, respecto del 
cual creo que debemos tomar la mejor decisión 
para tener la mejor norma posible a fin de lo-
grar la mejor negociación posible.

En ese sentido, creo que estamos votando un 
proyecto que tiene congruencia constitucional, 
que respeta la facultad del Congreso Nacional, 
que contempla la defensa del patrimonio na-
cional y que también contempla los lineamien-
tos que fija el derecho público internacional. 
Esos serán ser los pilares para lograr una nego-
ciación exitosa que nos permita iniciar un sen-
dero de crecimiento con inclusión para todos 
los argentinos y argentinas.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Contigiani, por Santa 
Fe.

Sr. Contigiani. – Señor presidente: estamos 
ante un tema en el que creo que nadie puede 
tirar la primera piedra en la Argentina, como 
he dicho en otra oportunidad. 
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Bicameral Permanente de Seguimiento y Con-
trol de la Deuda Exterior de la Nación, cuando 
las cosas se estén decantando y desarrollando 
en ese proceso de negociación.

Estoy hablando de una facultad que el Con-
greso Nacional solo delega en el Poder Ejecu-
tivo Nacional en el caso de los actos prepara-
torios de la negociación de la deuda externa. 
Pero el Parlamento nunca delegó la atribución 
de arreglar, como lo establece el artículo 75, 
inciso 7, de la Constitución Nacional, el pago 
de la deuda interior y exterior de la Nación.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – La Pre-
sidencia informa al señor diputado que ha fina-
lizado el tiempo de que disponía para hacer uso 
de la palabra, por lo que le solicita que redon-
dee su exposición.

Sr. Contigiani. – Por eso digo que me reser-
vo el juicio de valor para el futuro. Asimismo, 
hay que estar muy atento en cuanto al tipo de 
negociación que se va a llevar a cabo.

Por último, deseo señalar que mi respaldo es 
a la República Argentina y constituye, al mis-
mo tiempo, un llamado de atención a la totali-
dad del arco político, a fin de que de una vez 
por todas nos hagamos cargo de terminar con 
esta dinámica negativa y frustrante de déficit, 
endeudamiento, fuga de capitales y ajuste.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Le ruego 
que redondee su exposición, señor diputado.

Sr. Contigiani. – Ojalá seamos coherentes 
y nunca más volvamos a debatir una reestruc-
turación de la deuda externa argentina, porque 
eso significará que nuestro país habrá transita-
do en serio por un modelo de desarrollo nacio-
nal que nos permita establecer las bases para 
el crecimiento de la Nación y la felicidad de 
nuestro pueblo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Víctor Hugo Rome-
ro, por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señor presidente: 
sobre la base del análisis del proyecto de ley 
en consideración y comprendiendo la respon-
sabilidad que debemos asumir, entiendo que 
tenemos que acompañar esta autorización para 
generar una negociación, a pesar de que, como 
se ha dicho, hay instrumentos legales que lo 
habilitan.

de las facultades del Congreso Nacional en re-
lación con el tema de la deuda externa. Dicha 
norma fue utilizada por Domingo Felipe Cava-
llo para llevar a cabo los grandes megacanjes 
de deuda en los años 90, entre otras iniciativas.

También tenemos la Ley de Emergencia 
sancionada hace pocas semanas por este Par-
lamento, que hubiera permitido al gobierno 
nacional disponer de todas las facultades ne-
cesarias para reestructurar o iniciar un proceso 
de negociación de la deuda externa o de los 
presupuestos prorrogados. 

Creo que lo que el oficialismo está tratan-
do de hacer es buscar un respaldo institucional 
y político. En este sentido quiero establecer 
una diferenciación que para mí define mi voto 
como diputado nacional en este momento. La 
diferenciación radica entre dar un respaldo ins-
titucional y político o una continuidad jurídica 
a la hora de la negociación con los bonistas y 
otros organismos que se presentarán en el futu-
ro, por un lado, y determinar el juicio de valor 
–del que hago expresa reserva– de este proceso 
que se iniciará a partir de la sanción del pro-
yecto de ley en consideración.

Una cosa es brindar a la República Argen-
tina el apoyo político y la fortaleza necesaria 
para encarar un proceso de negociación –creo 
que este es el único móvil de la iniciativa en 
tratamiento–, y otra el juicio de valor de lo que 
se va a hacer. Me reservo ese derecho.

Quiero decir a algunos colegas y amigos del 
oficialismo que no canten victoria de antemano 
y que tienen la posibilidad de ser coherentes 
en la etapa de negociación que se va a iniciar. 
Cuando hablo de la posibilidad de ser cohe-
rentes estoy diciendo que en esa negociación 
se debe procurar que por primera vez el ajuste 
que se lleve a cabo en nuestro país recaiga so-
bre los sectores en los que tiene que recaer y no 
sobre los jubilados, los productores agropecua-
rios, las economías regionales, la clase media y 
los trabajadores.

En otras palabras, existe la posibilidad de ir 
a una negociación en la que se pueda preservar 
la soberanía nacional y reservar el mayor mar-
gen posible de política económica y monetaria 
para el corto, mediano y largo plazo.

Por eso digo que me reservo el juicio de va-
lor, que expondré en el ámbito de la Comisión 
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Con esto y un trabajo tendiente a disminuir 
el gasto público se estaría dando una señal en 
el sentido de que la Argentina va a mejorar 
su política fiscal. Por supuesto que para ello 
necesitamos prorrogar los vencimientos de la 
deuda, pero el hecho de manifestar nuestra vo-
cación de pago representaría un gesto de forta-
leza importante. Comparto que hay que pagar, 
pero no con el esfuerzo de los argentinos, sino 
con el crecimiento de la actividad económica. 
De todos modos, la solución no es incrementar 
los impuestos. 

Antes de terminar, hay un tema que me 
preocupa, ya que estamos hablando del pro-
yecto de ley de la restauración de la sostenibi-
lidad de la deuda externa, al que no nos referi-
mos: el seguimiento de la deuda nacional, que 
representa el 55 por ciento del total. Ahí está el 
ahorro de los argentinos.

En este último tiempo hay vencimientos im-
portantísimos, y a partir de la sanción de esta 
ley tendremos la posibilidad de dar el mensaje 
de que vamos a renegociar para la defensa y la 
previsión del ahorro de los habitantes de nues-
tro país.

Lamentablemente, hoy estamos tratando un 
proyecto de ley bajo legislación extranjera, sin 
contemplar la de los argentinos. Sin embargo, 
es importante señalar que más del 76 por cien-
to de esa deuda, bajo legislación argentina, es 
con el sector público que está integrado por 
nuestros jubilados. Ahí están comprendidas 
muchas cajas previsionales que invierten en 
estos títulos para preservar su capital. Hoy no 
les estamos dando el mensaje a los jubilados de 
que vamos a pensar en ellos. 

Por otra parte, el 31 de marzo tenemos ven-
cimientos importantes de bonos atados al dó-
lar y al CER. Asimismo, existe la deuda con 
el Club de París, de la que tampoco estamos 
hablando, como ocurre con tantas otras cosas. 
Reitero que el 31 de marzo, es decir dentro de 
unos pocos días, tendremos que pagar, y no sé 
si se redactará un nuevo decreto para prorro-
gar, de manera arbitraria, ese pago con el aho-
rro de los argentinos. 

Entiendo que existe una situación de des-
equilibrio o inequidad con respecto a la ley 
extranjera, que fija beneficios que la ley nacio-
nal no contempla. Entonces, cuando llegue ese 
vencimiento, redactaremos una ley o emitire-

Quiero señalar algo que expresé en la reu-
nión plenaria de comisiones celebrada ayer y 
que en mi opinión es positivo dejar estableci-
do en la presente sesión: es bueno que como 
integrantes de la dirigencia política demos un 
mensaje en cuanto a las responsabilidades que 
hemos tenido respecto del tema de la deuda ex-
terna en cada uno de los diferentes gobiernos. 
Ello es así porque se trata de algo que también 
hace a la imagen y a la posibilidad de llevar a 
cabo una mejor negociación.

En la presente sesión he escuchado hablar 
de la responsabilidad del gobierno anterior. Al 
respecto quiero decir que soy miembro del ra-
dicalismo y no he compartido algunas cosas. 
No obstante, necesitamos que la totalidad de 
la dirigencia política asuma la responsabilidad 
correspondiente.

Si bien la deuda ha experimentado un incre-
mento en los últimos tiempos, es producto de 
un déficit fiscal que los argentinos en general y 
la dirigencia política en particular no han po-
dido solucionar. Ese déficit se ha visto incre-
mentado en forma consecutiva, con excepción 
de la época correspondiente al gobierno de 
Néstor Kirchner, en la que tuvo la posibilidad 
de disminuir al registrarse un crecimiento del 
producto bruto interno como consecuencia de 
un incremento de los precios de los productos 
agropecuarios de la Argentina. En esa oportu-
nidad el producto bruto de la deuda bajó al 35 
por ciento, pero en 2016 subió al 53 por ciento.

De todos modos, nuestra responsabilidad 
consiste en que todos nos hagamos cargo de 
este tema y en el día de hoy demos una imagen 
en el sentido de que queremos modificar esta 
situación. Para ello hubiera sido positivo que el 
Congreso Nacional considerara previamente el 
proyecto de ley de presupuesto para el corrien-
te año. Al respecto, entiendo que bajo ningún 
concepto nos podemos anticipar a la estrategia 
de negociación de la deuda externa. No obstan-
te, sería bueno decir qué vamos a hacer con el 
dinero de los argentinos en el futuro. Me refiero 
a trabajar en el mejoramiento del déficit fiscal 
primario para lograr uno de carácter superavi-
tario. Eso podría lograrse después del esfuerzo 
que están haciendo los argentinos a partir de la 
sanción de la ley de solidaridad, que generó un 
incremento de la presión tributaria equivalente 
al 2 por ciento del producto bruto interno.
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con el valor de la política y honrar el contrato 
electoral. Tengo muy presente, como segura-
mente todos ustedes y quienes seguirán estos 
debates, todo lo dicho sobre pobreza cero, ba-
jar la inflación, “no voy a devaluar” y “no nos 
vamos a endeudar con el Fondo Monetario In-
ternacional”. Es necesario que haya conciencia 
social y política que se acreciente en nuestro 
pueblo, para estar advertidos de estos traspiés 
que no honran a la política y nos exponen a las 
situaciones que estamos viviendo.

En segundo término, como representante de 
la provincia de Entre Ríos, por supuesto va-
mos a trabajar y comprometernos con la de-
fensa de los intereses de nuestra provincia y 
el federalismo. Creo que vale tener en cuenta 
que el presupuesto para 2020, que no se trató 
pero sí fue presentado, tenía previsto un total 
de 62 billones de pesos, de los cuales 1,2 bi-
llones estaban destinados al pago de la deuda. 
Ese gasto es justamente el que está atrás de la 
buena negociación que nuestro gobierno va a 
encarar en esta etapa. 

Afirmamos que viviendo este federalis-
mo vamos a trabajar con nuestras provincias, 
las que se endeudaron y también las que son 
ejemplo por haber manejado de manera buena 
y ventajosa la situación. Quiero agregar que 
cuando hablamos de federalismo y defensa de 
las provincias, estamos planteando, por ejem-
plo, que no se cumplió con el Plan Belgrano y 
que desapareció el fondo solidario. 

Por último, entiendo que este tratamien-
to debe considerar los derechos humanos en 
materia de deuda pública. La violación de los 
derechos humanos para el desarrollo tiene que 
formar parte del debate y de la consideración 
de esta deuda.

Con referencia a este último punto, reivin-
dico la creación de la comisión bicameral de 
seguimiento a partir de la sanción de la ley 
26.984, que fue modificada y cuyos principios, 
letra y espíritu debemos restituir. Esto debe 
acompañar la negociación.

Hoy estamos presentes porque, como le-
gisladores de diferentes bloques, somos cons-
cientes de la importancia de la correlación de 
fuerzas en esta materia. 

Tenemos memoria y dignidad. Por eso, 
apostamos a que efectivamente nuestro gobier-

mos billetes. Ese es el problema que tenemos 
los argentinos, ya que en diciembre se emitie-
ron 250.000 millones de pesos de la base mo-
netaria, lo que deriva en inflación.

En el marco de la deuda nacional que vence 
el 31 de marzo, si decidimos renovar el 80 por 
ciento y pagar el 20 restante, ello significará un 
crecimiento del 6 por ciento de la base imponi-
ble; en cambio, si renovamos el 30 y pagamos 
el 70, tendremos inflación, ya que habrá un 16 
por ciento de incremento de la base monetaria. 

Hoy hubiera sido bueno dar un mensaje a los 
bonistas sobre cuál va a ser la renegociación de 
esa deuda, pensando en el ahorro y el bolsillo 
de los argentinos, porque más emisión implica 
más inflación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra la señora diputada Osuna, por Entre 
Ríos.

Sra. Osuna. – Señor presidente: si bien se 
hicieron ciertas afirmaciones colateralmente, 
es necesario formular algunos planteos, ya 
que el paso que estamos dando en este abor-
daje distinto a lo que es la gran deuda externa 
de los argentinos tiene que ver con una forma, 
un enfoque y un trabajo a realizar en el que el 
Congreso tendrá una participación activa.

No quiero dejar de referirme a que participé 
en el Congreso del año 2001. La verdad es que 
uno tiene en la memoria diversas situaciones, 
avances y retrocesos. En ese marco, quiero rei-
vindicar a Néstor Kirchner, la reestructuración 
de la deuda y la trama de leyes que, empezan-
do en 2003 y culminando en 2015 con Cristina 
Fernández, pudieron sostenerse y pusieron a 
la Argentina como referencia insoslayable en 
materia de abordaje y tratamiento del endeuda-
miento externo.

Asimismo, quiero revindicar las leyes san-
cionadas durante esa etapa, entre ellas, las 
relativas a los canjes de deuda 2005, 2010, la 
creación de la comisión respectiva y los prin-
cipios de reestructuración de la deuda soberana 
que son ejemplo en el mundo, y al que honra-
remos con la sanción del proyecto de ley en 
tratamiento. Justamente, esta iniciativa hace 
referencia al principio número 9 de la soste-
nibilidad. 

Paralelamente, me parece necesario referir-
me a tres cuestiones. La primera tiene que ver 
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tributaria altísima y se registraba un peso del sec-
tor público récord en la historia de la Argentina.

El gobierno de Mauricio Macri claramente 
se endeudó a tasas de interés mucho menores, 
que promediaron entre un 5 y un 6 por ciento. 
Además, luego de cuatro años logró bajar el dé-
ficit total y el déficit primario de nuestro país, 
recuperó la soberanía energética –que no es algo 
menor para un país– y construyó una mejor in-
fraestructura para que nuestra producción y los 
argentinos podamos trasladarnos mejor. 

Obviamente, tenemos un problema estruc-
tural, que es seguir aplicando fórmulas que no 
han dado resultado en ningún país del mundo. 

Lo que nos permitirá dejar de emitir deuda, 
bajar los impuestos y frenar la emisión mone-
taria es ir hacia el equilibro fiscal, hacia el su-
perávit fiscal, y lograr que el peso del Estado 
sea mucho menor para que dejemos de cargar 
toda la mochila en el sector productivo. 

Todos hemos fracasado en reiterar estas fór-
mulas que –insisto– no han dado resultado en 
ningún país. Debemos avanzar hacia el déficit 
fiscal cero, hacia el superávit fiscal, y funda-
mentalmente sacar el peso al sector producti-
vo. De esa forma podremos resolver los pro-
blemas estructurales de nuestro país, como el 
de la pobreza –que desde hace más de cuarenta 
años está en un promedio del 30 por ciento–, el 
de la falta de empleo y todos aquellos proble-
mas que hacen que la Argentina lamentable-
mente no sea un país en el que podamos vivir 
tranquilos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra el señor diputado Estévez, por Santa 
Fe.

Sr. Estévez. – Señor presidente: una vez más 
desde el Bloque Socialista venimos a expresar 
nuestra preocupación por la forma en que en 
nuestro país se trata el tema de las deudas y 
sus pagos. 

Una vez más un nuevo gobierno viene al 
Congreso Nacional a pedir la delegación de 
facultades para poder contraer o renegociar 
–como en este caso– una deuda. Podríamos 
decir que en la Argentina ya es casi una tradi-
ción este pedido de delegación de facultades.

Una vez más se simula dar participación al 
Congreso –como lo establece la Constitución– 
en la toma de deudas y el pago de las mismas.

no se enfoque y trabaje por una renegociación 
digna que favorezca y priorice los intereses de 
cada uno de los argentinos, sobre todo, de los 
que más perdieron. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tie-
ne la palabra el señor diputado Angelini, por 
Santa Fe.

Sr. Angelini. – Señor presidente: hoy el 
gobierno está solicitando un aval político a 
la Cámara para renegociar la deuda, porque 
el resguardo jurídico ya lo tiene con la ley de 
administración financiera. Nosotros asumi-
mos nuestras responsabilidades y nos hacemos 
cargo de no haber podido solucionar los pro-
blemas estructurales que la Argentina viene 
teniendo desde hace muchos años. Por eso, 
vamos a dar ese aval político para que haya 
una buena negociación de la deuda, porque es 
bueno para nuestro país.

Respecto de los problemas estructurales que 
nuestro país tiene desde hace mucho tiempo, 
quiero resaltar algo que se viene diciendo en 
esta Cámara y en los distintos medios: el pero-
nismo y el kirchnerismo han gobernado veinti-
cuatro años de los últimos treinta, y claramente 
han sido grandes generadores de esos proble-
mas estructurales. 

También quiero dejar establecido que cuan-
do asumió el kirchnerismo –allá por 2003, 
luego de salir de una crisis muy profunda que 
vivimos los argentinos– nuestro país ya venía 
creciendo: la economía tenía un superávit fis-
cal de 2,5 puntos del PBI, la deuda externa era 
de alrededor de 150.000 millones de dólares y 
los commodities tenían valores récord.

Sin embargo, cuando el kirchnerismo se fue 
del gobierno nos encontramos con una deuda 
de más de 250.000 millones de dólares, una 
deuda cara, ya que las tasas promediaban el 
10 por ciento, sin olvidarnos del préstamo de 
Venezuela a una tasa del 15 por ciento. Tam-
bién nos encontramos con un déficit fiscal de 
7 puntos del PBI –que es algo muy grave– y 
una economía estancada que no crecía desde 
hacía más de seis o siete años. 

La situación de nuestro país era realmente 
muy grave: había una falta total de energía –se 
había perdido totalmente la autonomía energéti-
ca–, existían muchísimos problemas de infraes-
tructura, el país estaba en default, había una carga 
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bería exigir al Estado nacional el pago de la 
deuda de más de 100.000 millones de pesos, 
que fue reconocida por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. Con respecto a todo lo 
que acabo de mencionar no hay señales, pero 
para los acreedores sí las hay. 

Acá nadie puede hacerse el distraído porque, 
como se dijo en reiteradas oportunidades, tam-
bién estamos tratando negociaciones de bonos 
de años en los que había gobiernos de otros 
signos políticos. Pareciera que la única políti-
ca de Estado que hay en la Argentina –y digo 
esto con mucho dolor– es el mal manejo para 
contraer y pagar deudas. Lamentablemente, en 
esto hay una continuidad histórica.

Para terminar, señor presidente, quiero lle-
var tranquilidad a los diputados, sobre todo a 
la diputada que está muy preocupada porque 
los acreedores están viendo lo que está pasan-
do en el Congreso. Los acreedores saben muy 
bien cuál es la historia de este país en cuanto al 
desmanejo de las deudas. 

Quiero aclarar que no estamos en contra de 
contraer deuda como herramienta de gobierno, 
pero, ¿para qué? ¿Cómo? ¿Y para quién? 

No estamos en contra de honrar las deudas, 
al contrario, pero siempre que sean deudas le-
gítimas, que no perjudiquen al pueblo argen-
tino y no sean a espaldas del Congreso de la 
Nación. 

Queremos desear el mayor de los éxitos al 
gobierno en la renegociación de esta deuda, en 
particular al ministro Guzmán, a quien respe-
tamos. Pero creemos que este camino es más 
de lo mismo y que es una oportunidad perdida 
para comenzar a transitar un futuro distinto y 
echar luz sobre esta oscura historia que tiene 
nuestro país en el tratamiento de la deuda. 

Por todos estos motivos, pedimos autoriza-
ción a la Cámara para abstenernos en la vota-
ción del proyecto en consideración.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra el señor diputado Ameri, por Salta.

Sr. Ameri. – Señor presidente: celebro la 
decisión del Poder Ejecutivo de enviar este 
proyecto a la Cámara para ser tratado por los 
representantes del pueblo de la Nación.

También celebro la decisión del Poder Eje-
cutivo y del presidente Alberto Fernández de 
haber abierto la “casa del pueblo” en el mes 

Una vez más el tratamiento de esta clase de 
proyectos es urgente, es decir, debe hacerse en 
forma exprés; y una vez más el oficialismo de 
turno viene a decirnos que es esto o el abismo.

Está claro que hoy estamos frente a la rene-
gociación de una renegociación, y también está 
claro que cada gobierno tiene su cuota parte 
de responsabilidad en todo este gran embrollo 
que es la deuda de nuestro país, que en algu-
nos casos debería ser investigada también por 
la Justicia.

El problema no es de los gobiernos que pa-
san y se van, sino del pueblo argentino, que se 
tiene que hacer cargo de estas deudas. Además, 
nunca queda bien en claro para qué fueron to-
madas.

Señor presidente: como dijeron ayer algunos 
funcionarios, esta autorización no es legalmen-
te necesaria, porque la delegación de faculta-
des está contemplada en un artículo de la ley 
de emergencia, que el Bloque Socialista votó 
en contra. 

Como se dijo acá, esta iniciativa es una señal 
para los acreedores y para el capitalismo finan-
ciero internacional. ¿Pero habrá alguna vez –y 
esto es lo que preocupa a varios diputados y 
diputadas– alguna señal de participación real 
del Congreso Nacional en el tema de la deuda, 
como lo establece nuestra Constitución? ¿Ser-
virá para algo ese informe tan serio e interesan-
te que elaboró Alejandro Olmos?

¿Habrá alguna vez una señal de funciona-
miento de la comisión bicameral que se creó 
para hacer un seguimiento de la deuda? ¿Ha-
brá alguna vez una señal para investigar cómo 
se tomaron y cómo se pagaron esas deudas, 
quiénes se beneficiaron y a dónde se fugó todo 
ese dinero? Porque si hay algo de lo que está 
convencido el pueblo argentino es de que todo 
ese dinero no fue a escuelas ni a hospitales ni a 
rutas. Tampoco fue para nuestros jubilados ni 
para las familias que en estos días están siendo 
víctimas de los créditos UVA. 

Ese dinero tampoco fue para pagar las deu-
das que el Estado nacional tiene con las pro-
vincias, que también deberían ser honradas. 
Por ejemplo, se debería honrar la deuda que 
el Estado nacional tiene con Santa Fe, mi pro-
vincia. Ya que el gobernador actual está tan 
preocupado por la emergencia económica, de-
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les para volver a ser gobierno y llevarnos a un 
ciclo de endeudamiento de nunca terminar. 

Queremos a los responsables de la fuga de la 
deuda tomada, a los responsables del hambre 
de nuestros hijos, a los responsables de la des-
trucción del trabajo, a los responsables de todo 
el daño causado a nuestra patria.

Adelanto que vamos a votar por la afirmati-
va y apoyaremos este proyecto. 

Desde esta tribuna, solicito encarecidamen-
te al presidente Alberto Fernández que, cuando 
haya que pagar la renegociación de la deuda, 
se ajuste a lo que corresponda, se toquen los 
intereses de quienes corresponda y vayamos a 
buscar la plata donde está: en los paraísos fis-
cales. La plata de la deuda está en algún lado, 
es evidente; el pueblo no la tiene. 

Nunca más vamos a honrar nuestras deudas 
a costa del hambre y de la salud de nuestro pue-
blo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Nanni, por Salta.

Sr. Nanni. – Pensaba referirme a la deuda, 
pero ante la alocución de nuestro coterráneo 
y amigo voy a tener que hacer algunas con-
sideraciones al margen del proyecto que nos 
convoca.

En primer lugar, cabe decir que estamos 
frente a una iniciativa que requiere el compro-
miso unánime de todos. No estamos conside-
rando un proyecto en el que se afecta a un solo 
sector de la sociedad y podemos darnos el lujo 
de votar en forma dividida. Esta vez el mundo, 
nuestros acreedores, necesita vernos unidos.

Este proyecto nos ha convocado y es nece-
sario este gesto político para demostrar a los 
acreedores del mundo que todo el arco político 
de la Argentina va por el bien colectivo, por-
que está comprometido todo nuestro destino, 
no una parte de la sociedad. 

En esa buena fe nosotros vamos a acompa-
ñar este proyecto y daremos este espaldarazo 
político que necesita este gobierno, pero tam-
bién en esa buena fe debemos aclarar algunas 
cosas que se dicen y, si no se aclaran, que-
dan flotando en la nebulosa y son dadas por 
ciertas. Creo que en estos momentos cruciales 
tenemos que buscar soluciones, no culpables; 
pero ya que tanto insisten, debo decir que no 

de enero. Desde 2002 este cuerpo legislativo 
no sesionaba en enero, lo que demuestra a las 
claras la voluntad política de este gobierno de 
hacer partícipe al pueblo argentino –a través 
de nosotros, sus representantes– de la toma de 
decisiones. 

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa. 

Sr. Ameri. – Voy a votar por la afirmativa 
esta iniciativa porque apoyo a nuestro gobier-
no, porque confío en nuestro gobierno, como 
ha confiado el pueblo argentino cuando eligió 
a Alberto Fernández y a Cristina Fernández de 
Kirchner para regir su destino. 

Sin embargo, debo decir también que es muy 
triste estar tratando este proyecto hoy aquí. Es 
muy triste tener que autorizar una vez más al 
gobierno para renegociar deuda externa, una 
deuda que este gobierno no contrajo y que, sin 
embargo –como siempre han hecho los gobier-
nos peronistas–, está dispuesto a honrar. 

Queremos presentarnos ante el mundo como 
un Estado, como un país fuerte, con capacidad 
de solucionar la problemática de la deuda ex-
terna. 

Como he dicho, vengo a apoyar este pro-
yecto, a dar la autorización para que el Poder 
Ejecutivo renegocie de la mejor manera posi-
ble esta deuda, pero quiero dejar en claro una 
posición que comparto con muchos compa-
ñeros, incluso de mi bloque: una vez que el 
gobierno termine la renegociación de la deu-
da, los representantes del pueblo queremos 
saber quiénes fueron los responsables de este 
estado calamitoso en el que ha quedado nues-
tra patria. Represento a la provincia de Salta, 
provincia que tristemente ha sido noticia en 
los últimos días por la muerte de seis niños 
por desnutrición. 

Quiero también pedir a nuestro gobierno 
–como parte del mismo, porque así me con-
sidero– que esta renegociación de la deuda no 
sea perjudicial para los intereses del pueblo. 

Coincido con lo que dijo el legislador por 
Santa Fe y creo que es tiempo de que la deu-
da argentina sea revisada. Queremos encontrar 
a los responsables para que, dentro de cuatro 
años, no estén golpeando las puertas electora-
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vez por todas, todo el aparato productivo de 
la Argentina. Necesita producir el quiosquero, 
sin impuestos que lo asfixien; necesita produ-
cir la pequeña empresa, la mediana empresa y 
también la gran empresa. 

Por último, quiero hacer un pedido muy 
especial. Así como este paraguas va a conte-
ner a la deuda pública que tenemos con el ex-
tranjero, también necesitamos que se cobije a 
nuestras provincias. Hoy los gobernadores son 
mendigos del presidente. Así no hay sistema 
que aguante. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Soria, por Río Negro.

Sr. Soria. – Señor presidente: venimos hoy 
al recinto a tratar este proyecto de sostenibili-
dad de la deuda pública externa, la descomunal 
deuda pública contraída irresponsablemente a 
lo largo de estos últimos cuatro años. 

Venimos hoy a reafirmar lo que prometimos 
una y otra vez: nuestra voluntad de asumir los 
compromisos y cancelar las deudas que otros 
contrajeron. 

Venimos también a dar muestra, una vez 
más, del rumbo hacia los objetivos iniciales de 
nuestro gobierno. 

Por eso, a nadie escapa que la primera ley 
que sancionó el Honorable Congreso en este 
recinto, hace tan solo un mes, fue la Ley de So-
lidaridad Social y de Reactivación Productiva, 
para empezar a salir de la tremenda emergen-
cia social y alimentaria en la que sumergieron 
a todo el pueblo argentino. 

Fíjese, señor presidente, qué diferencia: una 
de las primeras leyes que se aprobó durante el 
gobierno anterior fue la del pago a los fondos 
buitres, privilegiando a los usureros de afuera. 
Esa es la diferencia: nosotros una vez más, y 
como siempre, privilegiamos a los de adentro, 
privilegiamos al pueblo argentino. 

Por eso, hoy venimos a tratar esta ley para 
hacer sostenible y sustentable esta deuda impa-
gable que nos dejaron; y tenemos que decirlo 
en este recinto. ¿Cómo no vamos a decirlo, si 
lo reconoce incluso quien fuera presidente has-
ta hace tan solo un mes y medio? ¿Qué argen-
tino no se asombró con las imágenes de Macri 
con dirigentes –casualmente de mi provincia, 
Río Negro– reconociendo que no era bueno 
endeudarse tanto y que incluso él mismo se lo 

es cierto que esta deuda haya comenzado hace 
cuatro años. 

Se dijo en las comisiones y también en este 
ámbito que en el último gobierno nuestra deu-
da ha sufrido un incremento estrepitoso. En 
el ciclo del kirchnerismo, desde que comen-
zó hasta que terminó, la deuda ascendió de 
144.000 millones a 240.000 millones, casi se 
duplicó; esto, teniendo viento de cola, precio 
récord de la soja y habiendo echado mano a las 
cajas estatales, como las jubilatorias, o a los 
fondos de las AFJP. 

Es cierto que el gobierno del expresidente 
Macri tomó deuda, y también lo es que, si con-
sideramos los últimos cien años, la Argentina 
ha vivido ochenta y dos con déficit fiscal. Lo 
doloroso y triste no es explicar qué gobierno 
tomó deuda –porque todos tenemos que mirar 
hacia atrás–, sino qué se hizo con la deuda. 

Para responder al diputado salteño que ha 
hecho uso de la palabra, quisiera decirle que 
la Argentina no termina de salir de este círculo 
vicioso: cobra impuestos carísimos –quizá los 
más caros del mundo– y, como no le alcanza, 
sale a pedir prestado y hace ajustes, lo que ge-
nera pobreza. Si pudiéramos decir que el país 
tiene este famoso déficit fiscal, que gastamos 
mucho más de lo que recaudamos, pero la Ar-
gentina ha venido exhibiendo año a año, desde 
que se recuperó la democracia, buenos índices 
en salud, una educación ejemplar y una dismi-
nución de los índices de pobreza, en todo caso 
podríamos justificar ese despilfarro. Pero la 
Argentina no puede salir de este círculo vicio-
so. Vivimos en un viejo paradigma. 

Hoy es necesario aprobar esta ley, que es un 
puntapié inicial. Esta ley no va a garantizar de 
ninguna manera el éxito de un programa finan-
ciero. Quizá sea el inicio. Estoy convencido de 
que no va a haber programa financiero exitoso 
si la Argentina no cuenta con tres cosas funda-
mentales: inversión –tanto en el sector público 
como en el sector privado, porque las empresas 
requieren créditos–, producción y mercado. Lo 
que estamos discutiendo hoy es cómo vamos a 
pagar; el marco de esta ley nos indica los pla-
zos, los intereses, el capital, pero otra cosa muy 
distinta es con qué vamos a pagar. La capaci-
dad de pago vamos a determinarla, en primer 
lugar, hablando con sensatez, no echándonos 
la culpa, y poniendo en marcha, de una buena 
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millones. En el próximo mes de abril tenemos 
vencimientos de intereses por 4.000 millones 
de pesos, y antes de que termine el año 2020 
todos los rionegrinos tendremos que pagar 
11.000 millones de pesos en intereses.

Una vez más el peronismo viene a hacerse 
cargo, como lo hemos hecho siempre, como en 
1989 cuando dejaron incendiada la Argentina, 
como en el año 2001 y como el 10 de diciem-
bre pasado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado De Marchi, por Mendoza.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: no iba a 
hacer uso de la palabra –como a usted le cons-
ta–, a los efectos de agilizar el debate, pero la 
verdad es que estamos acá intentando hacer un 
aporte a la institucionalidad para fortalecer la 
posición de la Argentina en la renegociación 
de la deuda externa. El gobierno, como tam-
bién se ha dicho, no tenía necesidad de venir al 
Congreso, ya que la ley de administración fi-
nanciera perfectamente lo faculta a avanzar en 
esa renegociación sin necesidad de venir aquí. 
Viene para intentar conseguir indemnidad en 
los negociadores, argumento que está oculto en 
el proyecto, y a su vez también viene para lo 
que dije recién: conseguir respaldo. 

Entonces, lo mínimo a lo que uno aspiraba 
era que no hubiera expresiones descalificado-
ras, que fueran expresiones respetuosas y sin-
ceras con el correlato histórico real de la deuda 
externa argentina, que viene de hace muchas 
décadas. Y la verdad es que nos sometemos 
aquí a escuchar mentiras permanentes, desca-
lificaciones constantes que nada ayudan al ob-
jetivo que ustedes mismos se plantearon cuan-
do trajeron este tema a la Cámara. En el año 
2015 la deuda alcanzaba los 250.000 millones 
de dólares. Hoy, dicha deuda se aproxima a los 
340.000 millones. Hay que explicar el conteni-
do total de esa deuda.

En los últimos cuatro años ha habido dos 
ejes centrales que pueden ser explicados. El 
primero se refiere a renegociar la deuda que 
ustedes contrajeron durante muchísimas déca-
das gobernando este bendito país. El segundo 
busca dar sustentabilidad operativa al manejo 
de un Estado que, como hoy existe, es inviable. 
Todos los años le faltan a la Argentina 35.000 
millones para ser operativa. Resulta que escu-
chamos frescamente decir que el presidente 

advertía a sus propios asesores y economistas? 
Eso muestra nada más ni nada menos que el 
nivel de irresponsabilidad con el que goberna-
ron la Argentina en estos últimos cuatro años.

Debe ser duro –claro que sí– y difícil para 
quienes defendieron a capa y espada en este 
recinto durante los últimos cuatro años cada 
una de las medidas económicas del entonces 
presidente Macri enterarse –mediante un videí-
to casero en medio de las vacaciones– de que 
pusieron la cara y defendieron algo de lo que 
ni siquiera él estaba convencido. Reitero: debe 
ser duro y difícil. Sería bueno saber quién era 
el que le decía “tranquilo, tranquilo, que venís 
bárbaro”.

Esa es la diferencia, señor presidente. Noso-
tros venimos hoy con esta ley a dar una muestra 
más de responsabilidad política e institucional, 
haciendo un ejercicio de tolerancia y también 
de mucha paciencia, frente a muchos que hoy 
no quieren hacerse cargo de un gobierno que 
nos endeudó más rápido que la última dictadu-
ra militar, a razón de 33.000 millones de dóla-
res por año, cuando la última dictadura inicia-
da en 1976 nos endeudó en 10.000 millones 
de dólares por año. ¡Qué ironía! Triplicaron el 
ritmo de endeudamiento de la época más oscu-
ra de nuestra patria, y en tan solo cuatro años 
tomaron más de 104.000 millones de dólares 
de deuda externa. Pero lo más grave es que la 
pedían por un lado y, por el otro, la fugaban. 
Casi 90.000 millones de dólares se fueron en 
cuatro años. 

Hoy escuchamos a algunos diputados en 
esta sesión decir que no era necesaria esta ley. 
Claro que lo es, no solo desde lo jurídico, sino 
también desde lo político, para poder distinguir 
un gobierno que sobreendeuda y fuga, un go-
bierno irresponsable, de otro que viene a dar 
la cara, que debate de cara a la sociedad, que 
debate de día. Los que tienen que debatir de 
noche, a oscuras, entre gallos y medianoche, 
son aquellos que endeudan y fugan. Por eso, 
mantuvieron cerradas las comisiones durante 
cuatro años, como las de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas. 

Fíjese lo que pasó en mi provincia: de 5.000 
millones de pesos de deuda pública, por la 
connivencia del gobierno provincial con el de 
Macri se generó que hoy Río Negro sea una 
de las más endeudadas, superando los 24.000 
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ros desconfían. Entonces, hay que elegir entre 
la posibilidad de poner a la Argentina de pie 
entre todos o hacer el juego a los que especu-
lan. Esa es la gran división que podría existir.

De ninguna forma hemos venido a analizar 
las culpas, porque el pueblo ya lo dictaminó 
cuando votó en las últimas elecciones. No 
estamos dando un cheque en blanco al Poder 
Ejecutivo nacional. Este gobierno se compro-
metió con el pueblo. La idea es terminar con 
el hambre, poner a nuestra industria de pie, no 
endeudarnos bajo condiciones indignas y por 
eso se rechazó la última parte del préstamo del 
Fondo Monetario Internacional.

Muchos ciudadanos nos están viendo por 
televisión en estos momentos y esperan un 
acto de madurez de parte nuestra. Podemos 
debatir, pues son razonables las diferencias y 
los argumentos. Pero en los últimos años, han 
cerrado 24.500 empresas y se registraron más 
de 200.000 desocupados. Debemos crear con-
diciones adecuadas con el fin de que la pro-
ducción y el trabajo nos devuelvan la dignidad. 
Para eso, necesitamos un Estado fortalecido en 
su poder de decisión. Esto es lo que estamos 
tratando de discutir. Hablamos de un Estado 
que pueda elaborar un presupuesto. Nadie des-
conoce que en este año hay obligaciones de 
vencimiento por un valor de 67.200 millones 
de dólares en concepto de servicios de deuda y 
planificación de capital e intereses. Esto equi-
vale a dieciséis veces el presupuesto de mi pro-
vincia de Córdoba, 4.200 millones de dólares. 
Si lo trasladamos al drama del hambre, equiva-
le a sesenta y siete veces lo que se invierte en 
la tarjeta alimentaria. 

Podemos disentir en la forma de abordar la 
política. Los ciudadanos y ciudadanas esperan 
que podamos tener un Estado que atienda a los 
sectores productivos con el fin de devolverles 
el poder adquisitivo del salario y de las jubila-
ciones, a partir de todo lo que iremos debatien-
do en este Parlamento. Hay que poner de pie a 
nuestro país. Debemos tener un sistema finan-
ciero y no permitir que existan otros condicio-
nantes que no nos dejen discutir, con madurez, 
todo lo que tenemos que afrontar. 

Por otro lado, debemos contar con progra-
mas de apoyo a las exportaciones con el ob-
jetivo de generar recursos genuinos. Hay que 
salvar a las empresas utilizando fondos que 

Fernández tendrá que explicar cuál es el ori-
gen de la deuda. Sin embargo, dicho origen lo 
podemos encontrar rápidamente. ¿Saben dón-
de lo pueden encontrar? En los bolsos de los 
conventos, queridos diputados; en los miles de 
kilómetros de autopistas licitadas, pagadas y 
no construidas; en la infraestructura ferroviaria 
que no se hizo y que mató gente. (Aplausos). 
Allí pueden encontrar parte del déficit perma-
nente que la Argentina tuvo que sostener du-
rante muchos años. También lo podemos hallar 
en los miles de hectáreas de Lázaro Báez y sus 
socios. Se pueden seguir mencionando más 
causas del endeudamiento. Sin embargo, nos 
están llevando en esta sesión a una ingenuidad 
extrema. A esta altura, necesitamos seriedad 
y madurez en lugar de someternos, casi como 
muñecos silenciosos, a escuchar una sarta de 
mentiras, alocución tras alocución, salvo algu-
nas pocas excepciones sensatas y serias. 

Hace unos instantes un señor diputado dijo 
que se han muerto en la provincia de Salta al-
gunos niños por desnutrición. ¡Gobiernan esa 
provincia desde hace dos o tres décadas! En-
tonces, ¿quién tiene la culpa de los niños muer-
tos? Esto es realmente un planteo muy cínico. 
(Aplausos.)

También pueden encontrar la responsabili-
dad en el pacto macabro con Irán. Eso significó 
plata oculta de la Argentina. Se trata de un pac-
to denunciado –no bancado– por el actual pre-
sidente de la Nación. Tenemos una colección 
de videos que circulan en las redes en los que 
se ve al señor presidente de la Nación hablando 
de todo lo que sucedió en esta década macabra 
que vivió la Argentina. ¿De qué estamos ha-
blando?

Pido sensatez, madurez y responsabilidad 
para no derivar en pequeñas chicanas que no 
hacen bien al prestigio interno e internacional 
que la Argentina necesita en este momento. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Eduardo Fernández, por la 
provincia de Córdoba.

Sr. Fernández (E.). – Señor presidente: se 
espera de nosotros –representantes del pueblo 
de la Nación– un análisis responsable respecto 
de este aval político. Los representantes de la 
Nación Argentina tenemos que saber lo impor-
tante que es este tema. Los inversores extranje-
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Entonces, reitero que no es honesto ni cohe-
rente con la historia de nuestro país ni con lo 
que los gobiernos han hecho en las últimas dé-
cadas decir que el problema del endeudamien-
to responde a la gestión del último gobierno.

Del repaso que hemos hecho podemos se-
ñalar varias causas de estos endeudamientos, 
pero en verdad la más importante tiene que ver 
con un hilo conductor que es el déficit fiscal en 
los tres niveles del Estado.

Como lo hemos anticipado, nosotros acom-
pañaremos la sanción del proyecto en consi-
deración y lo haremos porque queremos ser 
coherentes con nuestro mensaje a la sociedad 
y a nuestros acreedores. Queremos colaborar 
en la solución de los problemas que tiene la 
Argentina, y uno de los más delicados en la 
actualidad es el del endeudamiento.

Como queremos seguir siendo serios y res-
ponsables también hemos planteado al proyec-
to que envió el Ejecutivo algunas apreciaciones 
que esperamos sean consideradas e incluidas en 
el texto que hoy aprobaremos, como una clara 
señal que esta Cámara puede dar en este día.

Hoy vamos a sancionar este proyecto, lo 
que constituye una muy buena señal para este 
proceso de renegociación que el gobierno ha 
comenzado en estos días. 

Reitero que, para no volver a caer en este 
debate de acá a unos años, creo que de una vez 
por todas debemos plantear desde el Estado la 
necesidad imperiosa de tener una mayor res-
ponsabilidad en el uso de los recursos públicos 
y definitivamente entrar en un proceso de equi-
librio fiscal permanente y duradero. Se trata de 
un equilibrio que necesariamente tiene que res-
tablecerse en el país.

También es fundamental dar claras señales 
de certidumbre y de previsibilidad para gene-
rar confianza, y en este aspecto lo cierto es que 
tenemos una gran incertidumbre porque el go-
bierno todavía no ha presentado un plan econó-
mico acabado, completo e integral. Tampoco 
ha presentado a este Congreso un proyecto de 
presupuesto que refleje las metas fiscales, el 
tipo de cambio al que se aspira, las metas de 
inflación, etcétera.

Por último, quiero señalar que los problemas 
delicados que tiene la Argentina demandan una 
clase dirigente, en este caso, de diputados na-

permitan una reactivación de las economías 
regionales. A esto se agrega la espada de Da-
mocles que representan los vencimientos de la 
deuda, sin un Poder Ejecutivo avalado políti-
camente. 

Todo el pueblo nos está pidiendo que pense-
mos en aquellos que están en las calles, los que 
sufren hambre, los que no tienen trabajo, los 
que no pueden poner sus empresas en funcio-
namiento. Esto debemos hacerlo entre todos, y 
ese es el llamado que formulo en este momen-
to. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Schlereth, por Neuquén.

Sr. Schlereth. – Señor presidente: existen 
muchos problemas en nuestro país. Me refie-
ro a los niveles de endeudamiento que condi-
cionan la vida nacional, el funcionamiento del 
Estado, el de los sectores productivos y de los 
ciudadanos en general. 

El problema de endeudamiento es recurrente 
y cíclico. Se puede referenciar en la historia 
reciente de nuestro país. Percibo que desde 
algunos sectores del oficialismo hay una in-
tencionalidad evidente de hacer cargo de esta 
situación de endeudamiento del Estado argen-
tino al anterior gobierno de Cambiemos. Esto 
es como si la deuda fuera un problema de los 
últimos cuatro años, y la verdad es que no es 
así. La historia reciente nos demuestra con ab-
soluta claridad que, en la secuencia de los últi-
mos gobiernos, el problema de la deuda siem-
pre estuvo presente; en mayor o menor medida 
esto es así: gobiernos radicales, gobiernos pe-
ronistas, gobiernos peronistas neoliberales, go-
biernos kirchneristas y, por supuesto, también 
el gobierno de Cambiemos, que finalizó en el 
mes de diciembre.

Basta señalar, como ejemplo, lo que ayer 
mencionó uno de los funcionarios del gobier-
no nacional en la reunión plenaria de comisio-
nes, cuando dijo que una parte importante de 
los vencimientos que el país tiene que afrontar 
en el presente año corresponde a empréstitos 
tomados en 2005 y también en 2010, y posi-
blemente gran parte de eso tenía que ver con 
la refinanciación de empréstitos anteriores. 
O como se señaló en algunas oportunidades 
durante este debate, a diciembre de 2015 el 
endeudamiento del país superaba los 250.000 
millones de dólares.
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sucede que se dieron este tipo de situaciones 
que ameritan que estemos dando este debate.

También es importante que recordemos a los 
argentinos que quien presidía el Banco Nación, 
que preguntaba a quién se le puede ocurrir que 
un pobre pueda tener un celular o un plasma, 
fue el mismo que le dio a Vicentín 18.000 mi-
llones de pesos.

Entonces, es bueno que podamos venir a 
hacer los planteos y que la oposición pueda 
acompañar, porque en definitiva también son 
hombres y mujeres de la política que deben dar 
la cara y a quienes seguramente les debe costar 
mucho explicar a sus propios electores por qué 
estamos en esta situación.

Lamentablemente, como ha ocurrido en mu-
chas etapas de la historia de nuestro país, ve-
nimos, debatimos y aprobamos algo, pero no 
puedo dejar de mencionar lo que alguna vez 
dijo Atahualpa Yupanqui: las penas son de no-
sotros, las vaquitas son ajenas. Esas vaquitas 
son las que se llevaron en estos cuatro años 
para engrosar el patrimonio de los especulado-
res, de quienes lamentablemente hicieron todo 
este desastre en nuestro país. (Aplausos.)

Por eso es que hoy el peronismo, como lo 
ha hecho a lo largo de la historia, ha venido 
a recomponer el tejido social, a corregir tan-
tas injusticias y, en definitiva, a cumplir lo que 
prometimos a nuestro electorado.

No puedo dejar de mencionar la manera des-
pectiva con la que alguna vez se manifestó el 
exministro Prat-Gay, cuando hablaba de la “gra-
sa militante”. ¡Yo quiero decirle a Prat-Gay que 
esa grasa militante es la que va a poner al país 
de pie! ¡Esa grasa militante es la que va a dar las 
herramientas a nuestro presidente para sacar al 
país adelante! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Rodríguez, por Buenos Aires.

Sr. Rodríguez. – Señor presidente: si fue-
sen situaciones normales, esta tarde habríamos 
asistido a algo llamativo, pero en este contex-
to, debemos catalogarlo como paradójico. En 
más de una oportunidad se nos ha llamado la 
atención, se nos ha formulado algún reproche 
acerca de la prudencia y de la responsabilidad 
con que nos estamos refiriendo a la situación 
vinculada con el tratamiento de un proyecto 

cionales que, sin importar el sector o el partido 
al que pertenezcan, con seriedad, con responsa-
bilidad, con actitud madura y con construcción 
positiva podamos dar solución a los problemas 
que tiene la Argentina y particularmente al del 
endeudamiento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Leiva, por el Chaco.

Sr. Leiva. – Señor presidente: en primer lu-
gar quiero destacar la actitud de la oposición 
de venir a acompañar este debate. En realidad, 
ellos, como nosotros, como la gran mayoría del 
pueblo argentino, también son víctimas de esta 
tierra arrasada que nos dejó Mauricio Macri; 
son víctimas de los Caputo, de los Prat-Gay, de 
los Sturzenegger, de los Dujovne.

Sería bueno que los amigos de la oposición 
nos pudieran decir dónde están algunos de es-
tos personajes que tanto sabían, que maneja-
ban la economía “de taquito”, que nos vinieron 
a hablar de tantas cosas que iban a hacer por 
nuestro país, y hoy nos encontramos con que 
estamos debatiendo, todos preocupados, para 
ver cómo damos sustentabilidad a este tema 
que nos inquieta a todos.

También escuchaba a algunos diputados 
hablar de las investigaciones y, en verdad, yo 
particularmente soy muy pesimista al respec-
to. No conozco a ningún funcionario que haya 
pagado las consecuencias por endeudar al país.

Por eso, hoy estamos aquí para hacer este 
planteo, para acompañar a nuestro gobierno, 
para darle las herramientas que necesita, pero 
también para hacer el planteo político. En efec-
to, nos hablaban de los bolsos, pero claro, hay 
bolsos que no se ven porque están en las off-
shore, hay bolsos que no se ven porque están 
en el Correo Argentino, hay bolsos que no se 
ven porque, en definitiva, también fueron a pa-
rar a las autopistas de quien hasta hace poco 
tiempo era presidente. (Aplausos.)

Entonces, yo vengo hoy a plantear también 
que es bueno que digamos las cosas, porque 
esto forma parte de la responsabilidad institu-
cional. Tener responsabilidad institucional sig-
nifica decir las cosas como son y decir al pue-
blo argentino que estamos debatiendo esto por 
la herencia que nos dejaron; de lo contrario, 
hoy el Congreso no estaría sesionando. Pero 
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del crecimiento económico y el avance en gra-
dos crecientes de justicia social. No por la vía o 
por el camino del ajuste. Está demostrado que 
el ajuste no solo no sirve para el crecimiento, 
sino que no sirve para honrar nuestras deudas.

Finalmente, es necesaria no para apoyar a 
un funcionario en particular que hoy o mañana 
esté enfrentando una gestión frente a alguien, 
sino porque asigna mayores grados y márge-
nes de maniobra para decidir no a un gobierno, 
sino al Estado nacional.

Eso significa ampliar y respetar la soberanía 
argentina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Iglesias, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. 

Sr. Iglesias. – Me alegro de la reconciliación 
del peronismo con Atahualpa Yupanqui. Según 
testimonios del propio Atahualpa lo torturaron 
en una comisaría durante el gobierno de Perón 
y le rompieron la mano derecha. Como sabían 
tan poco y él era zurdo, pudo seguir tocando la 
guitarra. De manera que me alegra mucho este 
acto de reconciliación nacional.

Pero hablemos de lo que venimos a hablar, 
que es de la deuda.

Yo estoy estupefacto. Kicillof se indigna por 
la deuda que tomó Scioli. Ahora nos piden que 
nosotros votemos esto, y lo vamos a hacer por 
un acto de responsabilidad, con deudas que 
mayoritariamente tomaron ellos en el 2005 y 
en el 2010. O sea, ¿de qué estamos hablando? 

El dato mata al relato. Por eso les voy a dar 
los datos oficiales del Banco Central de la Re-
pública Argentina. 

La deuda al año 2010: 181.621 millones de 
dólares. Deuda al 2015: 240.665 millones de dó-
lares. 

Último período de Cristina, aumento de la 
deuda, 59.000 millones de dólares. A eso se le 
suman las pérdidas de las reservas del Banco 
Central que fueron de 27.518 millones de dóla-
res. Estos son datos del Banco Central.

Entre lo que nos endeudamos con el banco y 
la que reventamos que teníamos en el colchón, 
suman 86.518 millones de dólares. Datos del 
Banco Central.

Veamos cómo lo hizo el gobierno cipayo, 
oligárquico, etcétera. La deuda aumentó hasta 
311.251 millones de dólares. Es decir que bajó 

que apunta a lograr la sostenibilidad de la deu-
da externa argentina.

Digo que es paradójico porque viene de 
quienes han demostrado el mayor grado de 
irresponsabilidad y de imprudencia en la ges-
tión de una deuda externa que ha multiplicado 
sus montos como nunca antes en la historia de 
la democracia argentina, y se han achicado o 
acotado los plazos de devolución como nunca 
antes. 

Creo que no ha habido ni habrá en este re-
cinto diputada ni diputado que atente contra el 
interés nacional con su fundada y prudente opi-
nión. Pero me parece que hay cierta tendencia 
a actuar como el tero, es decir, gritar en un lado 
para disimular que está poniendo el huevo en 
otro.

En segundo lugar, señor presidente, se ha 
sostenido también en innumerables oportuni-
dades el argumento de que la historia de la deu-
da argentina y que el ciclo del endeudamiento 
es todo igual, donde todos tienen o tenemos la 
misma responsabilidad.

No es así. No hay que meter a todos los 
hombres y mujeres de la democracia en la 
misma bolsa. Hay que tener la honestidad de 
reconocer a hombres y mujeres como Roberto 
Lavagna, que logró decisiones, posiciones y 
realidades de desendeudamiento como uno de 
los vectores fundantes y fundamentales de la 
política económica que comenzó el presiden-
te Duhalde, con Jorge Sarghini en ese equipo 
económico como secretario de Hacienda y 
continuó el presidente Kirchner. Entonces, no 
es todo lo mismo y no todo tiene que entrar en 
una misma bolsa. 

Seré muy breve. Ya termino.
Sr. Presidente (Massa). – Le restan dos mi-

nutos más para hacer uso de la palabra, señor 
diputado.

Sr. Rodríguez. – Gracias, señor presidente.
La sostenibilidad de la gestión del endeu-

damiento externo argentino es imprescindible 
por tres razones.

La primera razón es que una deuda soste-
nible es aquella que puede ser honrada, y la 
Argentina y los argentinos queremos y vamos 
a honrar nuestras deudas. 

La segunda razón es que una deuda sosteni-
ble es aquella que puede honrarse sobre la base 
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Después, entre Gas Plus, Cammesa y el CIA-

DI hubo casi 20.000 millones de dólares que 
ustedes tomaron y tuvimos que pagar nosotros, 
entre el 15 por ciento que les robaron a las pro-
vincias, las cajas provinciales de jubilación, el 
plan gas y las deudas con Bolivia y Paraguay 
–otros 25.551 millones de dólares– por un total 
de 45.000 millones de dólares. Además, tuvi-
mos que enfrentar un déficit fiscal que a pesar 
de que lo redujimos fuertemente fue mayor a 
60.000 millones de dólares. Datos de IARAF, 
que es la mejor consultora en temas fiscales.

Ahí está: 20.000 de un lado, 25.000 del otro, 
60.000 de déficit fiscal y aumento de 20.000 
millones de dólares en el Banco Central. 

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado.
Sr. Iglesias. – Ahí es donde está la plata. Ahí 

es donde se fue. Agarren, miren los datos, por-
que el dato mata al relato. Voy a cerrar, señor 
presidente. 

Somos responsables. Por eso vamos a vo-
tar a favor, mientras ustedes votaron en contra 
cuando nosotros vinimos acá en el 2016 a pedir 
lo mismo. Ustedes, que ahora piden responsa-
bilidad, votaron en contra.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado. 
Sr. Iglesias. – Nosotros les vamos a votar a 

favor. Pero no nos olvidamos de eso. No nos ol-
vidamos de que fueron por cuatro años el “club 
del helicóptero” y fracasaron. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sr. Heller. – Señor presidente: no quiero 
complicar la discusión, pero quiero decir muy 
brevemente un par de cosas.

Recurrentemente se está hablando de la deu-
da del 2005 y 2010, y quiero decirles que no 
hubo tales deudas. La deuda del 2005 y 2010 es 
producto de la reestructuración de los canjes de 
lo que estaba en default en ese momento, a la 
que se le aplicó una quita del 70 por ciento y se 
convirtió en deuda reestructurada que se siguió 
pagando con normalidad. (Aplausos.) 

Cuando asumió el gobierno de Mauricio 
Macri efectivamente le pagó el 7 por ciento 
que no se había arreglado a valor nominal con 
lo que incrementó la deuda, y de ahí en más la 
siguió incrementando para llegar a duplicar su 
valor en relación al producto bruto.

en los dos últimos años. Lean los balances. 
Dato mata relato. 

La diferencia es de 70.586 millones de dó-
lares, pero aumentamos las reservas en 19.124 
millones de dólares.

¿Cuál es la diferencia entre lo que por un 
lado le pedimos de más al banco y la que guar-
damos en el colchón? 51.462 millones de dó-
lares.

Yo no sé a qué escuela fueron ustedes. En la 
mía, que era una escuela pública de Avellane-
da –de antes de que destruyeran la educación–, 
51.462 millones de dólares, que es el balance 
negativo del gobierno de Macri, es menos que 
los 86.518 millones de dólares del balance ne-
gativo del último gobierno de Cristina.

¿Cómo es que lo de ustedes es un acto pa-
triótico y lo nuestro es una entrega del país? 
Nadie lo sabe.

Hablan de fuga. La fuga es el récord de este 
mes de millones de argentinos retirando depó-
sitos de los bancos. Récord en este mes, porque 
nadie les cree.

¿Eso cuánto es? Está reflejado también en 
los activos del Banco Central como formación 
de activos externos. Ustedes lo llaman fuga. 
Llámenlo como quieran. 

Les aviso que empezó en un país que en 
1945 promediaba el 1 por ciento de inflación y 
que en 1949 llegó al 40 por ciento. 

¿De cuánto fue la famosa fuga durante el 
período 2007 a 2011? De 57.473 millones de 
dólares. En el siguiente período, 2011 a 2015, 
fue de 64.734 millones de dólares. Se trata de 
un aumento horroroso del 12 por ciento.

Entonces, ¿nos están cargando? ¿De qué es-
tán hablando cuando hablan de fuga? ¿¡Cuan-
do ustedes tienen gente que retira dólares de 
los depósitos es por el FMI, porque somos 
todos cipayos, etcétera, y cuando la sacamos 
nosotros resulta que la culpa es nuestra!? 

Por último, hubo un aumento sí de 70.000 
millones de dólares en la deuda. ¿A dónde se 
fue? Gracias al heroico “pagadiós” del señor 
Lavagna tuvimos que pagar 15.736 millones 
de dólares de los holdouts. Y eso que renego-
ciamos con un juicio pago, con una disminu-
ción del 44 por ciento. Mientras que el ministro 
“vení, chiquito”, que no está acá, le pagó al 
Club de París hasta los punitorios. 
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guir en este camino progresivo de empobreci-
miento y desintegración de la estructura social 
de la Argentina. Así que quiero agradecerle a la 
oposición por eso. Este es un paso. Debemos 
tener muchas reuniones más, debemos tener 
mucho más consenso para hacer sostenible a 
este país, pero este es un paso en la dirección 
correcta. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Muñoz, por Chubut.

Sra. Muñoz. – Señor presidente: pido auto-
rización para insertar mi discurso en el Diario 
de Sesiones.

Sr. Presidente (Massa). – Queda autorizada.
Tiene la palabra la señora diputada Ginoc-

chio, por Catamarca.
Sra. Ginocchio. – Señor presidente: el pro-

yecto de ley que hoy tratamos en este recinto 
sobre restauración de la sostenibilidad de la 
deuda pública externa dice exactamente que es 
la restauración prioritaria para el interés de la 
República. 

Esto se sustenta en la deteriorada econo-
mía y en el alto endeudamiento al que todos 
sabemos que asistimos en nuestro país, que es 
insostenible y excesivo. Este no es un dato ca-
prichoso si se considera que entre el año 2015 
y 2019 el aumento en la relación deuda-PBI 
fue del 87 por ciento. Esta situación hace im-
periosa la reestructuración para restablecer la 
sostenibilidad, la capacidad de pago, y sentar 
las bases para que la deuda pueda ser pagada 
respetando el mandato constitucional de desa-
rrollo humano y progreso económico. 

El alto endeudamiento no pasa desapercibi-
do para nadie y los que venimos del interior 
sabemos cuánto socava y condiciona el creci-
miento armónico del país y de sus regiones. Es 
entonces que estamos frente a un reto mayús-
culo, por cuanto tiene incidencia directa en la 
vida de las personas y el bienestar de muchos 
de quienes habitamos este vasto suelo generan-
do mayores asimetrías y desigualdades. 

Existe un interés general prioritario, y va-
loramos que este proyecto venga del Poder 
Ejecutivo, porque da muestra de una respuesta 
adecuada y oportuna para fortalecer la convi-
vencia democrática y el equilibrio social, el 
reconocimiento y el respeto a la dignidad y los 
derechos humanos que hacen a la esencia de 

Así que, solo para que no sigan hablando, 
les comento que no hubo toma de deuda en el 
2005 y 2010, sino que hubo reestructuración 
de la herencia recibida. Eso es lo que ahora se 
está volviendo a plantear para reestructurar. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Yedlin, por Tucumán.

Sr. Yedlin. – Señor presidente: estamos con-
siderando un proyecto para restaurar la soste-
nibilidad de la deuda. La pregunta quizá sería 
por qué se perdió la sostenibilidad de la deuda. 

Obviamente que nadie dice que la deuda ar-
gentina se inició en estos últimos cuatro años; 
eso está fuera de discusión. Nos lo ha recordado 
repetidamente la oposición durante esta sesión, 
y estamos de acuerdo con eso. El tema es que 
la deuda se ha hecho insostenible para pagar. 
En ese sentido creo que los últimos años del 
gobierno anterior han tenido que ver con eso, 
no solamente en cuanto al crecimiento nomi-
nal de la deuda, sino a algunas características 
particulares que esta deuda tiene. Por un lado, 
se trata de una deuda que mayoritariamente se 
tomó en moneda extranjera y, por otro, es una 
deuda cuyos vencimientos están acotados en el 
cortísimo plazo.

Por otra parte, también es cierto que esa deu-
da se tomó para pagar deuda anterior y para 
pagar el déficit estructural externo que tiene la 
Argentina, pero también es verdad que nada 
de esa deuda se usó para mejorar la capacidad 
productiva del país.

Entonces, en cuatro años en donde la deu-
da empeoraba nominalmente, empeoraban sus 
características y se acercaba en sus vencimien-
tos, el país entró en una situación de recesión 
progresiva, con falta de producción, con des-
empleo y con aumento de la pobreza. Esa es 
la situación que hoy hace insostenible a la Ar-
gentina. 

Agradezco a la oposición la buena voluntad 
de acompañar la aprobación de este proyecto, 
porque definitivamente lo que necesitamos 
para hacerla sostenible es sin duda tener con-
senso entre los argentinos.

Me parece que hemos llegado a un consenso; 
tenemos el consenso de darle al equipo de Eco-
nomía las herramientas para discutir cómo los 
argentinos podemos honrar esta deuda sin se-
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puerto de la ciudad de Río Grande y un centro 
invernal. Lo único que se hizo con esos 55 mi-
llones de dólares fue el centro invernal –que 
indudablemente hoy disfrutan muchos turis-
tas–, que se construyó y se entregó a manos 
privadas. Ese es un mal uso de la toma de deu-
da externa. 

Hoy hablamos de legitimidad, y escuchaba 
a mis colegas diputados de todas las bancadas 
hablar sobre legitimidad e ilegitimidad, pero 
no estamos hablando de lo que es fundamental: 
no está mal que un país tome deuda, siempre y 
cuando se destine a obras vinculadas al desa-
rrollo y al crecimiento.

¿Qué nos pasó en estos últimos cuatro años? 
Sin ofender al bloque de Cambiemos, el país 
cayó estrepitosamente, y mucha gente cayó en 
situación de desocupación y bajo la línea de 
pobreza. Tomamos endeudamiento, pero ese 
endeudamiento no se vio volcado sobre ningún 
aspecto del desarrollo de las necesidades que 
tenía la Argentina.

Hace un rato se hablaba de la necesidad 
de agua potable para la comunidad wichi; sin 
embargo, en la toma de esa deuda externa no 
formó parte la posibilidad de llevar agua pota-
ble, no solo a las comunidades aborígenes de 
Salta, sino también a las tantas comunidades 
aborígenes que la están pasando mal en nues-
tro país. Esto es lo que nos faltó, es decir, nos 
faltó ver el menú de inversiones, para qué nos 
endeudamos en la Argentina. Y repetimos los 
errores, porque mi provincia, que se desendeu-
dó en 2001, cuando caíamos en default, con un 
ajuste durísimo para los habitantes de Tierra 
del Fuego que implicó la disminución en un 
30 por ciento de los salarios y el achique del 
Estado, hoy debe 200 millones de dólares to-
mados en 2017, a una tasa del 10 por ciento 
anual; debemos el 90 por ciento de esa deuda 
que tiene vencimiento en los próximos meses. 
Imagínense ustedes que estoy hablando de una 
provincia con un altísimo índice de desocupa-
ción.

Estamos viendo gestos por parte del gobier-
no nacional. Todas las provincias tienen que 
asumir su responsabilidad, tanto por parte de 
nuestros partidos como de los partidos oposi-
tores; tenemos que empezar a asumir responsa-
bilidades. Cuando hablamos de deuda externa, 
no quisiera estar discutiendo o dando herra-

la democracia de manera permanente. Los ar-
gentinos debemos integrarnos y cohesionarnos 
en este interés común y general que tenemos 
frente a nosotros para que la Argentina vuelva 
a crecer. 

Como se dijo ya en este recinto, la capacidad 
negociadora del Poder Ejecutivo es distinta si 
cuenta con el apoyo del arco político. En mo-
mentos de crisis como el que estamos atrave-
sando, el Parlamento tiene un rol y debe cum-
plirlo, y es el de empoderar al Poder Ejecutivo 
en la negociación que es imprescindible para 
dar paso al proceso de desarrollo inclusivo con 
bienestar y justicia social.

Por los argumentos expuestos, los legisla-
dores de la provincia de Catamarca que inte-
gramos el Frente de Todos vamos a brindar el 
apoyo a este proyecto porque comulgamos con 
la cultura política de este espacio y estamos 
convencidos de que es el camino para recupe-
rar a la Argentina y ponerla de pie. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Para completar 
la lista de oradores individuales, tiene la pa-
labra la señora diputada Caparros, por Tierra 
del Fuego.

Sra. Caparros. – Señor presidente: vengo 
de una provincia que tiene los índices más altos 
de desocupación, con un 23 por ciento de caída 
del empleo industrial y con gente bajo la línea 
de pobreza e indigencia, y hoy nuevamente la 
historia me sienta en esta banca para discutir la 
deuda externa. Esta es una deuda que se paga o 
bien con un ajuste salvaje o no se puede pagar. 

Yo creo que el gesto que ha tenido el pre-
sidente de la Nación, Alberto Fernández, de 
venir a esta casa y pedir el acompañamiento de 
los hombres y mujeres de la política y de some-
ter a este debate el tema del pago de la deuda 
externa nos habla claramente de la intención 
de pago que tiene la Argentina en la figura de 
nuestro presidente de honrar las deudas, que 
no son ilegítimas porque las tomó un gobier-
no elegido legítimamente, pero que pudieron 
haber sido tomadas, instrumentadas o aplica-
das de manera errónea o no según la decisión 
política. 

A modo de ejemplo les comento que vengo 
de una provincia que en el año 97 se endeu-
dó en 55 millones de dólares, con un menú de 
inversiones que incluía escuelas, hospitales, el 
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El año 2019 es una foto que muestra una 
buena síntesis de lo que ha sido esa década de 
estancamiento y alta inflación. Finalizamos ese 
año con una caída de 3 puntos en el producto 
bruto, con un 55 por ciento de inflación y con 
un alarmante nivel de pobreza y miseria. A eso 
debemos agregar, como señalé recién, un défi-
cit elevadísimo que acumulado nos ha llevado, 
yendo por el atajo de la deuda, a una situación 
de default técnico.

¿Qué ha hecho la ley de emergencia? Es 
cierto que ha delegado algunas facultades de-
bido al presupuesto prorrogado –otras, segura-
mente cuando contemos con la discusión del 
presupuesto 2020, habrá que revisar–, pero 
básicamente lo que hizo fue cortar una inercia 
fiscal y cambiaria que indudablemente ponía 
en absoluta duda la posibilidad de sentarse a 
renegociar con ningún acreedor. La inercia por 
la que veníamos nos llevaba a 3 puntos de défi-
cit, sin tener en cuenta el pago de los servicios 
de la deuda; estos 3 puntos de déficit no le hu-
biesen permitido a ningún negociador oficial 
sentarse con algún tenedor de bono. 

Por eso, hasta me resulta un tanto extraño 
otorgar esta facultad y dar estos instrumentos 
de renegociación sin haber entregado los otros. 
¡Qué fácil es decirle a un renegociador “vaya 
y negocie, pero vaya con el déficit del 3 por 
ciento que le dejo”! Claro, la reducción del 
déficit implica tomar medidas políticamente 
incorrectas. Sí, hay que decirlo con todas las 
letras. Galbraith la llamó asimetría política en-
tre las decisiones en materia económica y las 
dificultades políticas para llevarlas adelante. 
Pero también nos mostró que a veces, por ha-
cerse cargo de las asimetrías políticas, estaban 
agazapadas aquellas teorías económicas que 
traían un remedio mucho peor que la enfer-
medad. Y lo remonta a un momento de la his-
toria que a nosotros no nos debe resultar muy 
extraño. Cuando el keynesianismo se quedó sin 
instrumentos para afrontar la inflación y pare-
cía que la única manera de contraer demanda 
era aumentar impuestos o bajar gastos, apareció 
algo que era simétricamente político: había que 
subir la tasa de interés y con eso se resolvía todo. 
Bueno, el remedio fue peor que la enfermedad. 
A veces hay que tener coraje para tomar me-
didas que sean políticamente incorrectas, pero 

mientas para que vayan a renegociarla porque 
estamos otra vez por caer en default. Es una 
locura. Debemos tener herramientas preventi-
vas; los cuerpos legislativos, el Congreso de la 
Nación, no deben tener una comisión solo de 
seguimiento, sino que anticipadamente deben 
tomar acciones preventivas para que la deuda 
vaya a donde debe ir y el seguimiento posterior 
corrobore que así fue. En mi provincia pasó, 
lo vivimos, y hoy estamos endeudados nueva-
mente. 

Agradezco la posibilidad de que los gobier-
nos provinciales puedan sentarse a discutir sus 
deudas con la Nación, sus deudas de bandera 
argentina, como digo yo. 

La deuda que tenemos con el banco de Nue-
va York deberá discutirla nuestro gobernador 
en los próximos tiempos, pero tiene como 
agravante que compromete las regalías hidro-
carburíferas de mi provincia. Con lo cual, si se 
afectan estas regalías, se afectan los munici-
pios y la provincia toda.

Anticipo mi acompañamiento al presidente 
de la Nación en este pedido de que los bloques 
políticos le den su respaldo para tener la forta-
leza política suficiente para sentarse con quien 
tenga que hacerlo a fin de negociar esta deuda, 
sin ajuste para los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Sarghini, por Buenos Aires.

Sr. Sarghini. – Señor presidente: emergen-
cia, redistribución y reestructuración son casi 
una misma cosa. Por eso hemos acompañado 
la emergencia...

Sr. Presidente (Massa). – Silencio, por fa-
vor, señores diputados.

Sr. Sarghini. – Gracias, señor presidente.
Decía que por eso hemos acompañado la 

emergencia y por eso vamos a acompañar la 
reestructuración. Una y otra son la condición 
necesaria, no suficiente, para contar con un 
plan económico integral indispensable para 
salir de esta decaída economía con alta infla-
ción que en términos tendenciales lleva por lo 
menos una década.

Existen razones más que objetivas para de-
clarar la emergencia. No obstante, yo diría –y 
por eso insisto en que son una misma cosa– que 
el solo hecho de estar en el límite del default ya 
sería en sí mismo una situación de emergencia.
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estar en el marco de una coordinación con el 
gobierno nacional, no la termino de ver del 
todo, pero espero equivocarme.

Hemos visto que un premio Nobel quiere 
acompañarnos; me parece maravilloso, pero 
le pediría que lo haga en silencio. No obstante 
estas dudas, confiamos. 

El ministro Guzmán escribió en su momento 
un artículo que establecía las mejores condicio-
nes para una reestructuración exitosa, ponien-
do pautas en materia de crecimiento, de déficit 
fiscal, de sustentabilidad del sistema jubilato-
rio y de los activos que el Estado jamás debe 
perder. Esto es una visión alentadora. Bueno, 
como diría Sartori, de la teoría a la práctica: 
ahora que ha dejado de escribir artículos y tie-
ne una responsabilidad institucional, queremos 
que la lleve a la práctica.

Cuando el doctor Alfonsín le ganó al doctor 
Lúder, Jorge Luis Borges perdió ese pesimismo 
que lo caracterizaba y dijo: “La esperanza aho-
ra es nuestro virtuoso deber”. Seguramente no 
lo repetiría ante esta circunstancia política. No 
obstante, yo me voy a permitir modestamente 
hacer uso de sus palabras: “La esperanza ahora 
es nuestro virtuoso deber”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Negri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: quiero ser lo 
más preciso posible. Todos tenemos responsa-
bilidad frente a lo que se está llevando adelan-
te, que es la reprogramación de la deuda, y por 
las expresiones que se vierten en el Congreso.

He escuchado muchas voces, algunas expli-
cando que este problema no nació ayer y otras 
cargando la cuestión en un solo lado. Quiero 
ser lo más objetivo posible y seguir el análisis 
del diputado que me precedió en el uso de la 
palabra.

Queremos decir que estamos al lado del go-
bierno para lo que necesite en materia de rene-
gociación de la deuda, para darle fortaleza en 
el frente externo por las deudas contraídas que 
entrecruzan la historia de la Argentina. Esto lo 
digo para que no quepa ninguna duda.

Estamos hablando de la deuda desde el 2005 
en adelante, de los canjes de ese año y del 2010, 
de lo que se usó para pagar a los holdouts, del 
CIADI y de los intereses acumulados por las 
deudas contraídas.

que se anticipen a otras que si se aplican como 
remedio agudizan la enfermedad. 

Eso fue lo que hizo la ley de emergencia 
económica. De los 3 puntos de déficit a los que 
nos llevaba la inercia, llegó a cerrarlos en 0,5, 
aunque ya veremos. Las estimaciones de los 
economistas hay que ponerlas en duda, lo dice 
un economista que piensa que los que hacen 
estimaciones pierden la mitad del tiempo en 
hacerlas y la otra mitad en explicar por qué 
no se cumplieron. Lo cierto es que van en ese 
sentido, es decir, en generar un instrumento a 
quienes les estamos dando la facultad de ne-
gociar.

Llega hoy la reestructuración. ¿Qué es lo 
que reestructuramos? Probablemente, punto 
más punto menos, un poquito más del 20 por 
ciento del total de la deuda, de esa deuda que, 
como ya han dicho muchos acá, está en el or-
den de los 320.000 millones de dólares. No ha 
habido grieta; algunos dicen 320, otros 315, 
pero ahí estamos, ese es el número oficial. De 
ese monto, estaríamos llevando 66.000 millo-
nes a la renegociación, a la reestructuración, 
toda vez que se trata de la deuda externa con-
traída bajo ley extranjera.

A este respecto no hay mucho para tirarse 
los números por la cabeza. El 37 por ciento 
de esos 66.000 millones lo representa la rees-
tructuración 2005-2010 que, tal como ha dicho 
el señor diputado Heller y es absolutamente 
cierto, es consecuencia de situaciones previas. 
Lo otro fue la emisión 2016-2018, que parece 
bastante voluminosa, llevada a más de 41.000 
millones en solo dos años. No es mucho méri-
to no haberse endeudado cuando después los 
mercados se encerraron.

Lo cierto es que estamos en esta situación: 
hay que dar instrumentos en materia fiscal y en 
materia cambiaria para que se sienten a nego-
ciar, instrumentos que plantea este proyecto de 
ley en su conjunto. ¿Esto garantiza la sustenta-
bilidad de la deuda? No. La sustentabilidad la 
va a garantizar el resultado de esa negociación, 
y para eso está este Congreso. Entregamos los 
instrumentos y deberemos controlar, y creo 
que en esto va a tener un rol esencial la comi-
sión bicameral de seguimiento de la deuda.

Hemos visto algunas señales quizá no del 
todo claras de la principal provincia, a la que 
pertenezco; si bien pareciera ser que tiene que 
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Más de 20.000 millones de dólares se fue-
ron en el financiamiento externo del gobierno, 
que puede merecer objeciones por los errores 
que cometió, como el gradualismo o la in-
compatibilidad entre la política monetaria y la 
política fiscal. No había plata en la casa y se 
buscaba afuera para financiarse, como ocurrió 
tantas veces en la Argentina, aunque después 
digamos que son malos los de afuera que nos 
prestan.

Nuestra conversación hoy no debe ser es-
conder un pedazo de uno o del otro, sino ubicar 
el problema central y ver cómo podemos salir 
de él.

Valoro que el presidente haya enviado este 
proyecto al Congreso y es por eso que estamos 
todos sentados acá. En el 85 el diputado man-
dato cumplido Vanossi estableció con mucha 
claridad lo que significaba una autorización 
que ya estaba en el presupuesto por la ley de 
administración financiera. 

¿Se quiere un paraguas político? Estamos 
dispuestos no a hacer 250 sino 500, si se nos 
permite multiplicar, si eso da legitimidad y 
fortaleza política al gobierno para la renego-
ciación. Porque el problema no es cuánto cede 
uno u otro, sino cuánto cedemos los distintos 
sectores para que el resultado pueda llegar a 
ser mejor para todos. 

Ahora bien, tenemos un problema de con-
fianza. No es la cantidad del PBI con la que 
uno se endeuda o no. Japón se puede endeudar, 
tiene el 115 por ciento del PBI endeudado, pero 
va y pide 30.000 millones de euros y se los dan 
en dos minutos, porque hay un tema de con-
fianza. Lo mismo le puede pasar a cualquier 
otro país del mundo. Sin embargo, a nosotros 
nos miden el aceite, porque miran el boletín, 
para ver si vamos a cumplir o no.

Quiero decir que depende de nosotros re-
cuperar ese marco de confianza. Estamos dis-
puestos a colaborar en ello y, por supuesto, ver 
si salimos de este sistema bimonetario, porque 
así es absolutamente imposible. 

Brasil tiene un endeudamiento cinco veces 
superior, pero el 85 por ciento del endeuda-
miento lo tiene en reales, es decir, en su mone-
da; no depende de los desequilibrios del mer-
cado mundial en materia de financiamiento.

Podemos tomar en cuenta algunos puntos 
centrales que atraviesan la historia de los úl-
timos cincuenta o sesenta años, salvo algunos 
interregnos. Uno es no haber podido terminar 
de resolver el problema de la inflación debido 
al déficit fiscal. 

Otro es la construcción de una moneda pro-
pia y fuerte, que nos saque de un sistema bi-
monetario, porque cuando hay desconfianza la 
sociedad usa los pesos para comprar cigarri-
llos y se refugia en otra moneda. Esto no se 
resuelve con una ley, sino volviendo a generar 
confianza.

Otro punto es un diagnóstico que nos hace 
cambiar los marcos de institucionalidad, que 
significa confianza en el mundo para la deuda.

Gracias a Dios en los últimos tiempos ha 
habido una marcada evolución en estos temas. 
¿Queremos un presidente como Alan García 
o aplaudir los defaults? Todo eso fue constru-
yendo un marco más allá de quien gobierne, 
y frente a los organismos multilaterales y los 
acreedores privados el país tiene un perfil al 
momento de la negociación o de la búsqueda 
de financiamiento.

Saludo como positivo que hayamos madu-
rado en este aspecto. En 2001 la deuda pública 
sumaba 144.000 millones de dólares. En 2015 
más o menos 240.000 millones, o sea que se 
había elevado en unos 97.000 millones de dó-
lares, sin contar los 2.500 millones que des-
pués se tenían que pagar por el crecimiento del 
PBI, que además no lo podíamos mostrar con 
toda claridad.

Por supuesto que en el 2015 la Argentina 
tuvo el problema de los fondos que quedaban 
en el Banco Central. En los cuatro años del an-
terior gobierno, desde el 2015, al que llaman 
“maldito” porque “vino a destruir a la Argen-
tina”, la deuda trepó a unos 315.000 millones. 
Tenemos que ser precisos y no hay que eno-
jarse. De los 75.000 millones de dólares que 
subió la deuda bajo la administración anterior, 
pesos más pesos menos, hubo que emitir bo-
nos por casi 40.000 millones de dólares para 
el pago de intereses. Además de eso hubo que 
pagar casi 10.000 millones a los holdouts, que 
es de lo que en parte estamos hablando hoy en 
esta renegociación.
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rior. No lo vamos a lograr con medidas legales 
en el país. No vamos a obligarlos a que vayan 
al peso.

Fíjense ustedes que ahora tenemos el cepo, 
a raíz de la falta de dólares, que obviamente se 
tuvo que extremar más. Así y todo, en el último 
mes se compraron 330 millones de dólares. Es 
decir que cuando no hay confianza en la mone-
da, se van hasta por encima del techo a buscar 
el dólar. Los argentinos imaginan, inventan, 
pero lo logran.

Por ello, generar la confianza es absoluta-
mente necesario. No alcanza con decir que 
vamos a pagar solo si crecemos. Lo que debe-
ríamos definir entre todos –si pudiéramos– es 
cómo vamos a crecer, cuál será nuestra política 
de exportación, cuáles los motores en los que 
basamos el desarrollo económico.

Me alegra que hayan retirado el proyecto 
de ley del conocimiento de los temas a tratar 
en las sesiones extraordinarias. Me alegra que 
el gobierno se haya dado cuenta de que había 
sido una macana lo que habían hecho con ese 
anuncio. Se trataba de 6.000 millones de dóla-
res, y eso generaba mano de obra, y es hacia 
donde va el mundo.

Por eso, es importante que nos podamos po-
ner de acuerdo sobre una lectura correcta de 
hacia dónde debemos ir para crecer, para poder 
exportar y tener un saldo a favor en la balan-
za comercial. Por supuesto hay recesión, pero 
ya la padecemos desde hace diez años, y ahora 
terminaremos con un saldo a favor de 15.000 
millones. No es mucho, pero peor es terminar 
al revés. Debemos ver cómo no se nos cae eso, 
cómo encontramos un acuerdo. Lo hacemos 
con la mayor de las responsabilidades y sin 
énfasis. 

Todavía no tenemos presupuesto. Es cierto 
que falta renegociar la deuda, pero el presu-
puesto se podría haber armado; en agosto ya 
se pensaba quién iba a ser gobierno después de 
las PASO; ha pasado un tiempo.

Pero en 1985 –con esto concluyo–, además 
de lo que Vanossi estableció, se creó por prime-
ra vez una comisión bicameral de seguimiento 
de la deuda externa. En ese momento, los ami-
gos del justicialismo decidieron no integrarla. 
No obstante, legisladores del justicialismo, en 
forma individual –y anoté los nombres– deci-

Habiendo transcurrido apenas veinte años 
de este nuevo siglo, tuvimos default en 2001 
y en 2014, después de los fondos buitre, ¿se 
acuerdan? No importa, no es para echar cul-
pas; lo tuvimos, y eso es una marca. Eso ge-
nera problemas institucionales y políticos que 
se miden en la política internacional. No es un 
tema de debate ideológico, sino que se trata de 
resolver un inconveniente que el propio país 
genera a través de lo que sucede en el tiempo.

Eso no es para jugar a la asamblea estudian-
til ni para correr por la izquierda. Se trata de 
asumir la responsabilidad pública como co-
rresponde y en el turno que a cada uno le toca. 
Creo que nos faltan acuerdos políticos en esos 
cuatro temas centrales que superan a los go-
biernos. 

Lo digo con el mayor de los respetos, pero 
no me gustó lo que el presidente manifestó la 
otra noche en un programa de televisión. Dijo 
que el gobierno anterior era tan malo, tan da-
ñino, que obligó a los gobernadores a endeu-
darse. 

Muchachos, ¡por favor!, debemos pedir un 
cuarto intermedio. Tenemos cinco o seis pro-
vincias que están endeudadas en dólares. Po-
dría enojarme con el gobierno anterior, que fue 
tan ingenuo y no aprendió de Kirchner, que 
no le daba la firma a nadie. Les daba una an-
choa a cambio de la firma. Acá les dimos el 15 
por ciento a todos los que nos demandaron, y 
además les firmamos autorización de endeuda-
miento. No es que el gobierno iba a las provin-
cias a ofrecer endeudamiento en dólares; eran 
las provincias las que venían. Todos sabemos 
lo que es, porque no solo les gusta comer dulce 
de leche sino además venderlo, y después decir 
que no es de ellos.

Entonces, hay una responsabilidad. De-
bemos ubicar a los actores, y no todos admi-
nistran de la misma manera, pero decir que el 
gobierno obligó a endeudarse, ¡por favor! Se 
llevaron más del 15 por ciento, que no lo tenían 
y ni siquiera lo habían reclamado.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Negri: 
vaya redondeando su discurso, por favor.

Sr. Negri. – Hay que redondear el tema de la 
deuda, que es más grande.

Necesitamos un acuerdo para encontrar una 
moneda sana. No estoy diciendo que sea supe-
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El libro analiza el default en Rusia y la Ar-
gentina, y explica cómo las políticas que se 
acaban de aplicar en la Argentina ya habían 
fallado a fines de la década de los noventa.

Dice el escritor, refiriéndose al caso argen-
tino: “Que nadie espere, sin embargo, nada 
parecido. Cuando las emociones se hayan cal-
mado, cuando se olviden las terribles imágenes 
de padres con sus hijos en brazos desafiando 
a la policía para hacerse con unos pocos ali-
mentos en una tienda desvalijada, los mismos 
economistas volverán a perorar con idéntica 
suficiencia”. Esto es, en parte, lo que pasó en 
la Argentina.

Cuando uno mira de dónde salió la Argenti-
na a partir del 25 de mayo de 2003 y tiene que 
reestructurar una deuda “defaulteada” –2005 y 
2010, 93 por ciento de los acreedores, 7 por 
ciento de los buitres fuera–, se da cuenta de 
que una parte de nuestra sociedad se olvidó de 
esto. Así fue como Sturzenegger volvió a pe-
rorar con idéntica suficiencia y obtuvimos los 
mismos resultados. 

La situación en que nos encontramos no 
debería haberse dado; no tendría que haber 
ocurrido. Cuando discutimos sobre los fondos 
“buitre”, pedimos que negociaran mejor; era 
un 7 por ciento lo que faltaba. Aquella no fue 
una postura dogmática, cómoda y opositora 
porque sí; la Argentina tenía un problema, ya 
descripto por el diputado preopinante, y noso-
tros queríamos que actuaran en consecuencia 
para que no pasara lo que el presidente dijo el 
otro día.

El expresidente de todos los argentinos –
me confundí, ya que ahora es presidente de la 
Fundación FIFA–, en una reunión con amigos, 
compañeros y militantes de la ex fuerza de 
gobierno comentó lo siguiente: “Yo siempre 
les decía a todos, cuidado, que yo conozco los 
mercados, que un día no te dan más plata y nos 
vamos a la mierda”. A eso le contestaban que 
se quedara tranquilo.

Sinceramente, habría que ver quién le pedía 
que se quedara tranquilo; deberíamos conocer-
lo, porque pudo haber sido “Toto” Caputo, el 
Messi de las finanzas, Sturzenegger o algún 
otro. 

Sra. Carrió. – Cavallo.
Sr. Kirchner. – También.

dieron hacer una comisión ad hoc a la que ya 
estaba integrada por Matzkin, el exgobernador 
Verna, Baglini, del radicalismo, y otros legis-
ladores más. Eran seis: tres senadores y tres 
diputados.

¿Sabe qué hicieron? Todo el tiempo que 
duró la renegociación de la deuda viajaban con 
el ministro. Porque nosotros estamos otorgan-
do prórroga de jurisdicción, de soberanía. No 
es que nos cortemos las venas, son las reglas de 
juego que tenemos.

Una muestra de confianza fue que viajaron 
con el ministro; estuvieron en todas las reunio-
nes del Banco Mundial, en las del BID, en to-
dos lados. Y el ministro les iba comentando e 
informando cuáles eran las pautas que se iban 
negociando.

¿Quién inventó esa teoría de que en la ne-
gociación de la deuda externa hay que jugar a 
las escondidas y no contar nada porque, de lo 
contrario, se pierde la estrategia? ¡¿Si lo que 
tenemos en juego es un bien público de todos?! 
Lo que debemos tener es responsabilidad y 
confianza.

Por eso, una vez finalizada, debemos poner 
en marcha nuevamente en forma urgente la 
comisión de seguimiento de la negociación de 
la deuda. Además –lo digo en nombre propio, 
pero creo que lo hago en nombre de todos–, 
el presidente no debe sentir debilidad si que-
remos acompañar a resolver un problema del 
cual nunca negamos que somos parte a lo largo 
de la historia argentina, pero tampoco lo deben 
negar ustedes. Y si quieren que viajemos jun-
tos, si les sirve de fortaleza, toquen pito que es-
tamos ahí en el acto. Después, nos pelearemos 
por la Argentina que queremos construir entre 
todos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Massa). – Pido a los diputa-
dos que se vayan identificando para el momen-
to de la votación.

Tiene la palabra el señor diputado Kirchner, 
por Santa Cruz.

Sr. Kirchner. – Señor presidente: si me 
autoriza, comenzaré mi intervención leyendo 
partes de un libro muy interesante para poder 
entender la economía. El libro se llama Econo-
mistas contra la democracia y es de un fran-
cés, Jacques Sapir, escrito en 2004.
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contraída por el gobierno, porque pareciera 
que quien la hizo sabía que no iban a ganar 
las elecciones. Si observamos la cantidad de 
vencimientos entre los años 2019 y 2023, nos 
daremos cuenta de que eso es lo que la torna in-
sustentable. Entonces, los argentinos tenemos 
que ver cómo reestructuramos la deuda.

Está muy bien que aquí lleguemos a acuer-
dos, pero es preciso trazar políticas económi-
cas internas que permitan llevar a cabo esta 
sustentabilidad y que el país desarrolle un apa-
rato productivo, dando valor agregado a nues-
tra economía a través del conocimiento y otros 
factores.

No es con más desocupación, como ocurrió 
en los últimos cuatro años, como podremos 
alcanzar aquella sustentabilidad. Necesitamos 
que la Argentina trabaje y se desarrolle, pero 
no solo en un sentido “extractivista”; es impor-
tante que también pueda dar valor agregado a 
los recursos naturales que posee. 

La discusión que sobrevendrá en el Congre-
so sobre estos temas requerirá que tengamos la 
suficiente madurez para otorgar a la Argentina 
el volumen económico que necesita. 

Aquellas políticas económicas siempre fra-
casaron. Independientemente del partido polí-
tico al que se pertenezca, lo cierto es que las 
dirigencias políticas se entregan a los econo-
mistas. No sé si no quieren aprender o no sa-
ben, pero lo cierto es que no discuten. Ahora 
bien, cuando se renuncia a la acción política, 
cuando el político es reducido a un personaje 
de televisión por su capacidad de denuncia o, 
si se quiere, por su belleza, empiezan los pro-
blemas.

La política tiene que volver a estar en la Ar-
gentina y debemos darnos la oportunidad de 
pensar en un país que realmente incluya a todos. 

Sería muy fácil para uno apelar a la ironía; 
pero hay datos que realmente merecen que les 
prestemos atención. En 2001, previo al esta-
llido final de la Alianza, el PBI argentino era 
de 291.000 millones de dólares; en 2003, de 
138.755 millones, obviamente producto de la 
devaluación que había sufrido nuestro país al 
salir del régimen de convertibilidad. 

En 2015, el PBI era de 642.000 millones de 
dólares. O sea que entre 2003 y 2015, creció 
500.000 millones de dólares. Repito: 500.000 

En otra parte dijo: “No sobreviví ni al radi-
calismo. El radicalismo mandó un proyecto al 
Congreso para, por ley, decir que no se podía 
tocar eso. A mí me parecía que era lo lógico, 
que un chico de La Matanza tiene que cobrar 
lo mismo que un chico del sur de La Pampa”. 
Antes hace la misma comparación con la Pa-
tagonia. 

Esto es desconocer lo que se gobierna; por 
eso ahora tenemos estos resultados. Obvia-
mente, La Pampa y otras provincias patagó-
nicas presentan diferencias y por eso en ellas 
se cobraba una AUH mayor que en el resto 
del país, ya que los costos son distintos. Si el 
expresidente hubiera conocido su país, habría 
entendido la situación.

De la misma manera, tampoco se hizo cargo 
del tema de la deuda. Pareciera ser que nada 
sucedió. Quizás, entre quienes le pedían que se 
quedara tranquilo estaba el abogado Eugenio 
Bruno. Los bonistas acreedores de la Argentina 
contrataron a un exfuncionario de Macri para 
que negocie con el gobierno. Es decir que la 
persona que tuvo la responsabilidad de armar 
la discusión con los holdouts –recordemos el 
esquema PPP y demás–, y que venía del sec-
tor privado, ahora termina defendiendo a los 
bonistas.

Estas son las situaciones en las que debemos 
pensar…

Sr. Iglesias. – El presidente es abogado de 
Repsol.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
solicita guardar silencio para que podamos es-
cuchar al orador.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Kirchner, por Buenos Aires.

Sr. Kirchner. – Pueden hablar, señor pre-
sidente; no hay problema. Los resultados son 
resultados. 

Lo cierto es que en la Argentina muchas 
veces se actuó de esa manera durante los últi-
mos cuatro años. El país fue endeudado de una 
manera irresponsable; tomaron deuda a más 
de 30.000 millones de dólares todos los años 
y coronaron esa situación con los 44.000 mi-
llones de dólares pedidos al Fondo Monetario 
Internacional. 

Por otro lado, tendríamos que ver quién 
elaboró la curva de vencimientos de la deuda 
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con la gente adentro. No se trata más que de 
eso; no es tan difícil. 

Saludo la actitud de gran parte de la oposi-
ción de acompañar esta iniciativa; me parece 
correctísimo. Pero no se trata solo de acompa-
ñar hoy; también es importante diagramar un 
país real que pueda producir y hacer frente a 
los compromisos externos asumidos para que, 
de una buena vez, en el Congreso ya no ten-
gamos que debatir cada tanto sobre la deuda. 
La sociedad debe estar harta de este tipo de si-
tuaciones. Entonces, pongámosla de pie y no 
busquemos una síntesis solo hoy; busquemos 
también una síntesis respecto de las políticas 
económicas que nuestro país necesita. 

Cuando uno adopta la pose de decir, por 
ejemplo, “el cepo, no”, pero después termina 
poniendo uno, se da cuenta de que aquella me-
dida política era para cuidar la divisa extran-
jera, no un capricho ideológico. La Argentina 
realmente necesitaba esas divisas para cumplir 
con sus compromisos externos. Veamos cómo 
fueron los últimos meses de los dos gobiernos: 
nosotros afrontamos un vencimiento de los 
BODEN 2015 por 6.800 millones de dólares 
en agosto u octubre de ese año y ofrecimos pa-
gar en febrero o marzo. Pocos acreedores lo 
rechazaron, porque confiaban en el país. Por el 
otro lado, terminamos con un ministro “reper-
filando” una deuda en pesos. 

Esto también habla a las claras de las res-
ponsabilidades. Es verdad que las hay más y 
las hay menos, pero que hay responsabilidades 
en el endeudamiento argentino, no hay duda. 
En este sentido, si hay un nombre y apellido 
para mencionar a alguien que realmente actuó 
con desparpajo –y cuando uno escucha las de-
claraciones que hizo hace unos días no puede 
más que indignarse porque ni siquiera asume la 
culpa y se la echa a su propio partido político– 
es el de Mauricio Macri. (Aplausos.) 

Entonces, creo que aquí lo que debemos ha-
cer es decirle nunca más a la deuda externa y 
empezar a elaborar, entre todos, una política 
económica que elimine de plano y hacia ade-
lante este tipo de problemas de la sociedad. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar 
nominalmente en general el dictamen de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y otra 
–Orden del Día N° 4– recaído en el proyecto 

millones de dólares. ¿En cuánto lo dejaron en 
2019? En 451.000 millones de dólares. Esto es, 
200.000 millones menos…

Sr. Iglesias. – ¿Puedo hacer una aclaración, 
como la que hizo Heller?

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
pide al señor diputado Iglesias que sea respe-
tuoso, como los demás lo fueron con él.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Kirchner, por Buenos Aires.

Sr. Kirchner. – Señor presidente: tenemos 
que sacar a la Argentina de esa situación y dar 
esperanzas a la gente.

Podríamos venir y hacernos fácilmente los 
graciosos, reírnos, agarrar una bolsa, llenar-
la de estiércol y revolearla para todos lados e 
incluso con mucha autoridad, porque fuimos 
quienes desendeudamos a la Argentina en 
2005 y en 2010: quita del 70 por ciento con 
el Fondo Monetario Internacional y 11.000 
millones de dólares. Pero resulta que algunos, 
en vez de discutir en forma madura, pretenden 
hablar por encima de las voces de los otros. Ese 
es el problema: vivimos escuchando muchas 
voces y hace tiempo que aquí no se oye una 
palabra en serio para defender los intereses de 
la sociedad argentina fuera del país. ¡Eso es lo 
que vamos a hacer! (Aplausos.)

Este proyecto no significa dar un cheque en 
blanco o una patente de corso al presidente, a 
la vicepresidenta o al ministro de Economía. 
Puedo asegurar que, cuando conozcamos la 
oferta que se haga en el exterior –porque ahí 
nos metieron, ahí nos llevaron de vuelta–, no 
votaremos nada que no signifique una buena 
negociación para el pueblo argentino.

Estoy muy de acuerdo con que la comisión 
bicameral de seguimiento de la deuda externa 
comience a funcionar. Cuando quieran la po-
nemos en marcha y empezamos a analizar el 
proceso de endeudamiento y su trazabilidad; 
ello será muy sano para entender cómo funcio-
na nuestra economía. (Aplausos.)

La lógica de la negociación que lleve ade-
lante la Argentina tendrá que ser muy simple. 
Lo dijimos hace mucho tiempo y quedó de-
mostrado: ni siquiera pudieron hacer cerrar los 
números con la gente afuera. Entonces, lo que 
deben lograr los representantes de nuestro país 
en esta negociación es que los números cierren 
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Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 

señor diputado Cacace, por San Luis.
Sr. Cacace. – Señor presidente: además de 

lo anunciado por el señor diputado Heller, con 
lo que coincidimos a partir de la discusión en 
comisión en el día de ayer, proponemos modi-
ficar este artículo 1°.

A continuación del primer párrafo leído por 
el señor diputado Heller sugerimos un segundo 
párrafo que diga: “Exclúyase de las operacio-
nes previstas en el párrafo precedente a los tí-
tulos públicos de la República Argentina cuya 
titularidad a la fecha de sanción del presente 
proyecto corresponda a los organismos de la 
seguridad social, entendiéndose por ellos a la 
Administración Nacional de la Seguridad So-
cial, los organismos previsionales provinciales 
para servidores públicos y para profesionales”.

Proponemos este texto a raíz de lo que expu-
simos en la consideración en general, en cuan-
to a que la tenencia de bonos en poder de los 
organismos de seguridad social, tanto naciona-
les como provinciales, también está afectando 
la reestructuración.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Heller, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: no vamos a 
aceptar ese segundo párrafo porque entende-
mos que la discriminación de la deuda por ti-
tulares y demás significaría una complejidad 
para el proceso de negociación. En todo caso, 
serán consideraciones posteriores al proceso 
de renegociación.

Por lo tanto, mantenemos la redacción que 
acabamos de proponer.

Sr. Presidente (Massa). – Con las modifica-
ciones introducidas en el título del proyecto y 
en el artículo en consideración, se va a votar en 
particular el artículo 1°. 

–Resulta afirmativa.

–Sin modificaciones, se vota y aprueba el 
artículo 2°.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
el artículo 3°.

Tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: teniendo 
también en cuenta lo que ayer se trató en co-

de ley por el cual se declara prioritario para el 
interés de la República Argentina la restaura-
ción de la sostenibilidad de la deuda pública 
externa.

El señor diputado Estévez solicitó a este 
cuerpo autorización para abstenerse.

–Asentimiento.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
228 señores diputados presentes, 224 han 
votado por la afirmativa y 2 por la negativa, 
registrándose además 1 abstención. 

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 224 votos afirmativos, 2 negativos y 1 abs-
tención.1 (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
en particular.

Tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: recogiendo 
sugerencias que surgieron en el debate en co-
misión durante el día de ayer, y teniendo en 
cuenta respuestas que brindó el subprocurador 
del Tesoro, proponemos cambiar el título del 
proyecto por el siguiente: “Restauración de la 
sostenibilidad de la deuda pública emitida bajo 
ley extranjera”. Esto es algo que se había soli-
citado y con lo que estábamos de acuerdo.

En el mismo sentido, para el artículo 1° pro-
ponemos la siguiente redacción: “Declárase 
prioritaria para el interés de la República Ar-
gentina la restauración de la sostenibilidad de 
la deuda pública emitida bajo ley extranjera, en 
los términos del artículo 65 de la Ley de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, 24.156 
y sus modificaciones, y a tal fin, autorízase al 
Poder Ejecutivo nacional a efectuar las opera-
ciones de administración de pasivos y/o can-
jes y/o reestructuraciones de los servicios de 
vencimiento de intereses y amortizaciones de 
capital de los títulos públicos de la República 
Argentina emitidos bajo ley extranjera.

”El Poder Ejecutivo nacional determinará 
los montos nominales alcanzados por la pre-
sente ley especial”.

1. Véase el Acta N° 1 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 153.)
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Sr. Heller. – Señor presidente: proponemos 
una modificación, que es simplemente de me-
todología, producto de ese cambio que hemos 
introducido en el título y en el artículo 1°.

En este sentido, el apartado a) del artículo 
4° quedaría redactado de la siguiente manera: 
“Emitir nuevos títulos públicos a efectos de 
modificar el perfil de vencimientos de intereses 
y amortizaciones de capital para restaurar la 
sostenibilidad de la deuda pública externa, en 
los términos del artículo 1° de la presente ley”.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
el artículo 4° con las modificaciones propuestas.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
el artículo 5°.

Tiene la palabra la señora diputada Lospen-
nato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: cuan-
do el señor diputado Heller leyó este artículo lo 
hizo tal como estaba, sin considerar justamen-
te la modificación en el sentido de cambiar la 
expresión “deuda pública externa” por “deuda 
bajo legislación extranjera”.

Por lo expuesto, solicito la reconsideración 
del artículo a fin de votarlo nuevamente en for-
ma correcta.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
la moción de reconsideración del artículo 4° 
formulada por la señora diputada por Buenos 
Aires. Se requieren las dos terceras partes de 
los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda aprobada 
la moción.

En consideración el artículo 4°.
Tiene la palabra el señor diputado Heller, 

por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
quien la Presidencia ruega que lea correcta-
mente la redacción del artículo 4°.

Sr. Heller. – Señor presidente: pido perdón 
por mi error y efectivamente asumo que he 
dado lectura del texto anterior del artículo y no 
del que ha sido modificado.

El inciso a) del artículo 4° quedaría redacta-
do de la siguiente manera: “Emitir nuevos títu-
los públicos a efectos de modificar el perfil de 
vencimientos y amortizaciones de capital para 

misión, vamos a aceptar la eliminación de la 
primera parte del artículo 3° hasta donde dice: 
“A tal fin, autorízase a la autoridad…”. Es de-
cir, se elimina del texto el siguiente párrafo: 
“Declárase que las políticas de endeudamiento 
inconsistentes con la capacidad de repago en 
divisas y que priorizaron los instrumentos bajo 
legislación extranjera tornan indispensable la 
restauración de la sostenibilidad de la deuda 
pública externa para recuperar en su integridad 
el ejercicio de la autodeterminación financiera 
y económica de la República Argentina”.

También se elimina la expresión “A tal fin”. 
Entonces, el artículo 3° comenzaría directa-
mente: “Autorízase a la autoridad de aplica-
ción a contemplar en la normativa e incluir en 
los documentos pertinentes las aprobaciones y 
cláusulas que establezcan la prórroga de juris-
dicción a favor de tribunales extranjeros, y que 
dispongan la renuncia a oponer la defensa de 
inmunidad soberana, exclusivamente, respecto 
a reclamos en la jurisdicción que se prorrogue 
y con relación a los contratos que se suscriban 
y a las operaciones de crédito público que se 
realicen.

”La renuncia a oponer la defensa de inmu-
nidad soberana no implicará renuncia alguna 
respecto de la inmunidad de la República Ar-
gentina con relación a la ejecución de los bie-
nes que se detallan a continuación:...”. Y allí 
sigue un conjunto de incisos. Ese es el cambio 
que se sugiere.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Cacace, por San Luis.

Sr. Cacace. – Señor presidente: íbamos a 
hacer exactamente esa solicitud respecto del 
artículo 3°, o sea la supresión del primer pá-
rrafo y también de la frase “A tal fin” para que 
rija directamente la autorización. De manera 
que coincidimos con lo propuesto por el señor 
diputado Heller. 

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar el 
artículo 3° con las modificaciones propuestas 
y leídas por los señores diputados Heller y Ca-
cace.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
el artículo 4°.

Tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Consenso Fiscal 2019, suscrito el 17 de diciembre de 
2019 por el Poder Ejecutivo nacional y representantes 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 28 de enero de 2020.

Carlos S. Heller. – Ariel Rauschenberger. – 
Marcelo P. Casaretto. – Rosana A. Bertone. 
– Sergio G. Casas. – Paulo L. Cassinerio. 
– Marcos Cleri. – Lucía B. Corpacci. – 
Omar Félix. – Gustavo R. Fernández Patri. 
– José L. Gioja. – Pablo G. González. – 
Itaí Hagman. – Susana G. Landriscini. 
– Mario Leito. – José L. Martiarena. – 
Darío Martínez. – Germán P. Martínez. 
– María L. Masin. – Graciela Navarro. 
– Elda Pértile. – Carlos Y. Ponce. – Jorge 
A. Romero. – Victoria Rosso. – Diego H. 
Sartori. – Fernanda Vallejos.

En disidencia:

Paula M. Oliveto Lago.

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2019.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Consenso Fiscal, sus-
crito el 17 de diciembre de 2019 por el Poder Ejecu-
tivo nacional, representantes de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que, como anexo, 
forma parte integrante de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia de que el proyecto en cuestión 
fue aprobado en general y en particular por la mayoría 
absoluta de la totalidad de los miembros (artículo 75, 
inciso 2, de la Constitución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

Cristina Fernández de Kirchner.
Marcelo J. Fuentes.

CONSENSO FISCAL 2019

En la ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes 
de diciembre de 2019, el señor presidente de la Na-
ción Argentina, los señores gobernadores y las señoras 
gobernadoras abajo firmantes y el jefe de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, 
“CABA”), declaran:

restaurar la sostenibilidad de la deuda pública 
emitida bajo ley extranjera, en los términos del 
artículo 1° de la presente ley”.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar nue-
vamente el artículo 4° con la modificación de 
la que ha dado lectura el señor miembro infor-
mante.

–Resulta afirmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 5° a 8°.

–El artículo 9° es de forma.

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

Tiene la palabra la señora diputada Ocaña, 
por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: solicito au-
torización para insertar mi discurso en el Dia-
rio de Sesiones. Asimismo, pido que se autori-
ce a hacer lo propio con todos aquellos señores 
diputados que lo soliciten.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
informa a la señora diputada que al final de la 
sesión se autorizará a todos los señores diputa-
dos a efectuar las inserciones pertinentes.

15
CONSENSO FISCAL 2019

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda recaído en el proyecto de 
ley en revisión contenido en el expediente 74-
S.-2019, por el que se aprueba el Consenso 
Fiscal 2019, suscripto el 17 de diciembre de 
2019 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por el Poder Ejecutivo nacional y los repre-
sentantes de las provincias y de la mencionada 
ciudad (Orden del Día N° 3).

(Orden del Día N° 3)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado, por el cual se aprueba el acuerdo 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 151.)
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Línea



Enero 29 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 153
II. ACTAS DE VOTACIÓN NOMINAL

ACTA Nº 1

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

224 0 224

2 0 2

1 1

228 0 228

29

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente de Todos AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente de Todos AFIRMATIVOAGUIRRE, Hilda Clelia La Rioja

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente de Todos AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente de Todos AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Producción y Trabajo AFIRMATIVOÁLVAREZ, Felipe La Rioja

PRO AFIRMATIVOAMAYA, Domingo Tucumán

Frente de Todos AFIRMATIVOAMERI, Juan Emilio Salta

PRO AFIRMATIVOANGELINI, Federico Santa Fe

Unidad y Equidad Federal AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOAPARICIO, Alicia Noemi Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOASCARATE, Lidia Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOBÁRBARO, Hector Orlando Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBERHONGARAY, Martin Antonio La Pampa

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOBERMEJO, Alejandro Daniel Mendoza

Frente de Todos AFIRMATIVOBERTONE, Rosana Andrea Tierra del Fuego

Frente de Todos AFIRMATIVOBOGDANICH, Esteban Mateo Santa Fe

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente de Todos AFIRMATIVOBRAWER, Mara C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURYAILE, Ricardo Formosa

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

29/01/2020

MASSA, Sergio Tomás

Expediente 0020-PE-2019 - O.D. 4 - Votación en General

137 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 13º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

1 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCACACE, Alejandro San Luis

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVOCAPARRÓS, Mabel Luisa Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOCARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOCASARETTO, Marcelo Pablo Entre Ríos

Frente de Todos AFIRMATIVOCASAS, Sergio Guillermo La Rioja

Frente de Todos AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Coalición Cívica AFIRMATIVOCASTETS, Laura Carolina Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCIPOLINI, Gerardo Chaco

Frente de Todos AFIRMATIVOCISNEROS, Carlos Anibal Tucumán

Frente de Todos AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCORNEJO, Alfredo Victor Mendoza

Frente de Todos AFIRMATIVOCORPACCI, Lucia Catamarca

Frente de Todos AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOCRESCIMBENI, Camila Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Frente de Todos AFIRMATIVODAIVES, Ricardo Daniel Santiago del Estero

Frente de Todos AFIRMATIVODALDOVO, Nelly Ramona Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODE LAMADRID, Alvaro Héctor C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVODE MARCHI, Omar Bruno Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Juntos Somos Río Negro AFIRMATIVODI GIACOMO, Luis Rio Negro

PRO AFIRMATIVOEL SUKARIA, Soher Córdoba

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

29/01/2020

MASSA, Sergio Tomás

Expediente 0020-PE-2019 - O.D. 4 - Votación en General

137 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 13º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

2 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente de Todos AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOFAGIOLI, Federico Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOFELIX, Omar Mendoza

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOFERNANDEZ, Eduardo Gabriel Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOFERNANDEZ, Hector Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOFERRARO, Maximiliano Carlos Francisco C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOFERREYRA, Daniel Julio Jujuy

Frente de Todos AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOFLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOFRADE, Monica Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIGERIO, Federico Tierra del Fuego

Frente de Todos AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOGARCIA DE LUCA, Sebastian Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGARCIA, Ximena Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente de Todos AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Pablo Gerardo Santa Cruz

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Frente de Todos AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOGUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco San Juan

Frente de Todos AFIRMATIVOGUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOHAGMAN, Itai C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOHEIN, Gustavo Rene Entre Ríos

Frente de Todos AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Estela Beatriz Chubut

Frente de Todos AFIRMATIVOHERRERA, Bernardo José Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

29/01/2020

MASSA, Sergio Tomás

Expediente 0020-PE-2019 - O.D. 4 - Votación en General

137 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 13º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

3 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

17:48Hora:

[ÉÇÉÜtuÄx VöÅtÜt wx W|ÑâàtwÉá wx Ät atv|™Ç



156 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOJETTER, Ingrid Corrientes

PRO AFIRMATIVOJOURY, Mercedes Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOJUEZ, Luis Alfredo Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOKOENIG, Marcelo Christian Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente de Todos AFIRMATIVOLAMPREABE, Florencia Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOLANDRISCINI, Susana Graciela Rio Negro

Frente de Todos AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLATORRE, Jimena Hebe Mendoza

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVOLEITO, Mario Tucumán

Frente de Todos AFIRMATIVOLEIVA, Aldo Chaco

Frente de Todos AFIRMATIVOLÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Catamarca

Frente de Todos AFIRMATIVOLOPEZ, Jimena Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOMANZI, Ruben Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOMARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTIN, Juan Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente de Todos AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Germán Pedro Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Maria Dolores C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Maria Rosa Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOMARZIOTTA, Maria Gisela C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Frente de Todos AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Frente de Todos AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Frente de Todos AFIRMATIVOMONTOTO, María Luisa Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOMORALES GORLERI, Victoria C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Frente de Todos AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Frente de Todos AFIRMATIVOMOUNIER, Patricia Monica Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente de Todos AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Frente de Todos AFIRMATIVONEDER, Estela Mary del Rosario Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente de Todos AFIRMATIVOOBEID, Alejandra del Huerto Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOORMACHEA, Claudia Buenos Aires

Producción y Trabajo AFIRMATIVOORREGO, Humberto Marcelo San Juan

Frente de Todos AFIRMATIVOOSUNA, Blanca Ines Entre Ríos

Frente de Todos AFIRMATIVOPAROLA, Maria Graciela Formosa

Frente de Todos AFIRMATIVOPENACCA, Paula Andrea C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOPÉREZ ARAUJO, Hernán La Pampa

Frente de Todos AFIRMATIVOPERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOPONCE, Carlos Ybrhain San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unidad y Equidad Federal AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Frente de Todos AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes
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PRO AFIRMATIVOREY, Maria Lujan Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

PRO AFIRMATIVOREZINOVSKY, Dina Esther C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORIZZOTTI, Jorge Jujuy

Frente de Todos AFIRMATIVORODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Buenos Aires

Consenso Federal AFIRMATIVORODRIGUEZ, Alejandro Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROMERO, Victor Hugo Córdoba

Frente de Todos AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente de Todos AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente de Todos AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSALVADOR, Sebastian Nicolás Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSANCHEZ, Francisco Neuquén

Frente de Todos AFIRMATIVOSAND GIORASI, Nancy Aracely Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

Consenso Federal AFIRMATIVOSARGHINI, Jorge Emilio Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOSARTORI, Diego Horacio Misiones

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

Frente de Todos AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOSORIA, Martin Ignacio Rio Negro

Frente de Todos AFIRMATIVOSPOSITO, Ayelén Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOSTILMAN, Mariana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOTORRES, Ignacio Agustin Chubut

Frente de Todos AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOUCEDA, Marisa Lourdes Mendoza
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Frente de Todos AFIRMATIVOUHRIG, Romina Maricel Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOVALDÉS, Eduardo Felix C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVARA, Jorge Alberto Corrientes

Frente de Todos AFIRMATIVOVAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Frente de Todos AFIRMATIVOVESSVESSIAN, Marcela Paola Santa Cruz

Frente de Todos AFIRMATIVOVILAR, Daniela Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOVIVERO, Carlos Alberto Neuquén

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOYACOBITTI, Emiliano Benjamin C.A.B.A.

Frente de Todos AFIRMATIVOYAMBRUN, Liliana Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Frente de Todos AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente de Todos AFIRMATIVOYUTROVIC, Ines Carolina Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOZUVIC, Mariana C.A.B.A.
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PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  DEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  Del PLÁ, Romina Buenos Aires
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Socialista ABSTENCIONESTEVEZ, Enrique Eloy Santa Fe
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PRO AUSENTE   . LEGISLADOR A DESIGNAR, . Buenos Aires

Frente de Todos AUSENTE   . LEGISLADOR A DESIGNAR, . Buenos Aires

Frente de Todos AUSENTE   ALDERETE, Juan Carlos Buenos Aires

PRO AUSENTE   ASSEFF, Alberto Emilio Buenos Aires

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Frente de Todos AUSENTE   BRUE, Daniel Agustín Santiago del Estero

Frente de Todos AUSENTE   CALIVA, Lia Veronica Salta

Consenso Federal AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Unidad y Equidad Federal AUSENTE   CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Partido Propuesta Salteña AUSENTE   CORNEJO, Virginia Maria Salta

Frente de Todos AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

PRO AUSENTE   ENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente de Todos AUSENTE   GODOY, Lucas Javier Salta

Córdoba Federal AUSENTE   GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba

PRO AUSENTE   LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   LENA, Gabriela Mabel Entre Ríos

PRO AUSENTE   MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AUSENTE   PASTORI, Luis Mario Misiones

PRO AUSENTE   POLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AUSENTE   RITONDO, Cristian Buenos Aires

PRO AUSENTE   RUARTE, Adriana Noemi Córdoba

PRO AUSENTE   SCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AUSENTE   SCHIAVONI, Alfredo Oscar Misiones

Frente de Todos AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AUSENTE   WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Expediente 0020-PE-2019 - De Ley. Declarar prioritario para el interés de la República Argentina la restauración de la
sostenibilidad de la deuda pública emitida bajo ley extranjera. Dictámen de mayoría.
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tributos provinciales es la solución para sanear las ar-
cas de las provincias. Según la Oficina de Presupues-
to del Congreso, por el Consenso Fiscal 2017, hasta 
el segundo trimestre de 2019, la recaudación de los 
ingresos tributarios de las provincias comprometidas 
no tuvo una dinámica significativamente distinta con 
respecto a las provincias que no se adhirieron.

Mi provincia, al no ser firmante del Consenso Fis-
cal, subió sus impuestos en un 61 por ciento. De esa 
misma manera, las provincias que son firmantes, a 
partir de esta suspensión, podrán seguir un camino si-
milar de aumento de los tributos provinciales.

Por ello, adelanto mi voto negativo a la suspensión 
del Consenso Fiscal.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CARRIZO (N. M.)

Restauración de la sostenibilidad de la deuda
pública emitida bajo ley extranjera

Señor presidente: venimos a tratar una iniciati-
va fundamental para todo el pueblo argentino: la de 
restauración de la sostenibilidad de la deuda pública 
externa.

Con la aprobación de este importante proyecto de 
ley, se faculta al Poder Ejecutivo a tomar todas las 
medidas administrativas y financieras para la restau-
ración de una deuda pública externa que afecta a todos 
los argentinos y argentinas. El gobierno anterior causó 
una grave situación de emergencia y de daño social. 
Sus decisiones económicas dejaron a más del 35 por 
ciento de los argentinos bajo la línea de pobreza, más 
de 200 mil trabajadores perdieron sus puestos de tra-
bajo y el desempleo alcanzó el 9,7 por ciento. La Ar-
gentina registró el mayor nivel de inflación de los úl-
timos veintiocho años, mientras el producto cayó casi 
cinco puntos y lo hizo en tres de los cuatro años en los 
que gobernó Cambiemos, con consecuencias visibles 
en todas las provincias de nuestro país.

Es necesario recordar que el gobierno de Mauricio 
Macri, en tan solo dos años, hizo que la Argentina 
perdiera el acceso al crédito que había recuperado, a 
costa de un acuerdo con los fondos buitre que fue al-
tamente costoso para nuestro país. Una vez perdido 
el acceso, y aun cuando era claro que no era posible 
para el país afrontar los pagos de deuda por la falta de 
generación de dólares, el gobierno saliente estableció, 
en 2018, un acuerdo con el FMI que solo sirvió para 
pagar capital e intereses de un endeudamiento insoste-
nible, estableciendo un irresponsable sendero de des-
embolsos al final de su mandato, hipotecando el futuro 
de todos los argentinos.

No somos dogmáticos ni creemos en recetas aisla-
das ni en un único objetivo de política: nuestro progra-
ma, a diferencia de la gestión anterior, busca sostener-
se en el tiempo y esto implica atacar fenómenos como 

Los consensos fiscales 2017 y 2018 se pusieron 
como objetivo reducir y/o eliminar impuestos dis-
torsivos, compromiso contraído hasta el año 2022. A 
cambio, se cederían más fondos a las provincias. Los 
beneficiados serían los contribuyentes, ya sea particu-
lares, empresas o productores, y se incentivaría de esa 
forma la actividad productiva. Las provincias no se 
verían a la larga demasiado afectadas en sus finanzas 
por aquellas compensaciones.

Cobra relevancia, entonces, sobre todo en los años 
que resta cumplir el acuerdo fiscal, el recorte imposi-
tivo previsto. Por ejemplo, el establecimiento de alí-
cuotas máximas de acuerdo a la actividad para el 2020 
y los años siguientes en ingresos brutos es de extrema 
importancia para las nuevas actividades que han sur-
gido a partir del Consenso Fiscal y aquellas que han 
crecido desde su implementación.

De un análisis realizado por el Instituto Argentino 
de Análisis Fiscal surge que respecto de las cuatro 
principales actividades que grava ingresos brutos –in-
dustria manufacturera, de la construcción, restaurantes 
y hoteles, y comercio– las veintiún provincias firman-
tes, más la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya que 
no firmaron San Luis y La Pampa, en 2020 tendrían 
que reducir en promedio un 33 por ciento sus alícuotas 
para adecuarlas a los topes del Consenso Fiscal. En el 
rubro de la construcción, se verían obligadas veintiu-
na de veintidós jurisdicciones firmantes, excepto San-
ta Fe, que deberían haber reducido en promedio el 20 
por ciento sus alícuotas de ingresos brutos.

En el rubro comercio, la suspensión del Consenso 
Fiscal no afectaría la actividad, ya que no se preveía 
una baja de las alícuotas para ella, manteniéndola has-
ta el 2022 en un 5 por ciento. En el caso de restau-
rantes y hoteles, la mitad de las provincias se verían 
obligadas a reducir sus alícuotas y las demás podrían 
incluso subirlas o mantenerlas para respetar el límite 
del 4 por ciento para 2020.

En este contexto, sobre todo para los sectores in-
dustriales y de la construcción, la suspensión por un 
año afectaría su tasa de rentabilidad y pondría en ja-
que a muchos de estos contribuyentes, en un contexto 
recesivo como el actual.

Otro ejemplo del efecto negativo de la suspensión 
del Consenso Fiscal es la actividad agropecuaria, que 
ya vio el incremento de los derechos de exportación 
recientemente y ahora tendrá que afrontar ingresos 
brutos, actividad para la cual el Consenso había pre-
visto su exención, lo cual tendrá un gran impacto en la 
cadena productiva. Sin tener en cuenta estos cambios, 
la Fundación FADA, en su “Índice FADA, Participa-
ción del Estado en la Renta Agrícola”, del mes de di-
ciembre pasado, estimó que en promedio el 60,4 por 
ciento de la producción queda en manos del Estado 
a través de tributos nacionales, provinciales y muni-
cipales.

Cabe preguntarse, entonces, si realmente la suspen-
sión del Consenso Fiscal y el consiguiente aumento de 
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mirada y las necesidades actuales de los gobernado-
res. Atendiendo a las circunstancias cambiantes de 
nuestra economía, sin dudas será una herramienta que 
dará soluciones a nuestra gente. Sé las dificultades que 
representa gestionar en la función pública ante un Es-
tado provincial y nacional sin fondos; hablo desde mi 
experiencia como exintendente del departamento de 
San Martín de la Rioja. Necesitamos que nuestra voz 
sea tenida en cuenta. Por ello, creo necesario apoyar 
la presente iniciativa.

Con la mirada federal que nos caracteriza, mi pro-
vincia siempre ha colaborado con la gobernabilidad 
y ha bregado por la buena convivencia entre las ju-
risdicciones y el Estado nacional. Quiero tomar este 
momento para resaltar que no nos cansaremos de bre-
gar por la devolución del punto de coparticipación que 
nos fuera arrebatado; sin dudas sería un elemento que 
contribuiría a nuestro desarrollo y crecimiento.

Los argentinos queremos pagar y también vivir en 
un Estado verdaderamente federal; para esto vamos 
a tener que luchar entre todos y así construir un país 
más igualitario y solidario.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LEITO

Restauración de la sostenibilidad de la deuda
pública emitida bajo ley extranjera

Señor presidente: hace unos días, en este mismo 
recinto, nuestro presidente, Alberto Fernández, nos 
convocaba a los argentinos a cerrar la grieta, a trabajar 
por una Argentina en donde todos tengamos las mis-
mas oportunidades y podamos crecer y desarrollarnos.

Todos sabemos que nos encontramos en una situa-
ción límite, con altos índices de pobreza, desocupa-
ción y miseria y, en especial, con una inmensa deuda 
externa contraída en los últimos cuatro años.

Aquella deuda, al momento de ser contraída, tendría 
que haber pasado por este Congreso para ser tratada y 
debatida como lo estipula la Constitución Nacional, 
situación que no ocurrió.

Hoy, interpretando y siendo consecuente con nues-
tra historia, el Poder Ejecutivo nacional –aun teniendo 
la posibilidad de renegociar– termina enviando a este 
Congreso este proyecto para su tratamiento, lo cual 
demuestra una clara cuestión de Estado con respecto a 
la deuda y no una mera política de gobierno.

Esta deuda contraída en los últimos cuatro años ter-
minó siendo insostenible para el cumplimiento de las 
obligaciones, porque esas sumas de dinero no vinie-
ron para ser invertidas en la producción, para crear in-
fraestructuras necesarias para una vida mejor de todos 
los argentinos o para saldar la deuda social. Muy por 
el contrario, esos créditos tomados en moneda extran-
jera fueron utilizados solamente para el pago de los 
intereses de la deuda que ese mismo gobierno había 

la inflación de manera integral, sin descuidar a los que 
peor la están pasando. Tenemos que ser responsables 
fiscalmente y, a la vez, aumentar los ingresos de los 
más postergados en estos últimos cuatro años para, 
además de ser justos, tener los recursos necesarios 
para generar una expansión sostenible de la demanda.

Resolver el problema de una deuda insostenible no 
es una cuestión de ganarle una disputa a nadie y esto 
es algo que debemos resaltar. El país tiene la voluntad 
de pagar; tenemos voluntad de honrar la deuda, pero 
en este contexto en el que vivimos actualmente –una 
crisis económica donde muchos argentinos perdieron 
en los últimos cuatros años su empleo–, no es posible. 
Por eso, es necesario dotar a nuestro presidente y al 
Ministerio de Economía de las herramientas legisla-
tivas necesarias para afrontar las negociaciones mien-
tras crecemos como país.

La Argentina tiene que recuperar el trabajo y so-
lucionar la grave precarización a la que se vieron so-
metidos los trabajadores por efecto de la crisis eco-
nómica. Para crear empleo, hay que crecer; y, para 
crecer, hay que producir y consumir. En esta línea, las 
medidas ya anunciadas estuvieron dirigidas a aumen-
tar el ingreso real de los más vulnerables y a aliviar 
el agobio financiero de los sectores productivos, en 
especial, para las mipymes, con la baja de tasas y con 
el régimen de regularización de deudas tributarias. La 
industria emplea cerca del 20 por ciento del total de 
trabajadores de la economía y lleva diecinueve meses 
consecutivos de caída interanual. Por ello, es funda-
mental diseñar políticas sectoriales específicas que in-
centiven un crecimiento sostenible de la industria, que 
solo puede ser posible en un marco macroeconómico 
consistente.

Hablamos de sostenibilidad para hacer referencia a 
una deuda; deuda que sea compatible con la recupe-
ración de la economía productiva y con la mejora de 
los indicadores básicos, así como también que permita 
recuperar en su integridad el ejercicio de la autodeter-
minación financiera y económica.

La presente norma está basada en principios bási-
cos de los procesos de reestructuración de la deuda so-
berana aprobados por la ley 27.207, ley que declara de 
orden público los principios básicos de los procesos 
de reestructuración de la deuda soberana, aprobados 
el 10 de septiembre de 2015.

Es por todo lo expuesto que mi voto es afirmativo, 
con la firme convicción de volver a poner a la Argen-
tina de pie.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO FLORES (D. A.)

Consenso Fiscal 2019

Señor presidente: considero oportuno señalar que 
el proyecto que estamos tratando tuvo en cuenta la 
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ción, en un 3,3 por ciento. En promedio, cerraron 162 
comercios, 101 industrias y 17 constructoras por mes. 
Las más afectadas fueron las pymes: aquellas que em-
plean hasta 10 personas se redujeron en un 4,23 por 
ciento. Cerraron 466 por mes. Luego vienen las em-
presas que todavía son pequeñas, pero con un porte 
mayor: entre 11 y 50 empleados. Cerró el 2,69 por 
ciento de esas empresas, 39 por mes. Las empresas 
que tienen hasta 100 empleados siguen siendo peque-
ñas. Considerando ese tope, durante la era Cambiemos 
cerraron 509 empresas por mes. Cambiemos destruyó 
el 11,7 por ciento del trabajo registrado industrial, un 
salto atrás de más de una década. En el segundo sector 
que más trabajo privado registrado genera, el comer-
cio, la caída es del 2,69 por ciento.

Con respecto a la inflación, según el índice de pre-
cios al consumidor (IPC) avalado por la actual gestión 
–el de la Ciudad de Buenos Aires–, en 2015 hubo una 
inflación del 26,9 por ciento. En 2016, la misma fuente 
dio como resultado una suba de precios del 41 por cien-
to. Ya con un IPC propio, en 2017, el INDEC estimó 
la inflación anual en un 24,8 por ciento y, en un 47,6 
por ciento, en 2018. A septiembre de 2019, la suba de 
precios ya llegó al 37,7 por ciento y se estima que orille 
el 55 por ciento a final de año. Las subas de 2018 y 
2019 no se veían desde principios de la década del 90, 
cuando el país salía de la hiperinflación. La suba total 
de precios durante la era Cambiemos –hasta agosto y 
sin contar diciembre de 2015, cuando pegó la devalua-
ción por la quita del control de cambios– fue del 357,6 
por ciento. Más directo, los precios se multiplicaron por 
cuatro y medio. Durante todo el período del gobierno 
previo anterior, utilizando las cifras del IPC Congreso, 
la inflación fue del 289,7 por ciento.

El anterior gobierno, el que nos había prometido 
pobreza cero y el que nos había prometido lluvia de 
inversiones, lo único que realizó, en concreto, en sus 
cuatro años de gestión, fue endeudarnos provocando 
un grave desastre social.

Esas políticas económicas implementadas solo 
provocaron pérdida de poder adquisitivo de salarios, 
cierre de pymes e industrias y los niveles más altos de 
inflación en la historia argentina.

Esas políticas neoliberales desarrolladas solamente 
sirvieron a los amigos del poder y a los capitales espe-
culativos, a la timba financiera y a la fuga de capitales.

Como si esto fuera poco, al contraer la deuda nueva 
se pactaron plazos absolutamente incumplibles, con-
centrando los vencimientos en los tres primeros años 
de la nueva administración. Esto, combinado con una 
política inentendible de manejo de las reservas, que 
las regaló hasta dejar prácticamente exhaustas las ar-
cas del Banco Central.

Algunas provincias siguieron alegremente la políti-
ca del gobierno nacional y hoy se encuentran en serios 
problemas. No todas hicieron lo mismo. Mi provin-
cia, Tucumán, no se endeudó en moneda extranjera, 
pese a que mantuvo el Estado provincial funcionando 

tomado y para la fuga de capitales en montos cercanos 
a los 37.000 millones de dólares. Dicho sea de paso, 
eso será materia de investigación de quienes fueron 
los responsables de dicha fuga.

No es la primera vez que nos vamos a hacer cargo 
de situaciones extremas que vive el país, lo venimos 
haciendo de distintos modos desde el nacimiento mis-
mo de nuestro movimiento. Nunca hemos esquivado 
a la responsabilidad que el pueblo nos ha dado. Po-
dría hacer mención a ciertos momentos de la historia, 
como en 1945, 1973 y 2001; y hoy nos vuelve a tocar.

¿De dónde venimos? El default ocurrió ya en 2018, 
aun no habiendo sido certificado por las interesadas 
calificaciones de las compañías norteamericanas. Na-
die quería prestarle más a la economía casino de Ar-
gentina, y por eso tuvo que recurrir al FMI.

El FMI puso el 47 por ciento de sus activos en la 
Argentina solo para apoyar uno de los máximos arie-
tes coloniales en el Cono Sur. En septiembre de 2019, 
ni siquiera hizo el último desembolso prometido ante 
el estallido de todas las cuentas públicas.

Sin considerar la deuda que tomaron municipios, 
provincias –con María Eugenia Vidal a la cabeza– y 
empresas, la administración central tenía acreencias 
por 337.267 millones de dólares a junio de este año. 
En términos absolutos, Cambiemos incrementó la 
deuda un 40,1 por ciento, ya que recibió un país con 
240.665 millones de dólares de deuda. En términos 
relativos, la deuda representaba el 52,6 por ciento de 
todo lo que producíamos los argentinos en 2015. Aho-
ra representa casi el 100 por ciento. Es cada vez más y 
más impagable. Macri también alteró la composición 
de la deuda. En 2015, el 69,3 por ciento era deuda en 
dólares, mientras que, en 2019 el 79,7 por ciento –de 
una deuda mucho mayor– es en dólares.

La participación de los asalariados en el PBI bajó 
de un 52 por ciento, a fines de 2015, a un 45,1 por 
ciento en el tercer trimestre de 2019, según el INDEC. 
Con estos datos, podemos afirmar que la transferen-
cia de recursos hacia el sector más concentrado de la 
economía fue superior a un 10 por ciento del PBI en 
estos cuatro años.

Cambiemos dejó más del 40 por ciento de pobre-
za, la misma cifra que había en 2004, apenas salidos 
del estallido. Según el último dato, a junio de 2019, 
había un 35,4 por ciento de pobreza y un 7,7 por 
ciento de indigencia. Tomando la población existente 
en 2015 y en 2019, unas 3.300.000 personas se con-
virtieron en pobres y, 850 mil, en indigentes. Hoy, 
hay 15.830.000 de pobres en el país, de los cuales 
3.440.000 no tienen ni para comer. El 52,6 por ciento 
de los menores de 14 años son pobres.

Estas políticas llevaron a una crisis casi terminal de 
la economía, con una brutal recesión y altísima infla-
ción, que dificultan cualquier política de reactivación 
económica. Desde diciembre de 2015, la cantidad de 
industrias cayó en un 7,92 por ciento; la de comercios, 
en un 4,48 por ciento; y la de empresas de construc-
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mente junto con nosotros. El país está en una degra-
dación continua desde hace décadas, un declive que 
se transformó en parte del paisaje natural y que no 
alcanzamos a dimensionar.

Estamos extraviados en un laberinto de incertidum-
bre que sobrellevamos sin acuerdos, sin consensos, sin 
un diálogo real entre los diversos espacios políticos, 
pese a desarrollar herramientas específicas para eso.

Ahora bien, ¿somos acaso el único país que pasó por 
problemas similares? No. Sin embargo, somos el único 
que persiste en sus errores y pretende que los cambios 
lleguen solos, que nos salve una cosecha o que algún 
shock externo aumente el valor de nuestras exportacio-
nes. Como en la película El día de la marmota, parece-
mos condenarnos a repetir el mismo ciclo.

Cada vez que asume un nuevo gobierno, lo hace 
esgrimiendo una receta mágica, refundacional; un 
“shock de medidas”. A veces funcionan más o menos 
y, si bien los cambios bruscos pueden dar buenos re-
sultados, en el largo plazo solo han profundizado los 
problemas endémicos y alimentan la incertidumbre, 
que no es otra cosa que la falta de claridad en el cono-
cimiento sobre el estado de las cosas.

Esta incertidumbre la vive el Estado, la viven los ac-
tores económicos y la viven las familias. Desestabiliza 
a los inversores de Vaca Muerta y a los jubilados. Nadie 
en la Argentina cuenta con el conocimiento y la infor-
mación para predecir en qué situación vamos a encon-
trarnos en diez años, en cinco años o el 31 de marzo.

Lo contrario a esa situación de incertidumbre y des-
confianza es fortalecer las instituciones para que sean 
ellas quienes, de manera constante, indiquen cuáles 
son los procesos y hacia dónde vamos. En segundo lu-
gar, lograr la estabilidad de las leyes sancionadas, para 
que no sean las leyes quienes cambien según el con-
texto, sino que dentro de contextos cambiantes sean 
las leyes las que orienten nuestros comportamientos. 
Finalmente, necesitamos erradicar el secretismo de 
camarilla sobre las decisiones y actos públicos.

El entorno de certeza promoverá la eficiencia en la 
economía y la política, al permitir la canalización de 
recursos, esfuerzos y tiempo en acuerdos más produc-
tivos y estables.

Es necesario dialogar más entre nosotros en ámbitos 
institucionales, aunque sea para ponernos de acuerdo 
sobre lo que discordamos, pero conociendo en qué te-
mas, en qué ámbitos, y qué reglas no se alteran.

Admito que tengo un grado importante de escepti-
cismo sobre los grandes acuerdos o pactos políticos. 
Si no se basan en un diagnóstico acertado, no creo que 
sirvan. Si uno tiene los mismos problemas de mane-
ra recurrente es porque persiste en el mismo error de 
diagnóstico. No hay una intención deliberada de que 
nos vaya mal. Hay un error en el cálculo y en la elabo-
ración de la línea de base.

Entonces, ¿cómo avanzar? A través de datos, su 
análisis, cruce y comparación. Muchas veces, nues-

y pagando sueldos que respetaron la dignidad de los 
trabajadores.

Esta situación debe ser atendida y oportunamente 
compensada, como las de las otras provincias que 
mantuvieron una conducta fiscal responsable, porque, 
de lo contrario, estaremos premiando a los malos ad-
ministradores y castigando a la población de las otras 
provincias.

Señor presidente: es necesario acompañar este pro-
yecto de ley. Hoy la deuda pública externa tiene que 
ser tratada como una política de Estado, y para ello 
debe darse al presidente de la Nación las herramientas 
necesarias a los fines de poder llevar a cabo un progra-
ma económico integral y consistente.

Logrando este crecimiento económico, que estoy 
seguro de que así será, el país generará las condicio-
nes de pago de esta inmensa deuda.

Por eso es necesario que esta iniciativa se apruebe 
por el voto mayoritario de este Parlamento, para que, 
así, el gobierno nacional pueda desarrollar las metas 
planteadas y lograr un país con crecimiento sosteni-
ble y, en especial, desendeudado, lo que, en definitiva, 
significará un país totalmente fuerte, donde realmente 
alcanzaremos las metas de un país justo libre y sobe-
rano.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MARTÍNEZ (M. D.)

Restauración de la sostenibilidad de la deuda
pública emitida bajo ley extranjera

Señor presidente: la deuda es un problema de largo 
aliento. Voy a retrotraerme a casi 130 años atrás, ya 
que la Argentina parece vivir, lamentablemente, en 
una especie de loop.

Durante la presidencia de Luis Sáenz Peña, en 1893, 
año de revoluciones y negociaciones, el ministro de 
Hacienda, Juan José Romero, buscó llegar a un acuer-
do con los acreedores. Romero dijo entonces que no se 
podría pagar la deuda si no se crecía; que la Argentina 
no iba a pagar si no se le daban cinco años de gracia. 
Los acreedores iban a cobrar recién a partir de 1898.

Esto, que aislado suena premonitorio, nos lleva a 
que la deuda recién termina de pagarse trece años más 
tarde. La Argentina tenía una reputación de pago, de 
hacerlo incluso con “sangre, sudor y lágrimas”.

Estamos hoy en 2020. Han pasado 127 años. Se-
guimos arrastrando los mismos problemas, solo que, 
década a década, los ciclos se aceleran y acortan. A la 
deuda y crisis recurrentes agregamos otros problemas 
endémicos; por ejemplo, en educación, en seguridad, 
en justicia fuimos y vamos retrocediendo. En resumi-
das cuentas, el Estado gasta más por habitante y pro-
vee peores servicios.

Este retroceso a veces nos explota en la cara. Pero 
la mayoría de las veces convive y avanza constante-
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Nuestra Constitución Nacional adopta la forma de-

mocrática, republicana y federal. Sin embargo, en la 
práctica, tenemos un sistema unitario, dado nuestro 
sistema de recaudación y el intercambio asimétrico de 
los diferentes niveles estatales.

En el día de hoy, no podemos ser contradictorios. 
Tenemos que dar señales claras. Es un momento en el 
cual debemos ser coherentes. Acabamos de aprobar un 
proyecto que imparte un mandato al Poder Ejecutivo 
nacional y demuestra nuestra voluntad de pago. Dos 
horas después, suspendemos un consenso fiscal que no 
niego que pueda ser perfectible, pero ¿suspenderlo?

El consenso impone compromisos y una hoja de 
ruta previsible, fija responsabilidades a los estados 
provinciales y permite aliviar fiscalmente a nuestros 
contribuyentes. Si suspendemos el consenso fiscal, 
nos quedamos sin el “cómo”. Suena muy “marketine-
ro” decir: “¡Vamos a poner a la Argentina de pie! ¡Va-
mos a honrar nuestros compromisos produciendo!”.

Me temo que esto es más de lo mismo, siempre 
vamos de un extremo al otro: de la ortodoxia econó-
mica a la libreta del almacenero. Suspender el con-
senso fiscal es castigar otra vez a quienes pagan sus 
impuestos solo para seguir manteniendo estructuras 
estatales macrocefálicas que cobran por servicios que 
dejan mucho que desear, deficientes y muchas veces 
también inexistentes.

En mi provincia –Río Negro–, por ejemplo, se ha 
priorizado la creación de más y más empleo público, 
pero, para generar empleo privado, la verdad es que 
se hizo poco y nada. En el último tiempo, miles de 
puestos nuevos en el Estado provincial.

El pacto fiscal genera un marco, pero tampoco es 
garantía. Por ejemplo, el exgobernador suscribió el 
pacto fiscal anterior y se comprometió a bajar Ingre-
sos Brutos, pero lo primero que hizo fue aumentarlo. 
Cuando un Estado se administra mal, termina utilizan-
do los recursos para pagar sueldos, y en los hospitales 
faltan insumos. Entonces, se terminan aumentando 
impuestos para solventar gastos corrientes y no para 
el desarrollo y el crecimiento de las provincias.

Si queremos recaudar más impuestos, no hay que 
subirlos; hay que generar más contribuyentes, más 
empresas que aporten al sistema, facilitar la carga a 
quienes quieran emprender, a los productores, a nues-
tras pymes en general, que son el mayor porcentaje 
de contribuyentes. No sirve asfixiar; eso nos hace in-
viables, nos quita competitividad, genera inequidad y 
desigualdad.

En el Alto Valle del Río Negro, donde la fruticultura 
está en crisis, se aprobó una paritaria con un incre-
mento del 51 por ciento. ¿Saben qué va a pasar? Hay 
chacras que no se van a trabajar y otras que van a optar 
por poner a parte de sus trabajadores en negro. Otra 
vez el Estado, en vez de ayudar a quienes producen, 
prioriza ayudarse a sí mismo.

No podemos negar que, durante el último gobier-
no, las provincias tuvieron una oportunidad histórica; 

tro Estado toma decisiones de gran impacto sin datos. 
En la Cámara de Diputados, casi todo lo que decidi-
mos tiene efectos presupuestarios y, sin embargo, no 
contamos con números oficiales al respecto. Se toman 
posiciones con cálculos que los asesores elaboran y, 
como resultado, tenemos números distintos que nos 
llevan a ver realidades diferentes, que derivan en diag-
nósticos irreconciliables.

Sobre el tema en cuestión que nos reúne hoy, te-
nemos, por ejemplo, una herramienta concreta para 
que todos contemos con la información necesaria para 
tomar decisiones con conocimiento y evidencia. El 
Congreso tiene un rol en todo este proceso de rees-
tructuración de deuda y es a través de la Comisión 
Bicameral Permanente de Seguimiento y Control de la 
Gestión de Contratación y de Pago de la Deuda Exter-
na de la Nación. Esta había sido creada en 2014, por 
el artículo 12 de la ley 26.984, y, como ejemplo extra 
de acuerdos inestables, fue derogada. Luego, volvió a 
crearse en 2016, a través de ley 27.249, y, desde ese 
entonces, se reunió únicamente el 3 de julio de 2018.

Ese ámbito fue completamente desperdiciado. 
Quiere decir que tenemos las herramientas para fijar 
reglas claras y estables de juego que nos permitan su-
perar la incertidumbre y desconfianza; es solo cues-
tión de usarlas.

Otros ejemplos de instrumentos despreciados son la 
citación y concurrencia de funcionarios del Ejecutivo 
y la Oficina de Presupuesto del Congreso. El Con-
greso intenta basarse en el análisis de esta oficina, y 
ahora, ante una hiperemergencia y en proceso de rees-
tructuración de la deuda, ¿por qué no la utilizamos?

Tuvimos gobiernos radicales, peronistas y uno que 
no fue radical ni peronista. Tuvimos radicales y pe-
ronistas progresistas, conservadores promercado y 
proteccionistas. La única constante fue el revoleo de 
responsabilidades, el crecimiento de la deuda –incluso 
con renegociaciones– y el autismo de los oficialismos.

No creo deseable que surja una visión única que 
traiga “la gran solución” –sería volver al pensamiento 
mágico–, pero sí podemos acordar utilizar las meca-
nismos que creamos, sin desvirtuarlos, manipularlos 
o enterrarlos, de modo que sea posible construir un 
diagnóstico serio, fijar prioridades, tener un ámbito de 
diálogo, poder hacer seguimiento de las gestiones, y 
ejercer un oficialismo respetuoso de las instituciones 
y una oposición responsable.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MATZEN

Consenso Fiscal 2019

Señor presidente: sinceramente, pienso que debe-
mos de honrar nuestros compromisos y es nuestro de-
ber expresar nuestra voluntad de pago a todo el arco 
político y económico, nacional y extranjero.
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porque siguiendo ese camino llegamos o estamos en 
el mismo lugar.

Hoy, queridos compatriotas y, por ende, todos y 
cada uno de los argentinos, vivan en la provincia en 
que vivan, en el municipio o pueblo más pequeño, es-
tán haciendo un gran esfuerzo, un sacrificio para salir 
adelante, pero la mayor responsabilidad la tenemos 
nosotros porque para eso nos eligieron.

No discuto si corresponde que tal o cual ley pase 
por esta casa; tenemos que dar las gracias a Dios que, 
desde este poder, el poder de la democracia, podemos 
opinar. Estamos participando, estamos aportando, es-
tamos construyendo y reconstruyendo la Argentina de 
todos los argentinos; seamos protagonistas de nuestra 
historia y de esta etapa histórica.

Se están llevando adelante diferentes estrategias y 
alternativas desde los distintos ministerios. Hoy, leía 
la última: una propuesta de la CGT. No le miremos 
la cara al que la realiza; analicemos si es viable o no.

La Argentina ya votó; este gobierno recién comien-
za. Seamos partícipes de este proceso y dejemos los 
personalismos, los “poroteos”, las grietas, las fisuras 
o no de cada espacio político. Pensemos en que mu-
chos argentinos no tienen qué comer; pensemos en el 
que perdió el empleo, en los más de 16 millones de 
argentinos que están bajo la línea de la pobreza; pen-
semos en todas y cada una de nuestras provincias que 
no tienen dinero para pagar sus salarios, sus deudas, 
aun aquellas que parecían que sus finanzas estaban en 
orden y, a la luz de la realidad, no fue así.

Es por eso que tenemos que seguir bregando para 
que estas deudas provinciales sean incorporadas en 
este proyecto y actuar con seriedad, celeridad y mucha 
responsabilidad, poniendo en manos del gobierno na-
cional las herramientas necesarias para abordar el en-
deudamiento externo bajo leyes extranjeras, ya que la 
deuda externa actual resulta insostenible para el país.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA NAJUL

Restauración de la sostenibilidad de la deuda  
pública externa

Señor presidente: la historia de la deuda externa en 
la Argentina está repleta tanto de grandes vergüenzas, 
mentiras, ocultamientos e injusticias como de im-
portantes acuerdos políticos y gestiones audaces que 
permitieron quitas considerables. En este punto esta-
mos ahora. Nosotros acá, en el Congreso; el ministro 
Guzmán y su equipo, en Estados Unidos. Un auténtico 
punto de inflexión, porque no solamente estamos ge-
nerando las condiciones para que la Argentina pague 
de acuerdo con sus posibilidades, sino que, estrecha-
mente vinculado a ello, está la viabilidad del plan eco-
nómico del gobierno del que, hasta ahora, conocemos 
poco.

recibieron más dinero que en cualquier otro gobierno 
en pos de equilibrar sus cuentas, de ser más justos y 
federales. Muy pocos gobernadores hicieron la tarea, 
casi todos siguieron gastando de manera irresponsable 
e insostenible y hoy los tenemos suplicando. Lo que 
antes tenían de manera automática, ahora resulta de la 
discrecionalidad. Claramente, muchas provincias han 
demostrado la irresponsabilidad en la utilización de 
los recursos disponibles, evadiendo las políticas pú-
blicas de mediano y largo plazo que las sacarán de la 
deuda y permitirán el equilibrio fiscal.

No cometamos los errores del pasado. Honremos 
nuestros compromisos tanto con nuestros acreedores 
como con nuestros ciudadanos.

Escuché a muchos colegas decir que querían que 
se incluyera dentro de la deuda nacional a las deudas 
provinciales. En eso podemos estar de acuerdo, pero 
debe ser con control, la distribución debe ser equita-
tiva y debe tener justicia. No es lo mismo una pro-
vincia que busca la salida que otra que, a sabiendas 
de ir más al fondo del abismo, aun así sus gobiernos 
siguen gastando más de lo posible, sin mirar que esos 
recursos provienen de los esfuerzos de nuestros con-
ciudadanos.

Para finalizar: ¡los ciudadanos no dan más! No me-
recen que se dilapiden sus aportes ni que se les cobre 
más por la ineficacia de sus gobernantes. Compro-
metámonos a trabajar seriamente en un sistema tri-
butario sostenible y posible para los contribuyentes, 
pero, sobre todo, debemos trabajar en bajar el gasto 
público. Lo que hoy se pretende aprobar implica una 
“vía libre” que solo perjudicará a cada uno de nuestros 
vecinos y vecinas de todo el país.

Por ello, adelanto que mi voto será negativo.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MUÑOZ

Restauración de la sostenibilidad de la deuda  
pública emitida bajo ley extranjera

Señor presidente: hoy, la Argentina está en terapia 
intensiva; requiere de todos y cada uno de los argen-
tinos. No podemos seguir mirándonos el ombligo y 
analizando quién tiene más o menos culpa, quién la 
endeudó más o menos.

Hoy, mi Argentina, su Argentina, nuestra Argenti-
na, la Argentina de todos, mi patria, su patria, nuestra 
patria requiere del esfuerzo y sacrificio de todos y, 
más aún, de nosotros que somos funcionarios políti-
cos, que somos los políticos que cada argentino de-
mocráticamente eligió para que los gobierne y tomen 
decisiones.

No podemos seguir pensando que, con este discur-
so, los argentinos nos crean más o menos, a mí o a 
nosotros, o más que al otro; no podemos seguir de-
nostándonos, criticándonos por la crítica en sí misma, 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAUSCHENBERGER

Consenso Fiscal 2019

Señor presidente: hace algunos días debatíamos, en 
este recinto, en el marco de sesiones extraordinarias, 
la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Producti-
va que, entre otros temas, facultaba al Poder Ejecutivo 
nacional a realizar las gestiones y los actos necesarios 
para recuperar y asegurar la sostenibilidad de la deuda 
pública de nuestro país.

En esa sesión se nos dijo que, a partir de esa ley, se 
cerraría el Congreso y la discusión parlamentaria en 
la Argentina. Fíjese, señor presidente, qué es lo que 
está sucediendo a escasos días de esa sesión. Estamos, 
también hoy, en una sesión extraordinaria, debatiendo 
y buscando esos consensos que nos pide la sociedad 
en un tema tan importante y determinante para nuestro 
país, como lo es su deuda externa.

Creo necesario destacar la vocación republicana y 
democrática del gobierno nacional, de nuestro presi-
dente, Alberto Fernández, de someter a consideración 
del Congreso este proyecto de ley orientado a generar 
las condiciones jurídicas e institucionales para enca-
rar con éxito la reestructuración de la deuda pública 
externa.

Hemos sostenido, insistentemente, que todo pro-
ceso de renegociación o reestructuración de deuda 
pública externa debe ser debatido en el ámbito del 
Congreso de la Nación. Reivindicar el rol legislativo 
en materia de negociación y reestructuración de deuda 
externa no es otra cosa que cumplir con el pacto polí-
tico fundamental de los argentinos, consagrado en la 
Constitución Nacional.

Este valorable gesto político del presidente lo es 
hacia el Congreso, pero, fundamentalmente, hacia la 
oposición. Esto amerita que tengamos racionalidad y 
que tomemos una decisión que fortalezca no solo al 
presidente, sino a toda la Argentina, para poder seguir 
adelante la negociación con sostenibilidad social.

La ley plantea la autorización para iniciar un nue-
vo proceso de reestructuración de la deuda pública 
emitida bajo legislación extranjera, frente a los ven-
cimientos que enfrenta nuestro país en el corto plazo 
y la falta de divisas necesarias para hacer frente a los 
compromisos asumidos.

Consideramos necesario que se apruebe esta ley 
porque entendemos que no resulta suficiente la legis-
lación vigente ni la ley de solidaridad y reactivación 
productiva, que consagró la emergencia pública eco-
nómica y financiera, entre otras. Si bien se facultó al 
Poder Ejecutivo a realizar todos los actos y gestiones 
orientados a dicho fin e informar al Congreso, no se 
delinearon las bases o parámetros para llevar adelante 
la renegociación y eventual reestructuración. Asimis-
mo, quedó clara, en la exposición del señor subpro-

Las reflexiones de corte económico las están ha-
ciendo mis compañeros y compañeras especialistas en 
la materia, por lo que quisiera concentrarme en el pla-
no político. En tal sentido, no advierto improvisación 
en el gobierno, como han señalado algunos medios y 
colegas. Entiendo y respeto la reserva con la que de-
ben conducirse las conversaciones con el FMI y los 
acreedores privados, como apuntó el señor presidente, 
Alberto Fernández.

Con la Ley de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública, 
que aprobó esta casa el mes pasado, el gobierno se 
aseguró las herramientas necesarias para gestionar la 
reestructuración de la deuda. Lo que se busca con este 
proyecto es, principalmente, la legitimidad política 
para encarar las negociaciones por el universo de bo-
nos emitidos bajo legislación extranjera –años 2005 y 
2010– y los títulos públicos emitidos a partir de 2016.

Yo, que siempre reclamo apertura, previsibilidad y 
la vocación real de buscar consensos amplios y fuer-
tes, valoro este debate. Ahora bien, que quede claro: 
legitimar el proceso de reestructuración no implica 
bajo ningún aspecto capitular en nuestras responsabi-
lidades de control y fiscalización.

En ese sentido, reclamamos –como hicieron ayer 
los gobernadores con usted, presidente– una estrategia 
clara y definida de la Nación para abordar la deuda en 
pesos de las provincias con el Tesoro y la ANSES. El 
presidente Fernández nos dijo aquí que quiere provin-
cias fuertes y autónomas. Exigimos, entonces, gestos 
concretos que expresen en la realidad esa declaración.

Apoyamos la creación de la mesa de trabajo, que 
se ocupará de la sostenibilidad de la deuda de las 
provincias con la Nación. Depende de ustedes, señor 
presidente, garantizar la operatividad de esta instan-
cia y que no quede en un mero anuncio decorativo. El 
calendario aprieta para todos y tenemos que encontrar 
soluciones urgentes para que los compromisos locales 
de deuda no asfixien a las administraciones provin-
ciales.

No es posible levantar el país con provincias invia-
bles. En los últimos años, logramos revertir los nú-
meros rojos de las cuentas fiscales en casi todas ellas. 
Represento a Mendoza, una jurisdicción que ordenó 
y transparentó sus números después de años de des-
quicio. Aun así, necesitamos apoyarnos en una ma-
croeconomía sana y previsible para seguir avanzando.

Para finalizar, no reduzcamos esta discusión a la 
sostenibilidad de la deuda. Con errores y aciertos, du-
rante su gobierno, Cambiemos intentó hacer una Ar-
gentina posible para dejar de ser el Estado fallido al 
que nos acostumbramos nosotros y acostumbramos a 
los de afuera. De eso se trata. Cumplamos con el ex-
terior en la medida que crezcamos y podamos pagar. 
Estamos de acuerdo. Pero también seamos justos y 
terminemos con los latigazos a los gobernadores opo-
sitores. Depende de ustedes manejarse con previsión 
donde antes eligieron la discrecionalidad.
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da en dólares del gobierno anterior, que es totalmente 
inexplicable y despilfarrada, y que apoyaron tanto el 
bloque radical como el justicialista.

Vamos a apoyar este nuevo acuerdo y esperamos 
que la ley de presupuesto y las nuevas pautas econó-
micas en el país permitan sostener políticas que no 
impliquen cambiar de idea en pocos meses.

Vamos a apoyar esta medida porque este gobierno 
nacional recién comienza y necesita herramientas para 
poder ordenar el descalabro que le han dejado. Inclu-
so el gobierno de mi provincia necesita acomodar el 
descalabro y endeudamiento que el gobierno anterior 
le ha dejado.

Pero esta ayuda que estamos dando como bloque es 
para la emergencia. No aceptamos que este Congreso 
quede afuera de las discusiones. Este no es un tema 
del Ejecutivo nada más. Lo que en la emergencia es 
aceptable, no lo va a ser luego.

11

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Restauración de la sostenibilidad de la deuda  
pública emitida bajo ley extranjera

Estamos nuevamente tratando un proyecto para so-
lucionar problemas graves de la deuda pública de la 
Argentina.

No pasaron siquiera cuatro años desde la última ley 
que aprobamos para reestructurar la deuda. Si bien la 
situación no es la misma, porque en 2016 la gravedad 
era mucho menor que la que tenemos ahora, luego de 
cuatro años de descalabro de la gestión anterior, las 
causas para volver a esta discusión son similares.

Como pasa con las deudas de las provincias, el 
problema es la falta de acuerdos reales. Estos temas, 
señor presidente, terminamos dejándolos en manos 
del Ejecutivo. Los presidentes y gobernadores pasan. 
Y como se van, vienen otros que empiezan otra vez. 
Los acuerdos no duran.

Apenas cuatro años luego del gobierno de Cam-
biemos, los supuestos acuerdos que se obtuvieron du-
rante ese tiempo se han caído. Ahora arrancamos otra 
vez, no sabemos por cuánto tiempo.

La única manera de lograr acuerdos verdaderos y 
duraderos es con respeto y participación en serio de 
todos los que estamos acá.

Lamentablemente, ninguno de los dos grandes par-
tidos cree que esto sea central. Espero equivocarme 
con esta nueva gestión, espero que proyectos como 
el del Consejo Económico y Social sean realmente 
el inicio de otra manera de hacer las cosas entre las 
distintas fuerzas. Espero que el rol del bloque Uni-
dad Federal para el Desarrollo sea de puente, pero no 
sé si eso será así. Mi experiencia en este Congreso y 
en la política me demuestra, una y otra vez, que los 
argentinos tienen más interés en ganar una pelea que 

beneficiadas, sin distinguir entre los grandes laborato-
rios médicos y una pyme que produce software. Me-
nos de un año después, nos venimos a sorprender por 
la necesidad de la emergencia y suspendemos la ley.

Hoy, todas estas incoherencias las vemos en este 
recinto. Los mismos exgobernadores van a votar para 
borrar lo que firmaron. Yo fui candidato a gobernador 
en mi provincia y parecíamos todos locos. Mientras 
yo intentaba que pensáramos dos segundos en los más 
de 350 barrios carenciados de mi provincia y en el 
60 % de los chicos y chicas de mi provincia bajo la 
línea de pobreza, escuchaba una y otra vez sobre la 
necesidad de bajar impuestos y lo ordenada que estaba 
la provincia, con la excelente gestión que se estaba 
haciendo, poniendo las bases para un futuro ideal.

Ahora, el mismo candidato, y actual gobernador, 
pide aumentar impuestos porque no puede ni siquie-
ra arrancar el año y, por si las dudas, pide renegociar 
la deuda provincial porque es “insostenible”. Y lo es 
porque ahora es en dólares. Vayan las provincias a pa-
gar deudas en dólares luego del gobierno de Cambie-
mos, que fue especialista en devaluar la moneda.

Recuerdo que, en una reunión de empresarios de mi 
provincia, mientras todos los partidos prometieron ba-
jar impuestos de todos los colores, el único que marcó 
que lo que teníamos que hacer era subir los impuestos 
para poder darles de comer a los más chicos, lograr 
la jornada extendida y urbanizar los barrios, fui yo. Y 
me tildaron de loco. Ahora parece que el gobernador 
también se volvió.

Estas idas y vueltas las vemos en todos lados. En 
muchos casos, se han tenido que firmar acuerdos que 
eran insostenibles por pedido del gobierno de enton-
ces, creyendo, realmente, que esa situación que se 
vendía era sostenible. Tal vez, tengamos que pensar 
un poco más estas cosas y no seguir tanto al gobierno 
de turno. Ni a este ni al de entonces.

Federalismo no es una palabrita nomás, es también 
forjar el camino propio. Nuestras provincias están 
primero y tienen que ponerse de pie. Ahora tenemos 
que emparchar lo que ya está mal, a pesar de lo que 
cada uno pudo advertir y hacer para no llegar a esta 
situación.

Nuestro bloque va a apoyar esta suspensión porque 
sabe que la situación es grave en todo el país y porque 
bajar los impuestos es sacar herramientas a los gobier-
nos provinciales y nacionales. Es necesario salir de las 
emergencias que dictamos acá mismo hace menos de 
un mes; las provincias no pueden esperar más.

Vamos a acompañar esta iniciativa porque las pro-
vincias de nuestro país no pueden sostener el desca-
labro que dejó la Nación, con las políticas de endeu-
damiento que se incentivaron en las provincias con 
las deudas en dólares y con los créditos UVA con la 
indexación del capital.

Vamos a apoyar este proyecto porque, si no se 
frenan estas políticas insostenibles, no sé cómo va a 
aguantar ni siquiera mi provincia, que tiene una deu-
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Venimos a apoyar este proyecto, pero si nos queda-

mos con el proyecto únicamente estamos muy perdi-
dos y seguimos en una pelea entre perros y gatos.

Mientras el Ejecutivo se maneje sin ningún tipo 
de control legislativo, esto va a pasar una y otra vez. 
Mientras que las deudas con los organismos interna-
cionales no pasen por el Congreso, vamos a tener es-
tos mismos problemas una y otra vez. No estoy plan-
teando nada raro. Aunque la realidad parecería marcar 
otra cosa, la gestión de la deuda es una atribución de 
este Congreso y de nadie más.

El Poder Ejecutivo tiene a su cargo las relaciones 
internacionales, pero no el arreglo del pago de la deu-
da interior y exterior. Acá la Constitución argentina 
hace una diferencia bien clara. Esta facultad, el presi-
dente no la tiene.

Entonces, me pregunto, ¿qué hace el ministro de 
Economía actual negociando este tema sin legislado-
res? ¿Por qué pudo el expresidente Macri –y nos pare-
ce casi normal– contarnos un día, por los medios, que 
se había endeudado con el FMI por 50.000 millones 
de dólares? Porque estamos relegando nuestras facul-
tades. Y, si bien en la emergencia grave esto puede 
aceptarse en mayor o menor medida, es algo que pasa 
una y otra vez, hasta que ya es la regla.

No escuché a un legislador de Cambiemos levantar-
se contra la deuda que tomó el expresidente sin con-
sulta alguna. Y no me voy a sorprender tampoco si el 
actual presidente elige hacer lo mismo, porque esta 
facultad la tienen los presidentes hace rato y nadie la 
está discutiendo. Cada uno quiere llegar al Ejecutivo 
para no tener que discutir con nadie. Y las consecuen-
cias las pagamos todos.

Nosotros, como oposición constructiva, no pode-
mos dejar pasar esto sin marcar nuestra diferencia.

Vamos a proponer que se constituya la comisión bi-
cameral de seguimiento de la deuda y que el Ejecutivo 
envíe los avances de la negociación, porque este Con-
greso tiene que seguir este tema sin demora y tenemos 
que recuperar una participación activa.

También vamos a presentar, el día de mañana, un 
proyecto de ley para derogar la facultad de endeu-
damiento con organismos internacionales de crédito, 
porque no queremos más sorpresas que, luego, ten-
gamos que salir a frenar. Si se quiere tomar deuda, se 
viene a discutir a este recinto.

Pediremos que se limite la facultad del jefe de ga-
binete de reasignar partidas para cumplir con el pago 
de la deuda que se reestructure, porque no puede te-
ner una facultad abierta, como propone el proyecto. 
Si aprobamos una emergencia hace menos de un mes, 
esas áreas que son clave no pueden sufrir recorte algu-
no para el pago de la deuda.

En esto hay que ser claros: con la ley de emergencia 
y este proyecto, el Poder Ejecutivo no tiene necesi-
dad real de aprobar el presupuesto de este año. Espero 
que realmente envíe un proyecto en el mes de marzo, 

en lograr un acuerdo. La deuda y las idas y venidas en 
todas las políticas son una consecuencia de esto.

No quiero entrar en lo fino del proyecto. Creo que 
en esta sesión se irán marcando distintos puntos y, se-
guramente, tendremos mucho de historia y recuento 
de cómo llegamos a esto.

El proyecto en sí mismo no es jurídicamente muy 
relevante. Esta facultad de reestructurar, el Congreso 
se la dejó al Ejecutivo hace tiempo.

Lo que nos pide el gobierno es que demos un acuer-
do entre todas las fuerzas políticas. Y eso, este blo-
que que busca ser una oposición constructiva, no se lo 
puede negar de ninguna manera.

No se lo puede negar porque tenemos que apoyar a 
una gestión que recién comienza y quiere enmendar 
una situación que sabemos y estamos convencidos de 
que es grave, no por nuestra opinión del gobierno an-
terior, sino por los hechos, que son indiscutibles. No 
importa cuánto Cambiemos hable de la situación idí-
lica que dejó, ellos mismos tienen bien en claro lo que 
hicieron, cómo dejaron al país y la insostenibilidad de 
la deuda externa. No me voy a referir a lo que el pro-
pio expresidente dijo hace pocos días, no merece más 
comentarios.

Alcanza con ver que, en el año, nos tocan venci-
mientos de deuda por capital e intereses de más de 
60.000 millones de dólares. Esta deuda no la podía 
pagar ningún gobierno, ni el mejor de los últimos cin-
cuenta años ni ninguno otro. Literalmente, el gobierno 
anterior dejó la bomba al siguiente, la misma que tan-
to se quejaron que recibieron.

Ningún gobierno podía hacer frente a este perfil de 
deuda, eso era sabido mucho antes de la elección, y 
el Poder Ejecutivo le mintió descaradamente a la ciu-
dadanía. Todavía estoy esperando que el partido que 
hoy se pinta de opositor haga una mínima autocrítica.

No la vi en la emergencia que votamos hace pocas 
semanas, a pesar de que dejó a más de la mitad de la 
población bajo la línea de pobreza, destruyó nuestra 
moneda, hizo impagables los servicios públicos, dejó 
una bomba de tiempo con los créditos UVA y con los 
sistemas de ahorro para automotores, y no mejoró en 
nada el empleo precario y en negro. Espero verla hoy.

No podemos negar nuestro apoyo porque tenemos 
que ser claros con el compromiso de la dirigencia ar-
gentina de cumplir con nuestras obligaciones a pesar 
de los reparos que hayamos tenido en distintos mo-
mentos sobre cómo se han asumido. Eso es un tema 
interno de los argentinos que tenemos que superar con 
acuerdos entre nosotros.

Este Congreso ha aprobado los presupuestos que 
habilitaron, con distinto grado, la toma de parte de la 
deuda que hoy venimos a intentar reestructurar. Pero 
este mismo Congreso no aprobó cómo se la negoció el 
Poder Ejecutivo. Mucho menos este Congreso partici-
pó de la toma sin sentido de deuda con el FMI.
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En un país con una carga tributaria y fiscal exagera-
da, marcar la ruta de baja de impuestos era una deuda 
pendiente hace añares. Y no solo marcamos un cami-
no para bajar ingresos brutos, sino que se incrementó 
el federalismo como nunca antes, para que las provin-
cias dispongan de lo que les corresponde por ley sin 
extorsiones del gobierno nacional.

En 2018, se giró a las provincias un total de 
1.076.749 millones de pesos en materia de copartici-
pación. Esto implicó pasar del 7 por ciento, en 2015, 
al 7,4 por ciento del PBI, en 2018. Es más, en toda 
la última gestión, en materia fiscal, los gobernadores 
pasaron de recibir del 40 al 50 por ciento de los im-
puestos nacionales. Los datos están disponibles en los 
informes del Instituto Argentino de Análisis Fiscal, 
para que sean corroborados.

Cuando estábamos por asumir, a fines de 2015, la 
Corte falló a favor de tres provincias. Ahora quieren 
detener una veintena de juicios que al Estado nacional 
le pueden llegar a costar 300.000 millones de pesos. 
Se entiende la necesidad económica, pero no negue-
mos, después, que hay un doble estándar latente.

Podríamos ahondar en los detalles del proyecto, 
como ya lo hicieron varios de los diputados preopi-
nantes, pero encuentro que hay un punto que no puedo 
obviar ni dejar de resaltar.

Ahora, resulta que quieren suspender lo acordado 
y –sobre todo– lo logrado. Suspender hasta 2021 los 
compromisos fiscales previstos, como la reducción de 
ingresos brutos y la conformación de una comisión téc-
nica para negociar la devolución del IVA no transferido 
a las provincias, es grave, institucionalmente grave. So-
mos adictos a cambiar las reglas de juego. ¿Saben quié-
nes se perjudican con esto? Nosotros, los argentinos.

El constante cambio de reglas de juego no hace otra 
cosa que atentar contra la calidad institucional de la 
República Argentina, que hoy debemos fortalecer más 
que nunca. La baja calidad institucional y las medidas 
arbitrarias se traducen en más riesgo, en menos inver-
siones y en menor salario real. Al final, terminan ex-
plicando el aumento de la pobreza. No avalamos más 
la esquizofrenia institucional y jurídica.

Pregunto, a mis compañeros diputados, qué em-
presarios conocen que quieran invertir y generar tra-
bajo genuino en este país si seguimos subiendo los 
impuestos.

¿Qué país conocen ustedes que salga para adelante 
y se desarrolle en base a mayor presión fiscal? ¿Cuál 
es? Yo no lo conozco.

¿Qué argentino va a traer su plata de afuera o sa-
carla de bajo el colchón para ponerla en el sistema si 
seguimos añadiendo impuestos y penalizando a quie-
nes contribuyen?

Tengo en mi mano un par de noticias que me gus-
taría compartir. Muy particulares y específicas, pero 
demasiado ilustrativas. ¿Y sabe qué? Son un triste 
diagnóstico.

como se ha comprometido, pero cuando pase, lo dis-
cutiremos.

Por ahora, nos conformamos con garantizar que 
lo que aprobamos por la emergencia tenga –como 
piso– los mismos fondos que el presupuesto 2019, 
que es el que prorrogó el gobierno. No va a ser el 
primer gobierno que gobierne sin presupuesto ni 
problemas. Así de debilitado está nuestro sistema 
republicano, y lo vengo explicando una y otra vez: 
un gobierno sin presupuesto tiene, en muchos te-
mas, más libertad para asignar partidas que uno con 
presupuesto.

Desde nuestro interbloque vamos a apoyar este pro-
yecto con estos reparos. Pero, como vamos a marcar 
también en el proyecto de consenso fiscal y como di-
jimos al tratar la emergencia, no vamos a acompañar 
emergencias que duren para siempre, y todo aporte 
que podamos hacer para la gobernabilidad viene con 
un nivel cada vez más alto de control y de seguimien-
to. Nuestro rol como oposición es controlar y ayudar a 
que todos los argentinos de nuestras provincias estén 
cada vez mejor.

En nuestro interbloque estamos convencidos de 
que, trabajando constructivamente, escuchando y 
con respeto, vamos a lograr respuestas mejores, más 
abiertas a todos los argentinos que representamos, 
y que duren en el tiempo. Si seguimos este camino 
de consensos, en lugar de gobernar con el talero de 
un decreto o con mayorías automáticas, no vamos a 
estar dentro en cuatro años discutiendo otra vez lo 
mismo.
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Consenso Fiscal 2019

Señor presidente: acá podemos discutir todo. De 
hecho, es casi nuestro deber que, en esta casa, se san-
cionen las mejores normas. Pero hay algunos puntos 
que, cuando la evidencia no lo puede dejar más claro, 
dejamos sin discutir.

Que la situación y el desempeño económico de los 
últimos años no fueron buenos es innegable. Podemos 
discutir algunos puntos, encontrar acuerdos y disiden-
cias, pero las pruebas y los resultados están a la vista. 
En su mayor parte, a causa de problemas macroestruc-
turales que acá no podemos resolver.

Que el pacto fiscal que se aprobó en 2017 era bene-
ficioso para un país que, en los papeles, se cree fede-
ral, pero, en la práctica, no lo es ni se preocupa mucho 
en serlo, también es muy difícil de discutir.

El pacto fiscal que firmaron los gobernadores, en 
2017 –que en este mismo recinto aprobamos– fue un 
gran logro para el federalismo, para el camino hacia 
una economía más sana y para todos los argentinos.
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mismo, los servicios de la deuda –capital más inte-
reses– pasaron de representar el 10 por ciento del 
PBI al 40 por ciento del mismo.

Como corolario, podemos decir que se duplicó el 
peso de la deuda sobre el PBI de los argentinos y se 
multiplicó el peso de los servicios de la misma.

Los vencimientos se superpusieron, llegando a un 
promedio anual de casi 50.000 millones de dólares 
entre 2020 y 2023, y, la gran mayoría de las emisiones 
que generan los mismos, las realizó el gobierno sa-
liente del partido Cambiemos.

Vistos los indicadores generales de actividad, y que 
el grueso de esta deuda no generó empleo, inversión 
ni mayor actividad económica, sino que vemos con 
alarma que solamente se incrementó la fuga de divi-
sas o la llamada formación de activos externos, pasaré 
revista a los principales indicadores económico-finan-
cieros.

Primero, la inflación: se desató sin freno pasando 
del 23,90 por ciento anualizada, a fines de 2015, al 
52,10 por ciento anualizada, a fines de 2019. La infla-
ción mensual promedio fue del 3,7 por ciento contra 
el 1,90 por ciento mensual del año 2018, siendo el año 
2019 el año de mayor inflación mensual desde 1990. 
Así, la inflación durante el período de gobierno de 
Cambiemos fue la más alta en tres décadas.

Segundo, PBI y PBI per cápita: durante 2018, el 
PBI cayó un 2,5 por ciento; en el último trimestre de 
2019, acumula una baja del 2,5 por ciento; y, desde el 
primer trimestre de 2018 hasta fines de 2019, acumula 
una baja del 6,2 por ciento.

El PBI per cápita en dólares se deterioró notable-
mente, a fines de 2015 era de 14.884 dólares, cayendo 
a 9.815 dólares para el tercer trimestre de 2019, lo que 
representa un deterioro de más de la mitad de los in-
gresos de la población del país.

Tercero, empresas: entre 2015 y 2019 cerraron alre-
dedor de 25.000 empresas. Las pymes acumulan una 
deuda de más de 400.000 millones con la AFIP. La 
industria cayó hasta 15 por ciento interanual a fines 
de 2018. Los despachos de cemento cayeron un 9 por 
ciento; y la venta de vehículos, un 29 por ciento du-
rante la administración de Cambiemos

Cuarto, empleo: desde marzo de 2018 a octubre de 
2019, se perdieron 289.000 puestos de trabajo regis-
trados en SIPA. Hay menos empleo asalariado regis-
trado que en 2015. El desempleo llega a un pico del 
10,6 por ciento en el segundo trimestre de 2019; en 
2016, era del 8,5 por ciento, y gran parte de la des-
ocupación la formaban las mujeres de hasta 29 años. 
El salario real muestra caídas entre el 13 y el 24 por 
ciento.

Quinto, pobreza e indigencia: en 2016, la pobreza 
era del 30,3 por ciento; y la indigencia, del 6,1 por 
ciento, pasando, en el año 2019, al 35,4 por ciento la 
pobreza y, al 7,7 por ciento, la indigencia. Crecieron, 
así, la pobreza y la indigencia, pero también aumentó 

La primera dice así: “Argentina lidera a nivel glo-
bal la presión impositiva a la producción: representa 
el 106 por ciento de la ganancia neta –antes de im-
puestos– de una pyme. Dicho más claro, una pyme 
argentina que paga todos los impuestos, en promedio, 
da pérdida”. Fuente: Banco Mundial. Recordemos que 
las pymes representan alrededor del 87,5 por ciento 
del empleo registrado. 

La segunda noticia dice lo siguiente: “La salida 
de capitales alcanzó un récord de 322.000 millones 
de dólares y superó a la deuda pública. El INDEC 
informó que, en el tercer trimestre de 2019, la sa-
lida de divisas de los bancos creció en 14.419 mi-
llones de dólares, principalmente por el retiro de 
depósitos”.

Y la tercera no es un título, pero analizando lo que 
estamos tratando concluye: “Lo que más afecta de una 
medida como esta es la competitividad, sobre todo a 
las pymes y más a las que están lejos, porque, ya en 
2021, se hubiera eximido el transporte y, si a eso se le 
suma el aumento de las retenciones, implica que una 
buena cantidad de economías regionales van a sufrir 
bastante”.

Ahora bien, ¿ustedes, efectivamente, creen que 
retrotrayendo el pacto fiscal que sancionamos en di-
ciembre de 2017 los argentinos van a tener más con-
fianza para depositar su dinero en los bancos del país? 
¿Ustedes piensan convencidamente que a esta altura 
de la historia poco importa si seguimos añadiendo 
rienda libre a la suba de impuestos?

Es tiempo de que utilicemos el recinto y las salas 
de las comisiones para lo que verdaderamente están 
hechas: para debatir profundamente la legislación y 
el tipo de país que queremos. Retrotrayendo leyes que 
hace tan solo unos años sancionamos e incrementaron 
el nivel de federalismo como nunca antes, no gene-
ramos más confianza, no brindamos soluciones a los 
problemas económicos argentinos ni respondemos a 
las emergencias del fisco.

No puedo acompañar un proyecto que suspende la 
hoja de ruta para reducir la presión fiscal de ingresos 
brutos que, a 2022, hubiera significado reducirla en un 
punto del PBI y eximir totalmente al sector producti-
vo. No puedo votar una ley que implica que las econo-
mías regionales no tendrán el beneficio de una caída 
en el costo del transporte. Por esas razones y muchas 
más, no voy a acompañar esta iniciativa.
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Restauración de la sostenibilidad de la deuda  
pública emitida bajo ley extranjera

Señor presidente: durante el período de gobierno 
2015-2019, la deuda pública pasó de representar el 
48,60 por ciento del PBI al 90,90 por ciento. Asi-
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Debe sujetarse al artículo 65 de la ley 24.156, de 
administración financiera. Deben mejorar dos de tres 
características de la deuda actual: plazo, tasa y monto.

Esa mejoría debe lograrse en el conjunto de toda 
la deuda.

Fija un plazo, hasta fines de 2020, en consonancia 
con la ley 27.541.

En todo el proceso se deben respetar los principios 
de la ley 27.207, que incluyó, como ordenamiento 
normativo, los principios básicos de los procesos de 
reestructuración de la deuda soberana aprobados en 
2015 por la ONU.

También se debatió si era necesaria la sanción de 
una ley o si resultaba redundante la sanción de la mis-
ma, ya que el Poder Ejecutivo podría reestructurar la 
deuda por decreto, de acuerdo a las facultades que le 
asignan el artículo 65 de la ley de administración fi-
nanciera, pero lo cierto es que, durante el gobierno an-
terior, se tomó deuda sin la aprobación del Congreso 
de la Nación.

Lo que propone este proyecto es contar con una ley 
especial, como un fuerte argumento político para for-
talecer la posición negociadora del gobierno nacional 
frente a los acreedores. De modo que es una ley opor-
tuna, conveniente, y tiene carácter de urgente que se 
sancione para demostrar la confluencia de voluntades 
del oficialismo y la oposición, de modo que se pueda 
exponer como una política de Estado y no solo de un 
gobierno, por lo cual considero que merece el respal-
do de todos los legisladores nacionales.

Por las razones expuestas, aconsejo a mis pares la 
aprobación de este proyecto de ley.
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Consenso Fiscal 2019

Señor presidente: con motivo del debate sobre el 
acuerdo denominado Consenso Fiscal 2019, suscrito 
el 17 de diciembre de 2019 por el Poder Ejecutivo na-
cional, es que deseo dejar sentada mi postura al res-
pecto.

Nuestro país atraviesa una grave crisis económica 
que impacta especialmente en los estratos más bajos 
de la sociedad. Por tal motivo, es necesario, dentro de 
la agenda pública, la modificación del consenso fiscal, 
ya que lo que se intenta es intervenir en el segmento 
subsoberano de las finanzas públicas.

El consenso fiscal que se suscribió en 2017 fue fir-
mado por la mayoría de los gobiernos provinciales y 
el espíritu de ese consenso era trabajar para fortalecer 
una política fiscal tendiente a lograr un equilibrio, en 
primer término, pero también fortalecer la autonomía 
y el federalismo en la Argentina.

Justamente, a través de ese consenso se restable-
cían garantías en algunos temas. Hasta el momento 

el nivel de desigualdad de distribución de los ingresos 
en la Argentina.

Sexto, jubilados: se dio un fuerte desfinanciamien-
to de los recursos de la seguridad social, con la re-
ducción de los aportes patronales, que, como vimos, 
no redundaron en un aumento del empleo, dejando al 
sistema en crisis. Los recursos de la seguridad social 
crecieron en forma interanual, en 2019, alrededor de 
un 40 por ciento, mientras que la inflación fue del or-
den el 54 por ciento. La proporción de la recaudación 
del SUSS cae en términos reales del 6,7 por ciento 
de los recursos tributarios totales, en 2015, al 5,4 por 
ciento, en 2019.

Los aumentos de la ley de movilidad y de la repara-
ción histórica establecida por la ley 27.260 redunda-
ron en mayores aumentos para el segmento más alto, 
más de dos haberes mínimos.

En diciembre de 2015, quienes cobraban más de 
dos haberes representaban el 17,4 por ciento del gasto 
total y, hacia fines de 2019, la participación de quienes 
cobraban dos haberes o más aumentó al 25,4 por cien-
to. El nuevo índice de movilidad previsional, desde 
marzo de 2018, nunca superó la fórmula de movili-
dad anterior. El haber mínimo recién superó el monto 
otorgado gracias al bono de 5.000 pesos implementa-
do por la nueva gestión. Ni la reparación histórica ni la 
nueva movilidad lograron frenar la cantidad de juicios 
previsionales.

En diciembre de 2015, los jubilados que percibían 
más de dos mínimas eran 954.828 y, en junio de 2019, 
eran 1.432.219.

En conclusión, con la fórmula de movilidad ante-
rior, los jubilados hubiesen cobrado más, solo el bono 
de diciembre logró superar la fórmula macrista.

De lo antedicho se desprende que es imprescindible 
aligerar el peso de los servicios de la deuda sobre la 
economía argentina, de modo que puedan destinarse 
recursos para recuperar los indicadores de empleo, po-
breza, inflación y pago a jubilados.

En el plenario de comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas se analizaron las implicancias 
jurídicas de este proyecto de ley, señalando que se tra-
ta de una ley especial, delegando en el Ejecutivo fa-
cultades para reestructurar la deuda pública argentina 
emitida bajo ley extranjera, abarcando, así, los canjes 
de 2005, 2006, 2010, 2016 y las nuevas emisiones de 
deuda de la última administración.

Además, contiene un objeto y una delegación preci-
sa de facultades al Poder Ejecutivo, designando como 
autoridad de aplicación al Ministerio de Economía.

Puntos a tener en cuenta: universo de deuda a res-
tructurar, títulos públicos emitidos bajo ley extranjera.

El monto nominal a reestructurar será decidido por 
el Poder Ejecutivo nacional.

Contiene un fin, un objetivo preciso: la sostenibi-
lidad de la deuda no es una mera exhortación, es una 
meta concreta que guía y exige al Poder Ejecutivo.
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